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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda
Ley relativa a la prórroga para el pri- 

mev trimestre del año actual de los 
Presupuestos generales del Estado, 
aprobados para el año 1933.—Pági
na 34.

Otra prorrogando para el año 1934 los
... presupuestos de los Ayuntamientos 

que no tengan aprobados sus nue
vos presupuestos o las prórrogas de 
ios actuales.—Páginas 34 y 35.

Otras concediendo suplementos de 
crédito por las cantidades que se 
indican a los presupuestos de ios 
Ministerios que se expresan para 
atender a los gastos que se mencio
nan.—Página 35.

Otra ídem un crédito extraordinario 
de 548.384 pesetas a una nueva Sec
ción denominada “ Tribunal de Ga
rantías Constitucionales” con la dis
tribución que se expresa. — Pági
nas 35 y 36.

Otra declarando con fuerza de Ley el 
Decreto de 12 de Septiembre del año 
anterior dictado por la Presidencia 
del Consejo de Ministros creando el 
Ministerio de Comunicaciones.—Pá
ginas 36 y 37.

Ministerio de Marina.
Decreto disponiendo que la Sección 

de inscripción marítima y alista
miento de la Inspección general de 
Personal y alistamiento de la Sub
secretaría de la Marina civil, quede 
organizada con la plantilla que se 
inserta.—Páginas 37 a 44.

 Ministerio de Hacienda,
Decreto declarando jubilado a D. Mar-
yCeHno Vázquez Martínez, Jefe supe

rior de Administración del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública.— Página 37,

Ministerio de la Gobernación
Decreto nombrando, por traslación, 

Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Jaén a D. Gabriel Más

y Guasp, Jefe de Administración ci
vil de tercera clase, que desempeña 
igual cargo en el de Tarragona.—. 
Páginas 37 y 38.

Ministerio de Comunicaciones
Decreto concediendo honores de Jefe 

superior de Administración civil, 
libres de gastos y con exención de 
toda clase de derechos, a D. José 
Elez-ViUarroel y  González, funcio
nario del Cuerpo técnico de Co
rreos en situación de jubilado.— 
Página 38.

Ministerio de Marina.
Orden aprobando las Instrucciones 

provisionales, que se insertan, para 
la aplicación de la ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Marine
ría de la Armada.—Páginas 38 a 44.

Ministerio de la Gobernación*
Orden dejando sin efecto la adjudica

ción provisional del concurso para 
adquisición de máquinas de escribir 
a favor de “Hispana Olivetti” .—Pá
gina 44.

Otra disponiendo que el Teniente co
ronel de la Guardia civil D# Anto
nio Moreno Suero, pase al servicio 
de la Generalidad de Cataluña.—Pá
gina 44.

Otra nombrando Secretario de la ter
cera Zona de la Guardia civil al Co
mandante de este Instituto D. Juan 
Acevedo Juárez.—Páginas 44 y 45.

Otra ídem Ayudante de Campo del 
General Jefe de la segunda Zona de 
la Guardia civil al Comandante don 
Alfredo Ferrando de la Loma.—Pá
gina 45.

Otra disponiendo que el Teniente de 
la Guardia civil D. Benjamín Mar
tín Cordero pase destinado a la Co
mandancia de Badajoz.—Página 45.

Otra ídem que el Subteniente de la 
Guardia civil, D. Antonio Rueda 
Martin, sea destinado a la Coman
dancia de Zaragoza en vez de a la 
de Málaga, que figura en Id Orden 
de 28 del pasado y que el del mis
mo empleo, D. Francisco Delgado 
Monleón. de la Comandancia de Má*

laga, pase destinado a la sexta Com
pañía de la Comandancia del Sur 
del 4.° Tercio móvil de Ferrocarri-\ 
les.—Página 45. !

Otra ídem quede sin efecto el des ti* : 
ino a la Comandancia de Málaga del j 
Alférez de la Guardia civil D. Ma
nuel Ruiz Sánchez.—Página 45. ¡

Otra ídem que el Sargento primero de I 
la Guardia civil, D. Nicolás Monti- 1 
lia Arábal, baja en la Guardia coto- ' 
nial del Golfo de Guinea, cause alia 
en concepto de agregado en la Co- : 
mandancia de su procedencia.—Pá- [ 
gina 45.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Orden dictando normas sobre la apli
cación a la práctica de la de 30 d e] 
Noviembre último, por la que se es-\ 
tablece una prueba de fin de curso, 
de conjunto, de todas las disciplinas 
que constituyen el primer año de 
las Facultades de Ciencias en cadat 
una de sus Secciones.—Página 45.

Ministerio de Obras públicas.
Orden autorizando para su ejecución 

durante el ejercicio de 1934 los pre
supuestos de obras y demás serví-, 
dos de los respectivos Centros de 
este Ministerio que están efectuán
dose por el sistema de administra
ción.— Página 45. ; •

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo que la Sección de¡ 

Panadería del Jurado mixto de In-\ 
dustrias de la Alimentación de Cas
tellón quede constituida en la for-¡ 
ma que se expresa.—Página 45 y 46.

Otra ídem que el Subsecretario de Sa  ̂
nidad y Beneficencia despache y re-i 
suelva, por delegación del Ministro, 
todos los asuntos y expedientes que 
requieran para su resolución defi] 
nítiva la firma del mismo, quedan
do exceptuados los que se indicctn 
Página 46. ¡ •

Ministerio de Industria y Comercio,
Úrdm ámniiancl&
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de industriales y  agricu ltores de la  
Com isión arrocera.— Pág in a  46.

Administración Central.
Q u e rrá .—  B io g ra fías . —- Serv ic io s  y  

circunstancias de los C o roneles: de 
Estado  M ayo r } D. M anuel Lo n  Luga; 
de In fan te r ía , D . Angel de San  Pe* 
dro A ym at y  U . M anue l G arcía  A l
var ez, y  de A rtille ría , D , Ed uard o  
C iívaniia d e l V a l ¿— Pág in a  46.

H a c ie n d a . - - D ire cc ió n  general Tés o r o  
púb lico .— Lo te ría  N acio n a l. —  Nota  
de los números y  poblaciones don
de han correspondido los prem ios 
m ayores del sorteo celebm ao en el 
d ía  de ayer,— Pág in a  47.

Dirección general dé la  D eudá y  C ía
se# pasivas*— R e lác iún  de lá$ decid$ 
r&oiones a V  h a b e r ' pasivo: hecha®* 
durante la* segundé quincena dtp* 
mes dé Octubre úUiftio.— Pág ina  48ÍL.

J f e m u c c ió N /  p ú b l i c a ,—  S u b s e c m t a m .i  
A nunciando haber sido adm itidos  
¡os señores que se ind ican  a las opo
siciones entre A ux iliares a la  Cáte
dra  de H isto log ía y  T écn ica  m icro  - 
gráfica  y  Anatom ía patológica de la  
Fncuitcidd de Médbciñu dé^ Cád iz .—  
Pág ina} 50* 

vD tre ce ió ii general dej P rim era* ense-* 
ñanza.— Concediendo* idvexcedéncim  
a¡ la: M úestra id o m * d M n ed ié tim  «Rb-t 
drigo  A Ixkim ¿ - fa g in a  :

D kclarando  desierta la- segunda subas
ta celebrada el díw>25 dé-Nbviem-* 
bre ? últim o p a ra  la: construeciéñ  de

un Grupo escolar en R o a  (Burgos), y  
que se proceda a la e jecución de las 
obras po r el sistem a de ad m in istra 
ción.— Pág ina  51.

D ire cc ió n  general de Enseñanza P ro 
fes ion a l y  T écn ica .— Desestim ando , 
po r im procedente; ¡a pe tic ión  de l 
Pro feso r de < D ib ñ jh ^  C a lig ra fía  de 
la Escnelm  Propésional^ dé Com ercio  
de Sev illa ; X L  GónmdO Sánchez  Ve* 
roña.— P á g in a 51-ú- 

A cred itando: a- DV MmuncP'Fontes Ca
brera y  D, M anuel Sánchez Suárez, 
Maestros de T a lle r in terinos de ia  
Escue la  Supero r de Trabajo de Les  
Pa lm as, el 15 po r  100 sobre los suel
dos de 2.000 pesetas en concepto de 

: g ra t if ic a c ió n  * por^remdencia,-—Pág w
na  51.

Nom brando mD, Matine i  B lanco  Canta
rero Vocal del T rib una l que juzga* 
rá  los ejerciúios^ddp concurso a ¿lúe 

I plaza de AaséM iaivypProfesor de Lds 
asignaturas que se in d ican  del P a 
tronato local de Fo rm ac ión  P ro fe 
s ional de Córdoba.— Pág in a  51. 

D ispon iendo se encargue transitoria*' 
mente D . Anton io  González Calvo de 

\ léAú^M iM u^eUlGM poAPm bm ciasi 
^ fisdmquimteds^dé ht ’Estneiá éShpe*> 

r im  d é T m b a jo  de m d r i d ^ P ü g U  
na  51.

D ire cc ió n  general de B e lla s  A rtes.—~
In 

telectual. — Obras inscritas durante  
e t cuarto trim estre de 19.22i— P á g i
na ó i.

O bras p ú b licas . ■—  Subsecretaría . 
A nunciando  hallarse vacantes lm  
plazas de Ingenieros subalternos que 
se m encionan .— Pág in a  54.

D ire cc ió n  general de Cam inos.— A d 
jud icaciones defin itivas de subas
tas de obras de construcción  y con• 
sem acióm  ynrep&m e ié iv  ide car re te* 
ras.— Pág in a  54.

D irección * general dé Piiertosv— Adío* 
rizando a  IX, Igpac ió  V il ¡arias F e ^  
nández, vecino de San loña, p a ra  
constru ir una fáb rica  de conservas  
de pescado en la zona m arítim o te
rrestre  de. ¡a bah ía de San  V icen te  
de la Barquera .— Pág ina  55. 

D ire cc ió n ; gen erah d e  Ohrars H idf&uii** 
cas— Seccióno  déf- Aguasa—T ia b a io s  
H id ráu lico s .— Reso lv iendo el actú de  
ca lificac ió n  respectó a l concum o de  

. anteproyectos r dér poblados en las 
\ zomas regables: d&i va llé  in fe r io r del 
" G u ad a lq u iv ir  y  del Guadahhelluio•, 

Pág in a  55.
I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .— D ir e c c ó n  ge-' 

n era l d e- M ina#  y  C o m b u s t ib le s ,— * 
D ispon iendo que para  el año actua l 
rijam  lás^cifkos q m  se ¡in d ican  p a ra  
la  p roducción  y  ven ía  de sales potá* 
sicas.— Pág in a  56. '

Anexo único-— B o ls a , •— A d m in is tra 
c ió n  PROVINCIAL.-— Ais UNCI OS DE PRE
VIO p ag o .— E d ic to  s. 

f S e n t ir ía s • db*la^ SA la-o® -ló * C iv il d e l 
T r ib u n a l Sw h eM o .—-FtftaP déP p lie 
go A 9 y ' p r in c ip io  dél

MINISTERIO DE HACIENDA.E L  P R E S ID E N T E : D E  L A  R E P U B L I
C A  E S P A Ñ O L A ,

A  todos los que la  presente vieren  y  
tó tend iéren , sabed:

Qtie las C O R T E S ‘ hán decretado y  
iá tó o n ad o  la . siguiente

L E Y

A rtícu lo  1.° D urante e l p rim er t r i
m estre . del año 1934 re g irá n  lo s  P re 
supuestos generales del Estado que pa
ra  1933 aprobó la  L e y  de 23 de Di-i 

. ci& m bm ^eVl9S2,.con< las m odiñoaeiones 
é m ré á á m  pobíléye# postorioresv^las alo  
teracronc# que ex ija é l cum plim iento de 
disposiciones de carácter le g is la tiva  que 
hayan  de refle jarse en los Presupuestos4 
y  lav-supresión dé los créd itos que> se 
re lia ran , a  -.servicios realizadas.

A rtícu lo  2.° Lo#  créd itos que se au 
to r iz-a-rr-a v irtu d  de esta L e y  lo  serán  
por un im porte ig ua l a i 25 po r 100 dé 
los anuales en v ig o r par-a e l e jerc ic io  
•actual, con. arreg lo  a ¿o expuestoten el 
artícu lo  an terio r.

P o r exccx'ción, aquellos créditos que 
: Ivan de in ve rtirse  en el p rim er trim es

tre en propor-c io n - d istin ta de la  co rres
pondiente a su cuarta parto, po r rcíe- 

; rirse  a gastos a ejecutar de una sola 
*e ? ' o- en- épocas determ inadas no eoin- 
ftíkküiies con los trim estres naturales* .

,&q 'üñimám'Ám  aulomzaclo#; porilaeoan-; 
tkkídvKjue fuere* pm ásaa ddutrovdél to~ 
ta l im porte de su consignacióiu anua] 
en 1933, debiendo determ inarse su cua¡n>; 
tía , por acuerdó d e l Consejo de M inis- 
trosy cuando h u b ia m iu d e ; exceder "d e l 
251 p o r 10# á n te r expresadd; Efe - lo# 
; aeterdo&c que adop ta e l G obierna, eiu 
¡uso de^ la-- autorizasión concedida em 
este p árra fo , se dará cuenta-a las C or
tes,

E L  Gobierno d ievará a-cabo endas c ré 4 
■ dito s*uquet au to m an í q im iie r
: trim estre dé 19S:#  la# :*;re tlC K ^ to^ :‘quest 
estiine convenrentes en v ista :d é  Ms. eco-* 

m om ia# que considere posib le sin trod iH  
tc ir  v em lo# gastosa pa-i
ra lOt̂ L '"-i'. 'A'- :

A rtícu lo  3i° Los créditos qua^sacon-j 
ceden pana, e l p iim en  trdnE^tre de T 9M  
ydos gas^s^e-coú--im pútaéiÓñ- a- ello# 
se satisfágan  co iisid érarán  p a rte  de 
los correspondientes: a l .e jerc ic io  anual 
de 1934i y  a  los efectos deL artícu lo  67 
de la  le y  de A dm in istración  y  •;Gbnta* 
•bilidádji^e estim arán; po r tanto, com a 
obras ai cetas a una sola .anualidad &que-¡ 
lias que- h a ya n ; de Term inarse an ics dd 
3i  de D iciem bre - del - expresado -año, y  
com o-lím ite m áxim o, a los 'efectos.de 
contratación  en dicho año, la  to talidad  
de los créditos anuales que,-con .a rre 
glo a los artícu los anteri-oresy s irvan  
de base para  la  determ inación dé los 
afectos al p rim er trim estre de 1.934.

A rtícu lo 4 ,° Se p ro rrogan  en-las m is

mas condiciones y  por ig ua l espacio de. 
•tiempa los presupuestos^ •para^lasdEbse
siones e s p ió t e  d é L A M m ^  oeeidén lab  

A M cu ld  5,̂  A los efectós de la  p ró 
rroga dedos Presupuestos generales d e l 
Estado  en; vigom se incluirá^  ̂ como;anua- 
lid ád  afecta a l ejereleior ecdmómico dé 
1934, e l im p o rta  -dé; lasu cántidádés-'iia 
invertidas-. de lo#̂  créditosu consigna do# 
en la  Sección ; 7.a, d e iG M igaciones dé 
lb s^D ^ Rrtám en td# ’m ^  los
Presupuestos de 1931 y  d 932,tpor, cuen
ta  deL g lobaL c p a  otorgó lav L e y  dé . 28 
dé  A gostó  d á  l 9M  p ara i lá-e jectóón  de 
o b rá# ;péBlióas inneva# 4 y  la  intérrsiñea- ̂  
jetón dé afeaba jo en las ya existentes.

P o r tanto,
M ando a todos los ciudadanos qué 

coadyuven^ a l cum plim iento  de esta 
L e y , as í como a  todos lo#  T rib unalés. 
y  Á u to ri dadés-> que la ; hagan - cu m p lir, 

M adrid , do# dé En ero  d e : m il nove- 
ciento# tre in ta  y  cuatro ,

' NIGETO" 'ÁLOÁLA-Z.AMGBA. X T O B E IS  

E l Ministro de Hacienda,
An to n io  L ará  y ; Z á r a t e ;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
C A  E S P A Ñ O L A ,

A  iodos los que la  presente vieren  y. 
entendieren, sabed:

Que.- las CORTES bao- 'decretada V 
sancionado la siguiente :
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Artículo 1 .° S e  e n te n d e r á n  p ro r r o -  
g a d o s ,  a partir, de 1.° del c o r r i e n t e  .-mes, ' 
los presupuestos d e  dos Ayuntamientos 

■ que hasta el día SI del mes próxim o 
pasado no tengan 'aprobados sus « t e 
ro s  presupuestos o  las prórrogas de 
'los a c tu a le s  para el próxim o e jercicio  
económ ico de 1934. Los. nuevos presu 
puestos o las prórrogas de  los de 1993 
para el ejercicio de 1934 entrarán en 
v igor cuando, expresa o tácitamente, 
tengan Ja aprobación de Jos respectivos 
Delegados cíe Hacienda..

A riículo 2 .° Las obJig&cíoiies que los 
Ayuntamientos satisfagan en 1934, con 
los créditos autorizados en sus presu
puestos p r o c r e a d o s ,  .se considerarán 
inherentes a los nuevos .presupuestos 
que formen para aquel año, y , en su 
cuaptía, consumirán erédites de lo s  que, 
respectivamente y  para cada servicio, 
s e  tconsignen m x  Jas p rop ios  presupues
tos para 1934.

Por tanto,
Mando a tocios Jos ciudadanos que 

coadyuven  n i cuim plim ionio de #sía 
JLey, así com o a Jados tes Trifetmajes 
y Autoridades qne te mmwlm.*

Madrid, dos de Enex?q de 
.eventos ..treinta y cuate©.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRAS

.El Ministro 4o tt^iclenía,.
.An ton io  L a r  a y  Z á r a t i-, '

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLi
CA ESPAÑOLA,

A todos los que Ja presente vieren y  
"entendieren, sabed-:
. . . tes QGBTES han decretado y ;  
jsaociooado la aigpteate.

L E Y

Articulo 1 /  íte concede un suidemm- 
io ide cod ito éo 70¿iD pebetes al hgu- 
jr&da en e l capí tufo % %  “Material” ; ar
ticulo ■ gétw al de Ségu-
jÉdad” ; concepto, diñara dietas y ĝastes 
4e vtete d^t personal de ineeánfoos con~

. m m .m ofeo  d e fos  JEérti- 
par -'de tes diferentes D e

partamentos ntfoisteMules” , del presu- 
puesto de gastes en vigor de te Seo- 

M m  “Ministerio de la ̂ Gobernación” ;
•^ufeecdón Jfj ^^ubsecre(aría de Gober
nación” .

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma que d termina el artícu
lo 41 de la vigente ley de Administra
ción y  Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Por tanto,
Mando.# .tedos los''ciudadanos que 

«í>advuven aJ cumplimiento '.de esta Lev.

-asi-como a todos los Tribunales y Á u-. 
ioridades que la hagan cumplir.

Madrid, dos de Enero de mil nove
cientos treinia’ycuafro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

M  Ministro &q Hacienda,
Antonio L & m  y  ZAk&te ,

EL PRESIDENTE JPE LA ftEPÜBLI- 
CA ESPALALA, ' ' '

A todos.Jos que.Ja presente vieran y 
•entendieren, sabed:

Que Jas CORTES han decretado y san- 
efon&do te ..siéntente . . . . . .

L E Y  ■'
Articule 1,* Se concede tm suplemen

to de crédito de 315.477,10 pesetas al 
figurado en el capitulo 5.°, “ Gastos de 
fabricación de efectos timbrados” ; ar
tículo 2 .°, “para adquisición de prime
ras materia^^ del presupuesto en Vigor 
de la Sección 12 dé Obligaciones de los 
Departamentos mMsteriales, “ Gastos de 
las Contribuciones y Rentas públicas” .

Artículo * 2 ?  E l importe del antedi- \ 

dio suplemento de crédito se cubrirá en \ 

la forma que d&temuna el artfotRoAJ f 
de la ley de Adndnteteación y Gontabi- f  
lidad de la Hacienda pública de 1.° de ¡ 
Julio de LML '

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos t e  Tribunales y Au
toridades que la ¡bagan cumplir*

Madrid, dos de Enero de máJ tnove- 
m m k )s treinta y .cuatro* 

í M G ETO  ALO AL A-Z AMOR A Y TORRES 
M Miiiifitro Hacienda,

ANTONIO Lara y  Z áhate.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que te presente vieren y 
entendiera, sabed:

Que las CORTES han decretado y san
cionado la siguiente

L E Y
Articulo 1.° Se concede un suplemen

to de crédito de 150.000 pesetas al figu
rado en el capítulo 2 .p, artículo 3 .°, “Ma
terial.— Dirección general de Seguri
dad” ; concepto 4.9, “Para satisfacer Jor
nales de maestros, personal obrero, de 
limpieza de leer Jes- y otras cspeeialito- 
ées, en toda Espala” , -del- vigente pro- 
supuesto de gastos de la Sección 6.a de 
Obligaeiomes áe los^Departamentos m ü t -  

nisieriaJes, “Ministerio de te Gobernar 
clon” ; Subseecién 1*, “ Subseeretaida de
Gobernación”*: ............

Artículo 2 0 El bmTí>ríe;,iteI' antedi

cho suplemento d e  crédito se cubrirá e> 
la fonna que determina e l artículo 4 \ 
de la ley de Administracíóm- y  Contabi 
lidad de la Hacienda pública de 1.° dt 
Julio de 1311.

P or tanto,
Mando a todos tes ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de cata Ley, 
así com o a todos los Tribunales y  Au
toridades que la bagan  cum plir.

Madrid, idos d e  Enero de m il nove
cientos treinta y  cuatro.
NICETO ALCALA ZAMQRA Y TQBmñ

El Ministra Bastada,
An to n io  L ar a  y  Z á r a tr .

EL PRESIDENTE B E  L A  -EEPUBU* 
€ A  ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren j 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y. san
cionado la  siguiente

L E Y  ■

Artículo L° Se aprueban Jos « p í e  
mentes de crédito concedidas a l vigen 
te presupueste d e  M  Seo
cióm 3 .* ganemles del
Estado, “C2a¡ses pasivas^ p o r  Decrete 
de 29 de Noviem bre del año en curso, 
importantes, en « t e *  14)^71308 pese
tas, y  con  destino a  satisfacer las o b l i - . 
gaciones qp e  en  dicha dep osic ión  se ex
presan.

Artículo 2 .° E l im porte  de los ante
d ich os suplementos de ££éditb se cubrí, 
m  en la form a que deférnuna él articu
l o  41 de la ley  de Adminiistración y  Con
tabilidad d e  la Hacienda pública de 
de Julio de 1911.

P or lante,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento d e  esta Ley, 
así com o a todos los  Tribunales y  Au
toridades que la hagan cumplir. v 

i Madrid, dos de Enero d e  m il nove
cientos treinta y  cuatro.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES^

El Ministro de Hacienda,
A n to n io  L ar a  y  Z á r a t e .

EL PRESIDENTE D E L A  REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que 1a presente vieren y 
entendieren, .sabed. ;

Que laa CORTES han decretado y 
.•sancionado la siguiente

■ LE Y  :■
Ar tí culo 1 .° Se conceite -<im créd ito  

extraordinario de b á l %384 p o e ta s  im 
putable a una nueva Sección, que será 
la  sexta del vigente pre^upuesfo de 
gastos de O bligaciones gqaerales q^i
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testado, denominada ‘‘Tribunal de Ga
rantías Constitucioiniales”, coti lai dis
tribución que sigue i 
* Pesetas.

r Capítulo  1.°— Personal.

Artículo 1.° Sueldo del Pre- 
i sidínte (desde 14 de Julio ^
■ de 1933) >......      40.111
Artíccdo 2.° Sueldo de los Yo-
Y caí>s parlamentarios, a pe- 
í seOs 26.000 (desde su de- 

i  sigmación, 14 de Julio de
1933) ......................  23.9 7ÍJ

Sueldo de 19 Voca
les, a 26.000 pese
tas (tres meses)... 123.500 

Sueldo de dos Voca
l e s ,  Vicepresiden
tes, a 26.000 pese
tas (tres meses)... 13.000

• Y  * 100.478
Artículo 3.° Dietas y viáticos 
’ íde los Vocales electos sil*

? plentes {tres m eses)........¿  25.000
Artículo 4.° Sueldo del Sfj?
: ¡fcretario general y de los 

Secretarios de Salas:
Sueldo del Secretario ge

neral, a 20.000 peseta^
(up mes) .........   1.067

Sueldo de seis 
Secretarios de 
Sala, a 18.000 
(un m és)   9.000

V   — 10.067
Artículo 5.° Siete Oficiales Le

trados, a 10.000 pesetas (tul
?r mes) .............  a 5.834
Artículo 6.° Personal adminis

trativo auxiliar:
Un Oficial Mayor (u n

mes)  .............. 584
Un Idem conta

ble (un mes)... 500
Cinco Idem ad

ministrativos , 
a 5.000 pese
tas (un mes).. 2.084 

Ocho Taquígra - 
fos - Mecanó
grafos, 1a 4,000 
p e s e  tas (un
mes) ..............  2.667.

------------   5,835
Artículo 7.° Secretaría par

ticular del Presidente (des- 
de la fecha de su designa
ción), a razón de 25.000 pe-

f  B etas...........................................  11.459
Artículo 8.° Personal suhal- 

ierno: Un Portero Mayor, 
dos Porteros primeros, dos 
¡segundos y siete terceros.

Total del capítu lo  1.°..., 265.384 
 ,

r Pesetas,

Capítulo 2;°—-Material
Artículo 1.° Pana adquisición 

de libros y suscripción a
revistas.....................  s 20.000

Artículo 2.° Gastos de escri- 
torio, impresos, útiles de 
limpieza, uniformes para el 
¡¡personal subalterno e ira- 
¡previstos (cuatro meses)...,: 15.000 

Artículo 3.° Gastos de cale
facción y; alumbrado (un 
mes)  ......    3.000

Total del capítulo 2.°......   38.000

Servicios de carácter lempo* 
mh  — Capítulo 0.° Personal 

eventual.

Articulo único. Para pago 
del personal que ha realizar 
do el escrutinio de las elec- 

" piones de Vocales del Tri
bunal de Garantías y gra
tificaciones a los agregados 
de los Ministerios (por iu¡na 
sola vez)    .............. ..s 15.000

Capítulo 4.° — Instalación del 
del Tribunal.

Artículo 1.° Obras de insta
lación, adquisición de mo
blaje y material de oficina
(por una sola vez) ...........  200.000

Artículo 2.° Adquisición de 
máquinas de escribir y  un 
aparato multicopista (por 
una sola vez) ......... ........... 30.000

Total del capítulo 4 /.....«  230.000 

£  RESUMEN

Servicios de carácter perma
nente;-

Capítulo 1.°—Personal.... 265,384
Capitulo 2.°—Material...,,* 38.000 

Servicios de carácter tempo
ral:

Capítulo 3.° — Personal , 
eventual  ....................   15.000

Capítulo 4.°— Instalación 
¿ del Tribunal    ........... 230.000

? Total  ......   548.384

Artículo 2.° Todos los cargoso des
tinos de nueva creación de personal 
técnico y administrativo que figuran 
en la plantilla del Tribunal de Garan
tías han de proveerse precisamente 
por oposición o concurso. En caso de 
que el Tribunal adopte el criterio de 
proveer algún cargo por concurso, és
te se verificará necesariamente entre 
funcionarios del Estado. ■ .

Artículo 3.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá1 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de la ley de Administración y¡ 
Contabilidad de la Hacienda pública-* 

Por tanto,
¡Mando a todos lo»s ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta, 
Ley, así como a todos los Tribunales; 
y Autoridades que la hagan cumplir, 

Madrid ta dos de Enero de mil no
vecientos treinta y cuatro. -

RICI3TO ALCALA-ZAMORA XTORRm 
El Ministro de Hacienda,

A n t o n io  L a r a  y  Z á r a t b .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y¡ 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y  
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se declara con fuerza 

de Ley el, Decreto de 12 de Septiem
bre del año anterior, dictado por lai 
Presidencia del Consejó de Ministros 
creando el Ministerio de Comunicacio
nes.

Artículo 2.° Se crea en los vigentes 
Presupuestos generales de gastos del 
Estado una Sección, que constituirá la 
18, con la denominación de “Ministe
rio de Comunicaciones”. Formarán 
parte de esta nueva Sección, a partir 
de 1.° de Enero de 1934, a más dé los 
servicios que se autorizan expresa
mente en la presente Ley, los figura
dos en el presupuesto en vigor en la 
Sección 6.a, “Ministerio de la Gober
nación”, Subsección 3.a, “Subsecreta
ría de Comunicaciones”.

Artículo 3.° Se conceden ta la refe
rida Sección 18, “Ministerio de Co
municaciones”, con imputación a tres, 
capítulos, que ¡serán el 1,°, 2.° y 3.°, 
de aquélla, créditos por un importe de 
22.349,92, 11.999,99 y 65.000,00 pesetas, 
respectivamente; en total, 99.349,90 pe
setas, con destino a satisfacer durante 
el actual ejercicio económico a partir, 
del día 13 de Septiembre del pasado 
año, las obligaciones emanadas de los 
nuevos servicios que se crean, con 
la distribución por artículos y concep
tos que a continuación se detallan:

Pesetas.

Capitulo 1.°—Personal,

Artículo 1.° Sueldo del Mi
nistro (dotación anual,
30.000 pesetas).....  8.999,94

Artículo 2.° Gastos de re-»
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r Pesetas.

. presentación del Minis
tro (dotación anual* pese-

¡ tas 12.000).............  .. 3.599,99
Artículo 3.° Remuneración 
; del personal de la Secre- 

tari a particular del Mi
nistro (dotación anual,

- 32,500 pesetas).... 9.749,98

Total del capitulo 22.349,91

.. Capítulo 2.°—Material.

Artículo único. Material de
- la Secretaría particular 

d e l  Ministro (dotación
anual, 40.000 p e s e t a s ) . 11,999,99

Capítulo 3.° — Gastos por 
una sola vez.

Artículo único. Obras e 
i , instalaciones:

Para toda clase de 
obras por amplia
ción y adaptación de 
las Pependenciaís...... 50,000,00

Para adquisición de 
mobiliario, máquinas 
de escribir y  calcu
lar, ficheros y archi
vadores ..........   15.000,00

Total del capítulo 3,°... 65.000,00

! Artículo 4.° El importe de los re
planen tes que en la fecha de la pro
mulgación de esta Ley ofrezcan los 
^réditos consignados en la Sección 6.a, 
“Ministerio de ¡la Gobernación” , Sub- 
¡sección 3.% “ Subsecretaría de Comuni- 
paciones” , continuarán figurando y se 
|ibrarán únicamente por lo que al ejer
cic io  económico en curso se refiere, 
pon idéntica ¡aplicación a la que en 
¿a actualidad tienen, y a ese efecto, el 
^Ministerio de Comunicaciones dispon
drá la ordenación de los oportunos 
fastos.
, Por tanto,
, Mando a todos los ciudadanos que 
coadyuven al cumplimiento de esta 
le y , asi como a todos los Tribunales 
J Autoridades que lia hagan cumplir.

Madrid a dos de Enero de mil no
vecientos treinta y cuatro.
ISICETO A LC ALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Hacienda,
A n t o n io  L ar a  y  ZAr a t e .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
Publicada la nueva ley de Recluta

miento y Reemplazo de la marinería

de la Armada que ha empezado ¡a re
gir el l.10 de Enero actual, es indis
pensable hacer uso de la autorización 
concedida por el artículo 2.° de la Ley 
die 26 de Agosto último para organi
zar la segunda Sección de la Inspec
ción general de personal y alistamien
to de la Subsecretaría de la Marina ci
vil; y como en ella se crean tres pla
zas die Letrados asesores, que deben 
cubrirse con toda urgencia por con
curso, se hace preciso fijar las con
diciones a exigir en él, ya que las se
ñaladas en el apartado tercero del ar
tículo 55 del Reglamento die oposicio
nes y concursos de 30 de Agosto ¡de 
1932 no se ajusta a lo preceptuado en 
el artículo 18 de la Ley de 12 de Ene
ro que 1932, que taxativamente deter
mina que para las funciones de ca
rácter jurídico ¡de la Subsecretaría de 
la Marina civil podrá ser nombrado 
personal del Cuerpo Jurídico de la Ar
mada y Abogados.

En virtud de lo expuesto, de confor
midad con leí informe del Consejo de 
Estado* dé acuerdo con el de Minis
tros y a propuesta del de Marina,

[Vengo em decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Sección de inscrip

ción marítima y ¡alistamiento de la 
Inspección general de personal y alis
tamiento de la Subsecretaría de la Ma
rina civil, queda organizada con la si
guiente plantilla:

Un Jefe de Sección, Inspector Jefe de 
primera. Negociado primero: un Jiefe 
(el de la Sección); un Oficial, Subins
pector de primera; tres Auxiliares de 
oficinas, tuno con especialidad de ta
quigrafía. Negociado segundo: un Je- 
fie Letrado, con categoría de Jefe de 
Administración civil de segunda; dos 
Letrados, Jefes de Administración de 
tercera, uno de ellos Secretario de la 
Junta central de alistamiento; un Ofi
cial, Subinspector d¡e segunda; un Ofi
cial, Oficial de primera; seis Auxilia
res de oficinas, tres con especialidad 
de taquigrafía.

Artículo 2.° Las plazas de nueva 
creación de Letrados asesores de 1-a 
Inspección general de personal y ¡alis
tamiento se proveerán por concurso 
entre Abogados y personal del Cuerpo 
Jurídico de la Armada que reúna al
guna de las condiciones siguientes:

a) Abogados con un mínimum de 
ejiercicio profesional de seis años en 
capitales de provincia marítima, que 
paguen cuota contributiva superior a 
la media de sus Colegios y pertenez
can o hayan pertenecido a organismos 
superiores de la Marina.

b) Jefes y Oficiales del Cuerpo Ju
rídico de la Armada en activo servi
cio, con más de seis ¡años de antigüe
dad en el Cuerpo, que hayan prestado

servicio en la extinguida Direccíóf 
general die Navegación o Subsecretaría 
de la Marina civil, por lo menos, du
rante un año y tres en Auditoría -o* 
Fiscalía de Departamento marítimo a, 
que hayan cumplido dicho plazo en-: 
tre las dos últimas dependencias ci*: 
tadas. i : -í

c) Ser Asesor de provincia maríti-  ̂
raa de primera clase, con más de seis- 
años de antigüedad en dicho cargo,

d) Será edad máxima para tomaij 
parte en el concurso la de treinta y 
cinco años, de no pertenecer al Cuer
po Jurídico. •

Artículo 3.° Para la provisión dé 
las plazas que por el presente Decretos 
se crean se designará el correspon«j 
diente Tribunal calificador del eoq-¡ 
curso, cuyo Tribunal hará líbnemen|e! 
la propuesta de los aspirantes que juf* 
gue con mayor capacidad para el deS-t 
empeño de dichas plazas. ’

El concurso, dada la urgencia de la 
provisión de estas plazas, deberá Fé-¡ 
solverse en el plazo máximo de quiiiV 
ce días. í .

Dado en Madrid a dos de Enero dd 
mil novecientos treinta y cuatro. f «
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREÉ»

El Ministro de Marina,
J u a n  Jo sé  Ro c h a  Ga r c ía .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO i
i

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, 1

Vengo en declarar jubilado, con el¡ 
haber que por clasificación le corres*! 
ponda, a D. Marcelino Vázquez Martí
nez, Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo general de Adminsitración 
de la Hacienda pública, Tesorero d^j 
Hacienda en la provincia de La Coru*. 
ña, quien deberá cesar en el servicia1 
activo el día 9 del presente mes da 
Enero, en que cumplirá la edad regla-, 
mentaría.

Dado en Madrid a dos de Enero de, 
mil novecientos treinta y cuatro. ¡
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES,

El Ministro de Hacienda,
A n to n io  La r a  y  Z á r a t e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO •
Vengo en nombrar, por traslación,  

Secretario del Gobierno civil de la pro-j 
vincia de Jaén a D. Gabriel Más yi; 
Guasp, Jefe de Administración civil de
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tercera cla.se, que desempeña Igual car
go en el de Tarragona.

Dado en .Madrid a dos de Enero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
KICJBTO AI ¿O A LA-# AMOS A Y TORRES 

351 M inistro de la  O ob em ad ón ,
M anuel R ic o  A v e l l o .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO
A propuesta del Ministro de Comu

nicaciones, como recompensa a ios d i
latados servicios prestados en el Cuer
po a que pertenecía,

Vengo en conceder honores de Jefe 
Superior de Administración civil, al 
funcionario del Cuerpo técnico de Co- 
lrreos, en situación de jubilado, D. José 
Elez-Villarroel y  González, libre de 
gastos y con exención de toda clase de 
derechos, según lo establecido en la 

; base cuarta, letra D, de la ley de Pre- 
supuestos de 29 de Junio de 1867, y en 

A, el párrafo segundo del artículo 13 de 
la Ley reguladora, texto refundido de 
g de Septiembre de 1822.

Dado en Madrid a treinta de Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

El Ministro cío Coianaicaciones,
J o sé  Ma r ía  Cid  R u iz  Zo r r il l a .

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ilmo. Sr . : Este Ministerio ha t enido 

« bien aprobar, con carácter provisio
n a l ,  las instrucciones p ara  la aplica- 

|  lión de la ley de; Reclutamiento y Re
mplado de la marinería de laA rm ada 

|t§e 14 del corriente, que se inserían a 
"Continuación; a las que, así como a la 
.ftey  de referencia, darán los D elgados 
¡ y  Subdelegados: marítimos, la mayor 
j publicidad posible para  general cono^ 
: cimiento de los inscriptos de sus res- 
j'.pectivós' distritos.

Madrid, S í  de Diciembre de lf$3.
ROCHA

¡ Señores Subsecretarios de la Marina 
militar y civil e Inspector general de 
Personal y Alistamiento.—Señores ...

Instrucciones para la aplicación de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo de 
la marinería do la Armada de 14 do 
Diciembre de 1933.

CAPITULO PRIMERO
/- D isposiciones generales .

/  Artículo 1.* Corresponde a los Jefes 
l í e  Registro de las Delegaciones maríti

mas y a los Subdelegados en los distri
tos la gestión de todos los servicios re
lativos a inscripción marítima y alista
miento de les inscriptos que han de 
nutrir 1 la m arinería de la Ammán, y 
los relacionados eon el reclutamiento 
y reemplazo que les asigna la Ley.
- En los distritos donde no existan 
SuMelogados marítimos desempeñarán 
estas funciones los Subdelegados de 
pesca.

Lo.s Delegados de las provincias ma
rítimas ejercerán la inspección de estos 
servicios y cuidarán del exacto cum
plimiento de las disposiciones de la 
Ley y de e&ms instrucciones.

Artículo 2..° La inscripción marítima 
se regirá por las disposiciones en vi
gor ei día 14 de Diciembre de 1933, 
fecha do la promulgación de la Ley. 
En consecuencia, deberán .inscribirse 
como requisito previo al ejercicio de 
las industrias de mar, todos los indi
viduos mayores tíe catorce años que 
pretendan dedicarse a ellas.
‘ También deberá inscribirse a los me

nores de aquella edad para que se les 
pueda admitir a las faenas de la pes
ca dentro de tas tres millas, a tenor de 
lo prevenido en el Real decreto de 18 
de Noviembre de WU.

Articula %9 El alta en la inscrip
ción marítima tendrá lugar a petición 
verbal de los interesados, que deberán 
presentar copia certificada del acia de 
nacimiento o el documento que acredi
te su situación .militar, si por su edad 
le hubiera correspondido prestar este 
servicio.

Artículo 4.° La baja en la inscrip
ción marítima se solicitará en instan
cia dirigida a los Jefes de Registro o 
Subdelegados marítimos, según los ca
sos, a la-.que acompañarán los docu
mentos que se les entregaron al ingre
sar en ella.

Ri no pudieran devolver estos docu- 
m cn to s ,se  instruirá espediente para  
acreditar las causas de extravío y se 
decretará su anulación.

La baja se hará constar en el asien
to levantado al inscripto a quien se 
concede, y  no producirá más efecto 
que el de impedir ei ejercicio de las 
industrias marítimas a flote, ya que, 
a tenor de lo establecido en el artícu
lo 5J de la Ley, no exime de prestar 
el servicio militar en la Armada. 
.A rtícu lo  ó A En el acto de la. bis- 

cripeión se facilitará gratuitamente a  
los individuos que por su edad les co
rresponda servir en la Armada, una 
cédula ajusfada ai modelo número 1, 
que se acompaña á estas inscripciones, 
conteniendo un extracto de los precep
tos dé la Ley que'regulan los derechos 
y  deberes de los inscriptos.

Artículo ó y Todos los actos u ope
raciones que deban realizarse con mo
tivo del reclutamiento se anunciarán al 
público con la anticipación debida y 
en lugar visible en todas las Delega
ciones y Subdelegacioiies marítimas.

Artículo 7 / En los edictos, avisos o 
anuncios a que se redero el articulo 
anterior se copiarán literalmente, lla
mando la atención sobre las mismas, 
las disposiciones de la Ley y de estas 
instrucciones relacionadas con el obje
to que aquéllos se prepongan.

Artículo o.° Todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que inter
vengan en las operaciones del reclu
tamiento, cuedan auiori&adas para en

tenderse directamente entre sí y con 
los Comales de nuestra nación en 
el extranjero, así corno éstos con aqué
llas, para todas las operaciones a que 
dé lugar la aplicación de la Ley.

Artículo 9o*° Todos los plazos y tér
minos que se .establecen en la Ley y 
en estas instrucciones son m p ro rre 
gables; comenzarán a contarse desde 
el día siguiente al de la notificación, 
cuando no tuvieran establecido día de
terminado, y se comprenderá en ellos, 
sin que sea, por tamo, descontadles, 
los festivos.

Artículo 10. Eb toda alegación que 
promuevan los interesados en el re
clutamiento se les manifestará expre
samente el plazo que la Ley señale para 
que puedan ejercitar sus derechos, ha
ciéndose constar esta circunstancia- en 
las cerufíeadones que se expidan a los 
reclamantes.

Artículo 11. Las Autoridades diplo
máticas y coiisiilares de España en el 
extranjero utilizarán cuantos medios 
de publicidad tengan a su alcance, para 
recordar anualmente a todos los ins
criptos residentes en su circunscrip
ción los deberes que con relación al 
alistamiento de la Armada y ei servi
cio militar en ella ti en.en contra i dos.

Artículo 12. Los individuas sujetos 
al servicio maBiizr, considerarán con 
personalidad legal para promover todo 
expediente referente a k  aplicación de 
los preceptos de 4a Ley, aun cuando 
fueran menores de edad.

Artículo 13. Pura cumplimentar lo 
ordenado en el punto segundo del ar
tículo 2.° de la Ley, los Jefes de Detall 
de los Cuerpos y el Inspector general 
de ulisíaíBiento siempre que ingresen 
individuos de un modo permanente en 
la Armada o en la Marina civil, envia
rán a las Delegaciones marítimas, don
de los interesados deseen inscribirse, 
relación del mencionado personal con 
les datos necesarios para levantarle 
asiento en los libros de instrucción 
marítima.

Artículo 14. Los inscriptos que der 
seen hacer uso del derecho que ím  
concede el párrafo segundo del ar
tículo 3." de la Ley, lo solicitarán del 
Inspector general de alistamiento an
tes del 1.° de Diciembre del «año en 
que cumplan los diecinueve de edad,

Artículo 15. Las inscriptas que 
hiendo sido emitidos en alistamientos 
anteriores fuesen comprendidos en al
guno después de promulgada la vigen
te Ley, quedarán sometidos a los p re
ceptos de ésta para la regulación de 
todos los derechos y deberes que con 
su servicio militar se relacionan.

Artículo 18. En las Delegaciones y  
Subdelegaciones se llevará un libro de 
“Inscriptos sujetos al servicio de k  
Armada”, en el que se levantará asien
to, el día 15 de Marzo de cada año, a 
los comprendidos en el alistamiento.

En el asiento levantado a cada ins
cripto se anotarán todas las vicisitudes 
hasta que obtenga la licencia absoluta, 
en cuyo momento se cancelará el asien
to y volverá al que tuviese extendido 
en la inscripción marítima. ^

CAPITULO II
De las licencias- p a m  navegar, em í -  

■■ grar y  contraer m atrim onio .
Artículo 17. Todos los individuos 

que figuren en la inscripción mariti-
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isrs, podrán navegar y residir m&á® 
].(c ( í i vt iga bastí el t l e  u c■ Enero 
i|. t u^que ciu ir *« ios eüaei-iñMve 
<L ea ,

A F '  lív &€: e^ ‘x 10 
stmiarse ni navegar sin haber ©hteñkte 
las u v ík ís s  de que ti « ira  t e  avtkü- 
fes 30 y  31 do fe Ley 

Artículo M- * 3Ete ík e n c te  pm& un> 
r e g a r ’o permisos para  ausenterse-- de 
sus- respective^ distritos- a> q®&.v ^  re
fe re  el articulo -anterior, se rte  euñeñ- 
di das po r fes Jefes- de - Registrar y  Safe* 
delegados- marítimos de los distritos-a 
que ios inscriptos y marineros” pmñe- 
liezeair, ihaeléMose1 las co
rrespondientes- err la cédMa* d& iñsoripr- 
eiÓir o cartilla ííavub segúw los eases^ 
así como en los a s ie n te  dé! fibra- de 
Brseripeion sujetos at servicio' dé? la 
Armada1.

Si los inscriptos o marineros se (ha
llasen debidamente autorizados fuera 
de la comprensión dé sus respectivos 
distritos, solicitarán por conducto*' de 
fes Delegados marítimos o Subdelega
das de fes distritos en que residan" de 
modo habitual; o eventnai, la conrce- 
sióxi de- las licencias1 o* permisos* de que 
trata el párrafo anterior; y  estos Mn- 
eionarios harán fas- anotaciones corres- 
pondientés en los' documente personu  ̂
t e  at-notificaiie^ lá* concesión'.

Artículo m  fes* licencias para na* 
vegar o ausentarse de qpe trata el ar
tículo 30 de la bey; podrán concederse 
a partir del primer domingo de Febre*- 
ro del afio déi alistamiento hasta el 15 
de Dicreífibre; con el fin de que los ins
criptos a quienes se concedan puedan 
asistir a la reunión do* la Jimia do alis  ̂
tamiento y- recoger sus cartillas na
vales.

Artículo 20.*• Podrá concederse auto- 
rissación parai emigrar*:

!?■' Á los* marineros en sfeacién 
activa que imyanr cumplido su tiempo 
de servicio efectivo.

2.° A fes marineros en sitecáén 
activa exoedeníes de cupo, dorante eá 
segundo año.

3k A los que habiendo ©tetó-do 
ptórnog^ éé  iiidsrporación & tenor del 
arfedo de la Ley, hayan^confirmado 
este? derecho en fes dos revisiones re- 
gfementaatesy 

4 .° A fe s; excluido sí totalmente" del 
servicio y los- excluidos dei eoi&ttegen*- 
te por inútiles^ despiste ido; haber sM® 
c^iirmada- esta situmkfe @ñ las dos re- 
visiones reglamente rías.

Los cpie se hafem en siteicián 
do reserva?.

E i as licencias serán concedidas por 
fes Delegados inarifimos ác las' pro
vincias respectivas, que fes anotarán 
en las car tifias navales auto mando fes 
con su firma y sello- dk la oficina.

Articulo 21. Para que piteam emi
grar los insteriptos a quienes' no haya 
dorrespoudM© ser alistados; deben 
constituir en las" dependencias autori
zadas al efécfd, un depósito con suje
ción a 3 a siguiente tarifa:

Los que emigren  ̂ el año esi que cura- 
pfen los quinen de- edad, et 2o por Xfit) 
del importe del pasaje.

Los que 1© hagan durante ei’ año en 
que cumplan los dieciséis, el 30 por í 00.

Los que lo hagan en el año que curti- 
pfen fes diecisiete, el 40 por IBfe 

Atel 50 por 100 los que emigren en 
el año precedente al efe su alistamiento. -

La canátlíunión del depósito- se acre
ditará: prn's.entemfe fe ©arfe de5 ptfg© 
eú- las- ofeiites'- áé la- inspección -dé
EmigrMéiñ <M puerto.;- comprohadá
sa valides y  aâ d&dav en-- el expedíeMé 
del emigróme; m le-concederá fe-opor
tuna ilación de- embarque.

ArtteMo -22, Los-depósitos a-quevse 
refere ef teícnlk  anterior' serte efe*- 
vueltos-:'
. Primero, por* muerte- del interesado' 
ocurrid^ â íteŝ  dk fe fécha m  .qm- ife 
gms»e> em ef5 servicio eí reemplazo* de 
sri alistamiento4 o al' que* se  incorpore^ 
por haber ees&dfe lás causad "de fe ex
clusión e de las; prórrogas de incorpcr- 
raeién que .se les hubiera concedido; 
segundo, por haber sido clasificado dfe- 
feitívamenfe, excluido áesptiésr de ha
ber * sufíiéó fes dos revfeioms regite- 
menferias; tercero; por haber regresa- 
efe a España antes -efe- que le  corres  ̂
pemdá préster servicio efeclñvo o por 
haber efectúadó por* siv ct̂ enlá' ef via
je de regrese para ingresar err elr ser
vicio.

Articuló 23: La ^uiorízacióir* para 
emigrar cc exime a fes rascríplbs dé 
lá prescntecióm eit el actó def' ailstá- 
iniieíifó establecido en -eí articufe 4*2 
db' fe- Ley.

ÁrtTeuio 24. Los marineros qne* de
seen obtener el pemdstfjfem cetethaer 
mntrimómb', ir qtic se* reffeeW  párrafo 
segttn^ló déf arifciífo $8 de fe Ley,; dfe- 
heráii alegar ef casó espcciaf eni- iiiis- 
tetóiá cñrfgídá aí! Almirante $éfe  dkr lk 
Base navaí a que perteirezca, pa? cbA- 
diíctb de sus Jefes, o al Inspector ge
neral de alistamiento, por ef (fe fes & -  
legados o Subdelegados" marítinros.

Las •meneioiiadas' Autoridades con
cederán dicho permiso'si enetrentran 
iusííficada la causa expuesta; en fe in
teligencia que el maf rimonfe: en tales 
casos no podrán originar beneficios  ̂de 
prórroga de incorporación o licencia 
ilimitada para el coiitrayenté o indivi
duos' de su familia.

CAPITULO III 

Del aislamiento y sorteo.

Artículo 25., El día 1.° de cada año 
publicarán, los Delegados marítimos »un 
edicto baoiendo saber que va a proee- 
áersie a fe formación del alisí amiento 
para eí servi cio do fe marine n a de la 
Armada, y recordan do a los inscriptos 
fe obiigacíón de hacerse inscribir eñ 
él durante fe segunda quincena de di
cho, mes-, así como a sus padres o tu
tores la de responder de la inscrip
ción.

En e l próximo ano -de 1934- podrá 
prtelicarse este edicto en 1a piumera 
quin cena del expresado mes.

Articulo 26. Los Jefes de Registro 
y. Subdelegados marítimos- velarán por 
e l .estricto, cumplimiento dé Ib estable
cido en Jos artículos 38', S'9 y 40' de la 
Ley.,-'

Artículo 27, Todos los españoles o 
naturalizados en España que perte iez- 
ca!n a- la Inscripción marítima,-cuales
quiera que sea su estado o condición, 
estarán obligados a acudir por sí o 
por persona que los represante, -a la 
Delegación o Sub delegación marítima 
a que •pé.rfenézGa'E', durante fe según da 
quincena del ráes de Enero del año 
eñ que cumpían los diecinueve dé 

_éda4 para couu^obar que se balkin

compVímdlJcs. c;^ ferííe l^f^fí^propara- 
dét¿ ‘ékrdfeho- ano-' f

re c fe m a ñ '^  iúfclhsáóiií no; figu
rar en. cJfe,

Artículo 28. La -de* las-
cripcióiV podrá.1' por* coinpa-
reccnciarpct^oiíaL o

Dk una- s-e
febrairá eL- üño‘r-tur«>'; rñ cil^ ’al-intére-sa^ 
■d -̂par4r su^res-fñá^db; si Je- fm*
rm n^cñsarloi a fes -e^ ñ tfe  dé mspon- 
sabüMadéu- y* i^ n a lld á ^ r  corresuo^

A¥ttenfe> 20> o' t i i te e s
de los- insic¿fipte/s su te^ te l^ síe i^ te io  dé 
lá  Armadá»;* estáu' tt- soliciten
su in^c’ripcióu en el aii^táñiféñtb; si. 
éstos hubieran défedb. éh  curaplte tal 
deber cua’ñdo por m  corres*
ponda;

Avtíeitfe W. Los^€óUíandáñtés dé fes 
buques y Jefes de dep^deneias de íá 
Marina eñ ffue sirvan-voliteteriós* ten- 

olí ligación! déA envikf e^tiffijadóht 
dé exí sféitei a;
año* m  que cu ra p litr  fes1 d ikduueve  
de edad, a los DélégádbS^áídtiinos dé 
las pro vine. a’S' en que sê  BífMeñ1' itesefip - 
tes.
> 5 hoto* s to ifeácP  en fe .
A m a ia  eorao voteitairÉo», éé
csmapMr■: los'? d e  edad,
fuesen limuuda^fesí afeiolutos eerao in * ' 
ÉMlés, por padeem r enáéiwedadea o 
ím%o&fM s8& e o m ^m éé éc m  im t e  efe* 
m s  Mp dt&
(fedes; &
epie m t refiere- e l  ariteufb M  úé- fe  ley 
y  irecmisoeMds * y* ■elâ íteíftfes~ mmo Ib̂  
demás inscripto^.:
. Ar&nfebL Los BiíWtx^rsea dé Acá* 
demias de la . A i j a d a ? . , 
trem como:; alumnos^ taiÉPiduos <pe ütefr  ̂
han ser compmidMo^^^elóaliktaMteak 1 
to envdarán a t e  M ^f^o^!m arM ih© e ; 
respectivos; ante- de EÉftro> el r 
e p o r ta n r  su#4^;
eñ? los^ a eto e ifc  
mém t e  efdetes^ pneÉe^éííti&sj

Atóente* 3S; Loss> J e te i é á  Registro y 
Subdelegados imdfirang} efemarán* a  fe 
Impeceión -geoisralrd^ a l i^ a ^ n 'to v  ^  
día: ÍG de Enero de co%
pfeí certificada de t e  3telmioiTe»> dé que 
tra ta  fes ■ artículos  ̂SSI y  W  fe--ley. :

Artículoc35.í; Los^ Jefe?  
en; fes eáp É tá te
y lo^^uibddegados; ci¿
tasrin con la dídsM#-mtléifia«ióá; y  por 
medfe: efe dupiieate papsfefe; a todos 
t e  insd'áp&o n\ e©mpnsndidte m  el*; a t e  
taraienio;. a fin: cíe que? corapairezcan e4 
primtir domingo' <Mi i^sc 4&- Febrero 
¿mte fe Junte feeaL d e -alíé tea ien te  a 
los efectos qneí̂ deferralna^eh aríkufe &% 
do fe ley, haciéndote « a te  fe ¡rBspon- 
sabllidad en que bmvrrenv dê  no: asifúir 
a •dicho acto.

Los duplicados de* feŝ  cédulas de ei¿- 
íación se unirán ai ?expcátente de .a t e  
tamiento..

Artículo 34.. S I eL mfeteror de ins
crip tos com prendidos ea. la  rélacióñ 
prepara lo ria f uera- te! que. de antesua- 
no pudie&e áeducirso- la. imposibMicfed 
de te rm inar en una sola*/;«esién e l  acto 
d e  afisferaáeiirto^ biiiiéará, al hacer, 
fes citaciones,- el día en: qm  eaéa insr 
crip to  debe- .coaieuiwii?-' .pÉRpa-̂ sfî  recanSB- 
cido, siempre, den tro^ deiepte#© que se
ñala oí articulo. 45 &

Arlícu-Io. 85.: Loa DelégadiM y Sul>* 
delegados- con li
anticipación conVeiMesVIe las gestiona' 
necesarias para que asfeb-m a la -reunió^
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í'de la Junta local dos Médicos de la Af- 
¡ínada, Ejército, y, en su defecto, dos 
Médicos civiles que sean funcionarios 
fdel Estado, Provincia o Municipio, para 
.proceder al reconocimiento facultativo 
íde los inscriptos.

Artículo 36. No podrán asistir al ac
ato para informar facultativamente los 
I Médicos en quienes concurra la circuns
tancia  de incompatibilidad por paren- 
iesco entre sí o con alguno de los miem- 
|>ros de la Junta o los inscriptos que 
.debatí ser clasificados dentro de los 
igradfcs que se señalaim en el artículo 38. 
r Artículo 37. La reunión de la Junta 
■local de que trata1 el artículo 42 de la 
ley dará comienzo a las ocho de la ma
ñana del primer domingo de Febrero, 
continuando en días ¡sucesivos, si fuera 
preciso; debiendo quedar terminada la 
-relación preparatoria del alistamiento 
en el plazo señalado en el artículo 45 
de la citada ley.

f Artículo 38. Las personas llamadas 
a constituir las Juntas locales de alis- 

ftamiento no podrán tener entre sí, ni 
!jbon ninguno de los inscriptos alistados, 
¡parentesco por consanguinidad o aíini- 
! dad hasta el cuarto grado.

'Cuando la incom patibilidad afecte 
al Jefe del Registro o Subdelegado, lo 
pondrá éste en conocimiento del De
legado marítimo de la provincia, con 

j la debida antelación para que nombre 
la persona que ha de sustituirlo, dan- 

j'.do cuenta al Inspector general de alis
tam iento . El Juez municipal que re- 
i suite incompatible será sustituido por 
el suplente, y el representante del 

[Ayuntamiento por otro Concejal de- 
(dignado por el Alcalde.
[ Las m i s m a s  incom patibili da des 
Afectarán a los miembros de la Junta 
Vpentral, si bien limitadas al conoci- 
gaiento d élos expedientes que procedan 
filel distrito en que hubiera sido alis
tad o  el inscripto con el que les unan 
.¡Vínculos de parentesco, y serán resuel- 
ftas sustituyendo al Presidente el Jefe 
pe Sección que designe el Subsecreta
rio de la Marina civil; iel Jefe de la 
¿Sección de alistamiento, el que regla- 
 ̂mentariamente le sustituya eni su car
ago; al Magistrado, otro que nombre el 
p res id e n te  de la Audiencia; al Jefe de 
íia  Armada, otro que designe el Subse
c r e ta r io  de la Marina militar, y al Le
g a d o  Secretario, otro de los Letrados 
de la Sección que designe el Inspector 
^general de alistamiento.
\p. Artículo 39. Los acuerdos de las 
i Juntas locales no tendrán validez caso 
de faltar a ellas cualquiera de sus 
íniembros. A las reuniones de la Junta 
leentral deberán asistir, por lo menos, 
cuatro de sus componentes, 

íp’- Artículo 40. Para que los inscriptos 
puedan acreditar el ejercicio de la na- 

y.yegación, pesca o industrias maríti- 
'5 mas, a flote en fecha anterior al alis- 
útamiento¡, las Autoridades d e ‘ Marina 
|  del punto en que residan o en cuyas 
paguas naveguen, librarán las oportunas 
:rcertificaciones a la vista de los roles. 
]•¡ A falta de éstos se tendrá en cuenta 
i los datos que consten en las libretas 
í de navegación o en otros documentos 
|  (que puedan presentar los interesados 
i  ib la declaración formulada por éstos, 
fi»i fuera corroborada por otros inscrip- 
cios comprendidos en el alistamiento o 

por dos testigos de notoria solvencia. 
 ̂ Artículo 4 i.  La aptitud física se 

Justificará previo el reconocimiento

facultativo de que trata el último pá
rrafo del artículo 42 de la Ley; a cuyo 
efecto, los Médicos designados expedi
rán un certificado por cada inscripto 
reconocido, en el que expresarán si es 
apto para el servicio de la Armada, o 
las causas que a su juicio deben d e
terminar su exclusión del alistamiento.

Artículo 42. La Junta, vistas las jus
tificaciones aportadas por los interesa
dos, e l resultado del reconocimiento 
facultativo y las reclamaciones formu
ladas, declarará a los inscrip tos:

a) Excluidos del alistamiento por 
falta de aptitud profesional.

b) Excluidos del alistamiento por 
falta de aptitud física,

c) Alistados por el servicio de la 
Armada.

A ios inscriptos excluidos del alista
miento no los comprende la exención  
establecida ien el artículo^ 2.° del Re
glamento para la aplicación de la ley  
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, y por lo tanto, quedarán su
jetos a las prescripciones de dicho Re
glamento.

Artículo 43. A los inscriptos que 
dejen de asistir a la reunión de la 
Junta de que tratan los artículos ante
riores, se les declarará alistados para 
el servicio de la Armada y se les im
pondrá la multa señalada ten el artícu
lo 106 de la Ley.

Artículo 44. De las sesiones cele
bradas por la Junta se levantará acta, 
en la que se consignará, con relación 
a cada uno de los inscriptos, las alega
ciones, pruebas, reclamaciones y fallo 
dictado, uniéndose a ella los docu
mentos aportados por los interesados 
y las certificaciones de los facultativos.

El acta será autorizada por los 
miembros de la Junta y 'se enviará co
pia certificada a la Inspección gene
ral de alistamiento, dentro de los diez 
días siguientes al primer domingo de 
Febrero.

Artículo 45. Terminado ¡el acto de 
que trata el artículo 42, los .Tefes de 
Registro y Subdelegados enviarán al 
Delegado marítimo de la provincia un 
estado-resumen de los inscriptos com 
prendidos en la relación preparatoria 
del alistamiento, los excluíaos por falta 
de aptitud física o profesional y los 
definitivamente alistados,

Los Delegados marítimos harán un 
estado-resumen de los anteriores datos 
en la provincia, especificados por dis
tritos, y lo remitirán a la Inspección 
general de alistamiento.

Artículo 46. Estos mismos funcio
narios enviarán a la Inspección gene
ral antes del 1.° de Abril, relación de 
los inscriptos alistados en los términos 
que fija el artículo 48 de la Ley,

Artículo 47. Con la anticipación ne
cesaria para qué llegue a conocimiento 
de los interesados, publicará ¡el Ins
pector general de alistamiento en el 
Diario Oficial del Ministerio de Mari
na y Ga c e t a  d e  M a d r id  un aviso, anun
ciando el día y hora en que tendrá lu
gar el sorteo de que trata el artículo 50 
de la Ley.

Artículo 48. El sorteo a que se re
fiere el artículo anterior se verificará 
en la segunda quincena de Febrero en 
la forma siguiente:

Constituida la Junta en sesión públi
ca se introducirán en un bombo doce 
bolas numeradas del 1 al 12, cpie re
presentarán los meses del año. Esto

verificado, se extraerá una bola, y  su 
número señalará el del mes correspon
diente.

De igual modo se introducirán en 
otro bombo tantas bolas numeradas, a 
partir del 1, como días contenga el 
mes resultado de la extracción anterior; 
y sacada una de ellas, el número de 
ésta indicará el día de la fecha de na
cimiento a partir de la cual se alistará 
a los inscriptos,

Cuando fuese el mes de Febrero el 
que hubiere de tomarse en cuenta, el 
número de bolas que se introduzcan en 
el segundo bombo será siempre vein
tinueve.

Artículo 49. Todas las operaciones 
manuales a que se refiere el artículo 
anterior serán realizadas por el Secre
tario de la Junta.

Artículo 50. Sólo en vista de las re
laciones a que se refiere el artículo 51 
de la Ley podráii los Alcaldes excluir 
del alistamiento para el Ejército a los 
individuos alistados para servir por 
Marina, sin que aquéllas puedan ser 
sustituidas con otra clase de informes 
o documentos.

No obstante, si por error involunta
rio dejara de comprenderse algún ins
cripto en las relaciones mencionadas y 
se probase que en época oportuna te
nía aquella condición, quedará exclui
do del servicio militar en el Ejército 
y lo prestará en la Armada.

CAPITULO IV

De las exclusiones del servicio y pró 
rrogas de incorporación.

Artículo 51. La exclusión total del 
servicio de marinería a que se refiere 
el artículo 52 de la Ley, exime en ab
soluto de éste y comprende a los indi
viduos que por hallarse incluidos en 
las clases primera, segunda y tercera 
del cuadro de enfermedades y defectos, 
físicos carecen, y no pueden adquirir 
dentro de los dos años siguientes la  
aptitud física que se requiere para la 
prestación del servicio militar en la 
Armada.

Articuló 52. La exclusión estableci
da en el artículo 53 de la Ley, suspen
de los efectos inmediatos del servicia  
militar sin anular los del alistamiento*

Artículo 53. Se considerarán com
prendidos en el punto tercero del ar
tículo 55 de la Ley, y  serán, por tanto, 
excluidos del contingente anual, aque
llos individuos que en el momento de 
la clasificación se encuentren procesa
dos en causa criminal donde se haya 
decretado su prisión preventiva.

Artículo 54. Todos los casos de con
cesión de prórrogas de incorporación 
consignados en el artículo 60 de la Ley, 
se hallan establecidos exclusivamente 
en beneficio de las familias a quienes 
comprende y no en provecho de ter
cero; y en tal concepto, si los intere
sados no las utilizan por considerarlo 
así conveniente a sus intereses, bien 
dejando de alegarlas en el tiempo y  
forma previstos por la Ley o renun
ciando a las mismas después de con
cedidas, nadie podrá obligarles a que 
ejerciten sus derechos y los hagan va
ler a pretexto de los perjuicios que 
puedan irrogarse a tercero ni por otra 
causa cualquiera.

Artículo 55. Para solicitar y obte
ner prórroga de incorporación como
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comprendido en alguno de los casos 
del artículo 60 de la Ley, es condición 
precisa que el hijo, hijastro, nieto o 
hermano, sea único, considerándose 
como tal, aun cuando tenga uno o más 
hermanos, si éstos se hallan compren
didos en cualquiera de los casos si
guientes:

a) Menores de dieciocho años o im
pedidos para trabajar.

b) Sordomudos de nacimiento.
c) Soldados o marineros que sirvan 

en el Ejército o en la Armada como 
procedentes del reemplazo forzoso 
mientras se encuentre en primera si
tuación de servicio activo aquéllos y 
éstos en servicio efectivo, aunque se 
hallen con licencia temporal.

d) Penados que al solicitar la pró
rroga el hermano, se hallen sufriendo 
una condena do cualquier clase, que - 
implique privación de libertad, que no 
corresponda quedar extinguida antes 
del 31 de Diciembre del año en que se 
solicita la prórroga de incorporación 
o la continuación de ésta.

e) Viudos con  tuno o más hijos, o 
casados que no puedan mantener a su 
padre, padrastro, madre, madrastra, 
hermanos y abuelos.

Se considerarán com o no existentes 
las hembras, sea cual fuera su edad, 
a no ser en el caso de que posean 
hlenes propios, ejerzan una profesión 
que por sus rendimientos les permita 
'ayudar al sostenimiento de las perso
nas que motivan la concesión de la 
prórroga, o estando casadas ise com
pruebe que su marido por voluntad 
propia viene manteniendo a la perso
na que origine el derecho.

Artículo 56. Las edades de los 
abuelos, padres, padrastros y herma
nos sie tendrán por cumplidas el día 
en que se solicite la prórroga o tenga 
Silgar la revisión, aun cuando las cum
plan dentro del año natural; pero en 
la revisión del último año sólo serán 
tenidas en cuenta en el caso die estar 
cumplidas el primer domingo del mes 
de Abril en que se verifique la revi
sión. En las revisiones de años suce
sivos se apreciarán las nuevas causas 
que sobrevengan para solicitar prórro
ga de incorporación por el estado que 
tuvieran el primer domingo de Abril 
del año en que se haga la nueva peti
ción, siendo solicitada, tramitada y 
fallada en la forma prevenida para los 
inscriptos en el reemplazo corriente, 
con independencia de la prórroga que 
hubiera disfrutado ten años anteriores, 
cuyas causas hubiesen cesado.

Artículo 57. Se entenderá que un 
inscripto mantiene a la persona en cu
yo interés se establece la prórroga de 
incorporación, siempre que ésta no 
pueda materialmente subsistir si se le 
priva del auxilio que le presta tel ins
cripto solicitante, ya viva en su com
pañía o separado de ella, ya le entre
gue o invierta en su manutención to
do o parte del producto dte su trabajo.

Articulo 58. Para que el impedi
mento del padre, padrastro o abuelo, 
dé derecho a la concesión de prórro
ga al hijo o nieto que los mantenga, 
ha de ser tal, que procediendo de en
fermedad habitual o de defecto físico 
no le permita el trabajo necesario para 
atender a su subsistencia.

El padre, ̂  padrastro o abuelo sexá- 
Semário dará derecho a disfrutar pró* 
IToga al hijo, hijastro o ¿nicp^

en el sentido legal, que le mantenga, 
aunque se halle en disposición de tra
bajar; sin que en la apreciación de la 
pobreza puedan influir las utilidades 
que eventualmente obtengan mediante 
la práctica de un oficio manual.

Artículo 59. Para la concesión de 
la prórroga a que se refiere el casoi 
cuarto del artículo 80, no deberá con
siderarse com o retribución la canti
dad que entregan las Diputaciones a 
las personas que ¡se encargan de criar 
y educar expósitos.

Artículo 80. La prórroga fundada 
en los casos 2.°, 3.° 4.'°, 6.°, 7.° y 9.° 
del artículo 60, ¡sólo se concederá 
mientras se hallen sufriendo condena 
las personas que en ellos ¡se citan; pe
ro si quedase extinguida antes del 31 
de Diciembre del año que tiene lugar 
la petición o la primera revisión, se 
considerará caducada, aun cuando ¡en 
el momento de la petición o revisión 
no estuviera el causante en libertad. 
En la última revisión deberá atender
se para la concesión, a las circunstan
cias que concurran en la fecha en que 
se resuelve el expediente.

Artículo 61. El hijo, nieto o herma- \ 
no que se halle ausente por espacio 
de más de diez años consecutivos, y 
cuyo paradero se ignore desde enton
ces, se considerarán com o no existen
tes; pero deberán acreditar estos ex
tremos y las gestiones realizadas en 
averiguación del paradero de aquéllos 
en el oportuno expediente.

Cuando en función de guerra, nau
fragio o accidente marítimo desapa
rezca un individuo y durante el plazo 
de un año sean ineficaces las gestio
nes de la familia y las que practiquen' 
las ¡autoridades en averiguación de su 
paradero, se le considerará como no 
existente, sin esperar a que transcu
rran los diez años que previene el pá
rrafo anterior, siempre que haya, ade
más, motivos racionales .fundados pa
ra suponer su muerte; lo que se acre
ditará mediante certificación del Jefe 
del Cuerpo o unidad o Comandante o 
Capitán del buque a que pertenezca el 
desaparecido, en el cual se hará cons
tar la fecha de sui desaparición, las 
gestiones que se han practicado para 
averiguar su paradero y las causas por 
las que se le supone muerto en la fun
ción de guerra, naufragio o acciden
te de mar, en que se notó su desapa
rición. En los demás cansos, ¡se acredi
tará por certificación expedida por el 
Juez del sumario, la que expresará las 
circunstancias antes mencionadas que 
arroje el procedimiento.

Artículo 62. Cuando se solicite pró
rroga de incorporación con arreglo a 
lo establecido en el punto noveno del 
artículo 60, párrafo primero, no se 
considerará que sirven obligatoria
mente en el Ejército o la Armada, los 
desertores y prófugos que estén pres
tando servicio después que hayan ex
tinguido su compromiso ordinari^ los 
individuos comprendidos en su mismo 
llamamiento, y los Oficiales, Auxilia
res, Alumnos de las Escuelas y Cole
gios y, en general, cuantos pertenezcan 
al Ejército o Armada o Armada de un 
modo permanente.

Artículo 63. Para que los inscriptos 
y sus familias sean declarados pobres, 
es preciso que concurm§i : á|gUhdS ’ de;.> 

circunstancias siguiente^:

j
1.a Que vivían de un jornal o sala**'; 

rio eventual. ;
2.a Que vivan de^un salario o suelr! 

do permanente, ¡cualquiera que sea sud 
procedencia, que no exceda del jornal • 
de un bracero en-la localidad del in- - 
teresado. f

3.a Que viva de rentas, explotación; 
de embarcaciones, pesca, cultivo des, 
tierras o cría de ganados, cuyos proi- 
ducío’s estén graduados en la suma] 
equivalente en uno y medio al jornal; 
de un bracero en la respectiva loca-- 
lidad.

4.a Que vivan sólo del ejercicio de; 
una industria o de los productos ddy 
cualquier comercio, por los cuales pu-1 
guen anualmente de contribución una; 
suma inferior a la fijada en la siguien-i 
te escala: J

En las capitales de provincia de pri- i 
mera clase, 51 pesetas. v

En las capitales de provincia de se
gunda clase, 47 pesetas.  ̂ :

En las capitales de provincia cíe ie n l  
cera ¡clase y poblaciones de más dé \ 
20.000 habitantes, 37,50 pesetas. j 

Población de 10.000 a 20.000 habi- i 
tantos, 28,50 pesetas, '

Poblaciones de 5.000 a 10.000 liabL ' 
tantes, 23,50 pesetas.

Poblaciones de menos de 5.000 ha*- 
hitantes, 18,50 pese tas. # •>

Para el cómputo del salario o suebq 
do del caso segundo ha de entenderse ? 
que es la cantidad líquida que perciba*5.

Artículo 64. Para el cómputo ele ló$j 
ingresos que por todos concepto^; 
cuente la familia del inscripto que te-n-s i 
ga solicitado prórroga de incorpora
ción, deberá prescindirse de los ingre* 
sos que éste obtenga por jornales, sa
larios, sueldos, haberes o retribuciones,; 
de su trabajo, si éstos han de cesar ai 
ingresar en el servicio efectivo, auíiji 
que por ellos estuviesen pagando cofiftj 
tribución o impuesto de cualquier5', 
cuantía. • I

Artículo 65. Las Juntas locales de| 
alistamiento y la Junta Central en la|| 
revisiones y fallos de los recursos dé i 
alzada, cuando los inscriptos que sebj 
liciten prórroga de incorporación <|. 
sus padres paguen por industria o có-, 
mercio una contribución superior a la A 
establecida en el artidulo 63, deberá#'; 
apreciar en ¡cada caso particular, si 1# 
industria o comercio establecida dé?’' 
pende exclusivamente del trabajo 
inscripto, de ¡tal modo, que al falta?v;: 
éste, deje de producir beneficios pattS | 
atender al sostenimiento dé las persó? , 
ñas favorecidas por la prórroga. K 

Artículo 66. La comparación dej^ 
salario o sueldo permanente de qu¡|J 
habla el caso segundo del artículo 6|j1| 
con el jornal tipo tde un bracero, mjt 
hará determinando primero lo que 
rresponda al día, y comparando des®  
pués su resultado con el tipo del JoH| 
nal regulador señalado en la localidad^ 
respectiva, y si no excede de ese tipd^ 
el salario o sueldo del interesado, iC ! 
le considerará pobre. - í

Articulo 67. Las rentas y productosjj; 
que se mencionan en el caso tercerQV 
del artículo 63, se fijarán en relación! 
con la cuantía media del jornal de un; 
bracero, dividiendo el importe de esas 
rentas o productos por el divisor co^  
rrespondiente, según que sean mensual 
les, trimestrales o anuales; y determi
nada así la renta diaria, si ésta no ex- \ 
cede en uno y medio al jornal tipo
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la  loca lid ad  d e  que se trate se c o n s i
derará p o ta c  a l -in tern ad o.Artículo 68. No se constatecáp pobres ios ¿«fSadpíQ%y sus familias:1.° Guando x m n m  dos o ..más m o
dos de vivir, fie ios designados m  ¿el artículo 43, ¿si. eontputaílos y reunidas los rendimientos de todos ello excede de los límites ¡que en el .-mismo se se- fialan.

2 .° C u an d o &'ju ic io  de la .Junta loca l 
-de alisíam iciU o «se infiera o e  las ene- 
M arcaciones que posean , núm ero de 
criad os  que d o n e n  a su serv icio , d e l 
a lquiler üe la casa que fcaóitan o  de 
otros  cualesquiera Signos exteriores, 
que tienen .m edios -superiores al jo rn a l 
de un bracero-«en la loca lid ad .

3 .° -Los que d is fru ten  una reñ ía que, 
u nida-a ia ae su «consorte, o al p rod u c
to de dos bienes de sus h ijos , cu yo  ust> 
’íru c io  des co rresp on d a , -.constituyan, 
acum uladas, una suma equivalente ai 
d ob le  jo rn a l -de un bra cero , del lugar 
d on d e  resida  foabifcuahnenie la fam ilia .

A ra eu lo  69 . A  la solicitud  fie p r ó 
rrog a  d e  JdvQ rporacióii d e  que trata  -el 
a rtícu lo  68 f ie  ia ¡Ley, se acom pañarán 
los  siguientes docum entos:¿1.° Ceruiieación me matrícula o , documento que acredite los .estudios vgue cursa y  diempo ,que le falta para germinarlos, expedita) ,por el Ai rector del 'E.st.abIecim.ieuto .oiieial o .Academia en que recibe ;instrucción.
' .2 .° C ertificación  de las netas cb íe n b  
das .en >1qs .cu rsos .anteriores.

.8 .° eC^r ti San ción  d e l Jefe  del Esta- 
b lecim ieuto d e  m uscham a, reiterante a

aplicacióA  ŷ  íp m p orta m icu to .
4 ^ C ertidaación  d e  ¿buena conducta .
C u an d o  l o s  in scrip tos  se hállen en 

p ra c tica s  ¡para obtener los títulos que 
se -m encionan en *el articu lo -67 d e  la 
L ey , los  anteriores docum entos serán 
¡sustituidos p o r  un -certificado- exp ed ido 
p o r  las A atori d a tes  de M arina en  que 

1 con ste , con  re feren cia  ai ro l d e l ifeuque 
¡ en que payeguen , el jia ilarse  .em barcado 
•eu prácticas para  ob ten er -Im  m en cio 
nados títülps!; y  a íro  que a cred ite  Iqs 

• d ías t e  m ar que des falte ¿para «eam-- 
p le ta r  fias .| fiácticas¿exigidas para  o b 
tener e l i i i U l o ^ d i i ^ ^ b ^ e n .Ârüqulo TBi ájnpdúseidu do te

’ p r ó r r o g a  p o r  razón  *de óstudío& drébe- 
: rá  so licitarse  p o r  jo s  in teresados den- 
i tro  d<fipiuco; qrareu íioen  el jv rtíciíto"66 

d e ja  'fiey._ ' : =■’ ; - .
r .A rtícu lo  r u m j m x m eros ,gqe d is-

fe iiíeu  ja ^ iA r ¥ q fa A o lu c A r p o r a m ó n  d e  
, me .gr-tícuios ^mwm,¿ko: pqdrfii &QUcÁí&r las t e  taMecfife < éfi el arficifip 60 .de .la Jtay*: a partir Ae la  , fMha ^rque^u hay a pása-
•< dp a .,1a s itu a c ió n  A e  re s e rv a .,
. A r t ic u lo  72 . X p s  In scr ip tos  ¿que 4 e- 

m m  Mác#r.,usp.4 M tiercobo que Ies,con - te^utaftiíp- m  ,ítey, lo ,so]fci- 
Á ix ^ m m r  j^ t e r a i  d é ,a lista - 

la  .solicitud  lo s  
te c u m m iíe x  p a ra  a ered ítarparentesco del • m U ->ql
% $ m m n o  .que a legue ten er e tu s iis e r o c io  
$  para ,.ii^ tifica rrterexis-: tencm ..en m del M erm apo, ral tse : Acompañará, m  media fliiación Aé.éste.
• -El J n sp eE or.g en era l-d e  alistamieiiio 

p o d r é  -.su sp en d erte  In g reso  en elcsei> y icio del solicitante, mientras no se resuelva el .expediente .Ate ¿whUfr 
r t e n t

CAPITULO V
Be ■la■ elasifieamáii de

Artículo 73. Xa claslílcaclóxi de los jnscripios compite a dfios eu el i miento se verificara el primer ou  ̂i ' ;i- £Q d d  raes .de Ab .1, coa^Liu} ó.i José par:a ello eri cada Aciegacimi o .tegaclóni' ranríiima la 7 ansa a que -se refiere-el aeéíeuio 74 de la Lc.y, a tes •ociio de ja  mañana, y •■celebrando sesión hasta la puesta del Sol .Si la .c lasificación no pudiese íermínar -en di- ,clm xiiá, se canunuará en Jos .uiiiiedia- ;fos sucesivos, sean o uio.festivos.‘ Artículo V7X .La .clasificación, se vo- riiic.ara, .asistan .o no los interesados, quie no deben sor persQualiBeiiie ;cita- d.ps áljacio, acuque.este.debe.ser anun- .ciado .eu sitio visible.en la  delegación O SitbdelegaciAn marítima, concia an- .ticipajción qpQrtpjua..Ártículo 7a. -ims .DeJcgados y Sub- deíegáiios marítimos interesarán antes del día X o d-e Marzo de cada año, de todos iqs .Municipios de la -.vecindad de Jos inscriptos alistados,- dalos sobre el tipo del jornal regulaciqr.dmiiir bra
cero qn süae^pectivo. jénninp municipal., -CQjn cuyps dates las,Juntas loeates de áítetamienjp djarán el Upo del jo r- 
náLre.gulador e¡n cada Alunicioio.JJmp,resultase .equitativo, u julelo de la miita, señala^ -el mismo jornal- f#- ■gulador para lod.o tel .término iminmi- pal,.la Junta podrá iljar mi Jipo‘para  cada una de Jas-lenti da des do cales m enores, ..teniendo en cuenta los datos recibidos y la ..importancia m arítim a, agrícola, m ercantil, .industrial y  eco- nóiiiiea de cacía entidad local m enor;El Jipo de jornal regulador se pm blicará en el iBoimn tep ro -vmcia en la prim era decena de..Mmm, para que pueda ser .conocido ,con .au- terioridadial .acto d^ la clasiücacióni de inscqptes,

Artículo 7% Xo,s únacriptos ..que ;̂ e' prqpougan .solibitar prórroga <de in co rporación deberán Justar d e  jos Jetes de iRe^gi&trp o dub delegadas niarífiniaSí dentro .del mes de Marzo, la práctica de une ánformáción, en la que serán examinadas  ̂ dos testigos propuestas por úlosalterteuta x  taras dos-designados drar aquéltes dupjcióparJos: ,̂ xe eatendo .en ?cdndiciones *de Jeatimoniar sobre dos extremos,que liayau de,acre- djtarac^para .poder obtener Ja prórro- 
^  jte  u ta o w ra c ió n , ,aean im eiripto, eonapxepdidos ysu .el alteternteute dta ano m  se  teamit e >elexpedicnte,m 
p a ita s  de te tm  ¡y #  Salte ■$&nombraran dos #fiQÍnos,3de frecanocida honradez y probidad.También se solicitará informe del Alcalde dp barrio, y  en Iqs .póbiacio- nies donde no texis tan estos Xélegadoa, del Teniente' de uLcaMe d%l distrito co- rraspQndiiente.ArUcúte:77. íkracom pigíbar.teM - sepe Ja y  las ̂ gestteues vpratateadás can él fin fie averiguar el paradera, Ae in s truirá también por Jos mjsiups Tunoid- narjos, y en igual tiempo, un expe- dieñte en tel que se recibirán las rpnis- ba,s íesfificáles y de cualquier otra ín dole gue presente el que lo baya .pr.ĉ - movido.Se interrogará a dos testigos designados por el instructor del texpedlen- te, qu© reúnan das condiciones señak- ém  en él m-ticaio an te rio r g  se unirá

infm ’-d de bando o Teniente .alcalde. .Deberán igualmente La- te.erae constar la fec.lia d-esde que no  expide al ausente .cédula personal y  Ja.eii que ,dejó de ü&urar en. las rcs.- pectivos padrones -muirle ipale-s, así .como las gestiones que l.á ternilla haya practicado, especialmente cerca -de :1a Autoridad, en •averiguación del para-- .clero del .ausente.Artículo 78. Los ex pedí entes de q uo tratan -los .artículos ante dores se entregarán a los interesados para .que puedan presente: ¿es a hi Junta local de.alistamiento al solicitar las p rórrogas de inco;pci^i.úa.• " Artículo Ód La ‘Lcpueslo en el articule) 35 :se o :;c « ' raímente pamel acto de la el:  ̂ ^  ¡n de inscrip.-t.os, c.oii. objeto ’üv r s .Facultaü,vos puedan reconoce a , •, padres, hermanos, .etc., de los que soliciten p ró rrogas do inco-rporación como so ,té*i de ;familia pobre, basada en la  in nata  dad nai a el .trabajo do a . juno de sus familiares, y a los inserq íes qu-e, no. obstaníe m anteridr i cu mocirnicniQ, aleguen Cid’eimcriad p -detecto Lisien..Artículo 8Jt El acto do la • clasifica- •ciaii es -.-el señalado- por la 'Ley para que los inscriptos o personas que Jes representen, soliciten prórroga de incorporación a tenor .del ¿aijíeulo fifi. ite,sc,-CQncedsrán, ten'consecuencia, la s  que-tajefi de. solicitar -en . es.te,momento, concurrieiiuo Jas ••causas que Jas ino- . tiven.Articulo El. Los que .soliciten prórroga de .incorporación .por alguna las -cansas establecidas -en-el .artículo (Je-Ja Ley, deberán presentar- en el niís- rno acto las paitidas ue nacimiente, matrimonia, defunción y  fes d e  vida necesarias para Justificar Ja cected, testado civil y tedsteHfíia del iuscripío m que afecte la prórroga y de cada oim) de te s  tedkiunos de m  iamilia.Tarabiép, te ta rá n  .presentar teertill- caciopes -del .Ayuntamiento reon relación al amfiJaramiento de la riqueza que par territo rial o subsidio disteis tan Jos ipseriptos y cada una t e  las pcrsoims de  su familia, de la  Delegación de  ¿Hacien da expresiva de da <con- tdbueión que satisfagan po r emiquier conicepto, y  dos que acrediten que no cobran sueldo ni pensión del Estado, Provincia o Municipio., Artículo s82. Cuando sse ategue como iuudaMfndo de mna ¿paÓDFOga da dnuti- ¿dad para el driabajo t e  algún indivi- duo-áe ílaifamdiateL insoripta, ̂ -seteom- probará teste-extremo ^iedta i ¿e reconocimiento Laculd^tivo verileado por dos A d íeo s -que reúnan das condiciones que señala él párrafo segundo d#l ai5ttei|l0-:42i-de JaTtey.Ea . Junta cent i al §e alistamiento, ál revisar- los fallos en que -s-e concedm p ró rro ga  de mcorpOFaciÓn p o r te te  concepto o tel resolver Jos ?reeursos;qjae se ánterpoiiganteontra ellos,podrá acordar ;qta- Jos presuntos inútiles seguí reconocidos p ó r iMMicos t e  Ja Armada o tel-ilíjéréito y en caso preciso sometidos te dbsetevteién en dos ILosprtadcs m iliteés ¿o de Jas -’Baaes ‘navales.Artteiílo : 88. Guando a Ja persona de la %ndiM éPfermáte impedida- le fuese por tal teaiisá absojutainente imposible concurrir -a presencia de la Junta, €1. reconocimiento- de- •y'ertftearán los Tá- cithüdivos teU'-tel1 domicilio fiel-Jnteresa- dob texni® ndo Ja xporiuua xértifiya;
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Clon. Si el inscripto o persona que 
deba ser reconocida y se encuentre- 
absolutamente imposibilitada, no resi
diere- en la localidad,- se ordenará el 
reconocimiento en aquella en donde 
tuviere su residencia, reconocimiento 
csnQ practicarán Médicos de la Armada 
o del Ejército de existir -en la locali
dad; y caso contrario, se «olicitarán 
del Ministerio por conducto <kl Ins
pector general de alistamiento.

Artículo 84. Los inscriptos que en 
el acto de la clasificación se 'presenten 
■alegando causas d e ' exclusión por mo
tivos do enferme dad o  impedimento 
físico y los individuos de la familia 
que por igual motivo den lugar a pró
rrogas de incorporación, estarán obli
gados a acompañar en el acto de la 

. alegación una fotografía -del enfermo 
o impedido, fotografía- que deberá te
ner- seis centímetros -de altera por cu a- 
[tro de -ancho, con dos, por lo menos, 
de-altura de-cabera, qm- irá desoí-, 
ibierta; esta fotografía será pegada en 
una hoja, donde se hará constar las 
señas personales- completas, ciaras ;y 
precisas del interesado, comprobándo
se en el acto por la Junta local de alis
tamiento con los testigos necesarios y 
demás medios probatorios que se esti
men convenientes, la identidad de - la- 
persona.

. Artículo 85. Para apreciar los- he
chos que se aleguen como fundamento 
de Jas prórrogas establecidas m  el ¿tf- 
¡tículo_ gd d e  la Leyr las Juñía^ loe^Ies 
de alistamiento tendrán en cuenta las 
pruebas que establecen los artículos 
¡anteriores y las demás,' de cualquier 
índole, cftte presente Ja  persona que 
solicite la prórroga, o los interesados 
que la impugnen.

Articulo 86. La notificación . de los 
fallos de las Juntas locales de aíisla- 

jrak n fo  se realizará publicándolos en 
ehaeto de la cías ideación y en el «la 
mento que hayan sido dictadas, ha
ciéndolo constar en el acta.

Del fallo y de la causa en que- se 
funde la exclusión o prórroga de in
corporación solicitada, se -dará certi- 
ñcacióu -al interesado que lo solicite»

Artículo 87. Les Médicos civiles 
-designados para reconocer a los Ins
criptos -en ¡el acto del alistamiento es
tablecido en el artículo 42 de la Ley, 
tendrán 'derecho a percibir, en con- 

i copio de honorarios, las cantidades 
| siguientes:
! Si en la relación preparatoria del 

alistamiento figuran menos -de 50 .ins
criptos, 50' pesetas cada Facultativo,

Si -pasan, de 5:J y  no exceden de 100, 
75 pesetas.

Si exceden de 100 y no llegan a 
250, 100 pesetas.

Sí exceden ce 250 y no pasan de 
500, 150 pesetas.

Si exceden -de 500, 200 peerías.
En el a-cío -de la clasificación y re

visión se les abonará la cantidad de 
2.50 pesetas por cada inscripto t> in
dividuo -de la familia de éste que reco
nozcan; cantidad que se distribuirá 
entre los dos Facultativos»

Artículo■ 88. Los expedientes cte 
prórroga de incorporación se tramita
rán en' papel común de hilo y no de
vengarán por s-u instrucción derecho 
alguno.

Quedarán, sin embargo, los intere
sados obligados ai reintegro del papel, 
con arreglo a  la ley deí Tímbrebsí la 
prórroga se fundase en motivos de 
pobreza de la familia y tal circunstan
cia no resultare probada.

Artículo 89. Los expedientes cíe 
prórroga de incorporación se consi
derarán com o asuntos de prefereMe 
despacho y se tramitarán con toda ac>. 
tividad.

Artículo 90. Los expedientes de-ex
clusión del servicio y del contingente, 
basados en enfermedades o defectos 
físicos, se remitirán al Almirante Jefe 
de la Base naval, cuando corresponda

ingresar en el servicio efectivo a Im. 
inscriptos a que se refiere, -con el ñm 
de que sean tenidos, a . la vista al ser 
reconocidos con arreglo a lo pre-eep-» 
tv-ado en el artículo' 83 de la Ley*

CAPITULO VI 

De las disposiciones penales.

Artículo 91. Las Autoridades y fun* 
clonarlos llamados a i intervenir en la 
aplicación de 1 7 /, que tengan no
ticias de la eo r i de alguno de los 
hechos me fu lem i o*»- en los artículo» 
102, 100, 104 y 105 de la misma, pa-- 
sarán el tanto de culpa corres pone 
■diente al Juzgado de i vis tracción ' efét 
•partide.

Articulo 02» Las molías estableci
das ¡en ei artículo- 101 serán Lanar J o s  
per el Delegúete marítimo de la pro
vincia en que estuviese nlixiado el ina- 
enteo declarado prófugo.

Artículo 93. Los Jefes de' Registro 
y tete "J o s  marítima s pondrán en 

■conocí i x do de los r e^fcLvos" Dele
gados rm n mos los Lev ( os previstos 
en los articules W f  y tOtx de- la'Ley*, 
para te i irosidén  < e >> multes ea 

'ellos establecidos..

m sr o s ic to N  f i n a l

Masía que se publique el RegL men
tó para la ejecución cite Ja Ley, regi
rá el cuadro de éní’ermedades. y ds-. 
fectos físicos que son causa de imiti-' 

didad para el servicio ¿eJa marinería 
de la. Armada, anexo a la Ley de 19.. 
de: Noviembre de 19’ 15f con.. las> modi
ficaciones intmduefdtfs por Leal orden: 
de 12 de Noviríteme de 1225.

En cuanto no se bode previsto <$y 
estas instrucciones, en relación csk 
las operaciones, cfcL alistamiento, y  
aolícarán los preceptos del Kegtern*.^ 
te de 25 de AhihLáe 1325. -

- • Modelo núm. 1.
" s Gratis.

{.Señús" al-.expedirse. esta cédala, CEDULA. DE. INSCRIPCION

Éáad  .............   Provitícía marítima (fe      Distrito marítimo dê .......
Cuerpo         . i ............ #. r. ....... .. . ..., hijo de ...... .. .. ... .. .. . y   nacMb el ... de ...
Ojos...  .........  de. iiaíu!F&I de ..7............ *......éé es-iado'
Cejas .............................................................  domiciliado en -----------------------  , inscripto en el día de la fecha en el
Pélo ..  puerto de  .......................................   aíMio ............. del distrito de  ...........
Frente . . . .«  para dedicarse libremente a Jas industrias iiiariílmus a ño te,
ÍTariz . . . . . . . . . . —m** <coft am gte a lo que precepfte el artículo 3A de Ja Ley de 22 de Marzo
Bocá ...... .. .. ... .. .. .. .. ... .. .. .. .. ... .. .. .. ... .. .. de 1873; Córresp<mdiéndole .prestar; m  servicio militar en la Arma la, a tenor
Color  ....... .......v .......;............. . de Jo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 43- de la ley de Reclutamiento
Barba.................. ...... ....... ............... -v.„***#* y Reemplazo de ía Marinería de la Armada.

■Particulares'.. . . . . . . . . . . . .  de ...............   dé.........

, u c m c i m  PARA NAVEGAR

El inscripto a quien esta cédula se refiere puedeunaveg^r o ausentarse de su distriio hasta el í.° de Enero de ;
(Artículo 30 de la ley.)

[ ............. . de  .....................  de ......

. : E L ........ .. .................. .

.    v.-. ................
•••••••••••*• •••.?• .......... ...... . r, ...r. ......... ...... ... . .-« . . r. »»'«»» »•• .... » » .... * ...» . . r «•••••••••••••••• » • » • *'•'«"» • • t* * • • ií i > ■ , ,»

•* r* •••• ». . » • ...  ..............  ......... ............................................................
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Operaciones y fecha del alistamiento.—Durante la segunda quincena del ornes de Enero de ...... estará expuesta alpúblico en esta .............. la relación en que debe figurar este individuo para tel. alistamiento. (Artículo 40 de la ley.)jDurante la segunda quincena del mismo mes se admitirán las reclamaciones sobre dicha relación. (Artículo .41! de la ley.)Para resolver estas reclamaciones se reunirá la Junta local el primer domingo del mes de Febrero. A este aotoF tendrán obligación de asistir todos los inscriptos. (Artículo 42 de la ley.) ¡A los inscriptos que no asistan al acto de alistamiento se les impondrá multa de 25 a 125 pesetas (artículo 106 de. Ja ley), y prestarán el servicio militar en la Armada.•En fecha oportuna del año ...... . a la que se dará la debida publicidad, se celebrará en el Ministerio de Marina ¡laJunta que ha de verificar el sorteo que fije la fecha a p artir  de la cual se formará el alisíamiento en que ha de figura r este individuo.El interesado o persona que legalmente le represente puede asistir al acto y hacer las observaciones, peticiones y .reclamaciones que convengan a su derecho respecto al sorteo y reclamar contra la validez del ¡acto, ante ¡el Ministros de Marina, dentro del mismo o del siguiente día. (Artículo 50 de la ley.) l
Operaciones y  fecha de clasificación ,—El prim er domingo del mes de Abril de ...... se verificará en esta  ......•la clasificación de inscriptos del alistamiento de dicho año, en el que figurará el inscripto a quien esta cédula se refiere* (Artículo 74 'de la ley.) ,El acto de la clasificación es el señalado por la ley para que los inscriptos o sus ¡representantes legítimos aleguen lasl causas de exclusión y soliciten la prórroga de incorporación a que se crean con 'derecho. No se admitirán, en consecúen*» cia, por justas que sean, las que, concurriendo, dejemi de alegarse en aquel acto. iDel 15 al 31 de Diciembre de ......  deberá este inscripto presentarse en l a .............. aunque se le haya concedido!prórroga de incorporación, con arreglo ¡al artículo 60 de la ley, para recibir la Cartilla Naval. (Artículo 82 de la iey.jj De ino verificarlo, se le impondrá una multa de 25 a 125 pesetas. (Artículo 106 de la ley.) ’ )Los inscriptos indebidamente omitidos en un alistamiento serán incluidos en cabeza del primero que se forme después de descubierta la omisión, y quedarán privados de todo derecho a ¡obtener licencias temporales o ilimitadas, ni prórrogas de incorporación. (Artículo 39 de la ley.)Serán declarados prófugos: g
Los que, hallándose comprendidos en un llamamiento o citados para concurrir a ejercicios, maniobras o instrucciones, no se presenten dentro del término que al efecto se les ¡señale.Los prófugos ¡serán castigados con multas de 125 a 500 pesetas. (Artículo 107 de la ley.)

M I S T E R I O  DE  LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Examinado el expediente de concurso para la adquisición de 
máquinas de escribir con destino a 
esa Dirección general y Cuerpos de la 
Policía gubernativa, por la cantidad 
de 150.000 pesetas; y 

i Resultando que a dicho concurso se 
presentaron tres pliegos: uno, por la 
representación de la entidad “Fabri
cación Mecanográfica”, S. A., de Bar
celona, que ofrecía entregar por el pre
ndo de 150.000 pesetas 155 máquinas 
de modelo corriente y seis de modelo 
grande, ajustándose al pliego de con
diciones objeto del concurso; otro de 
la representación del “Royal Trust Me^; 
canográfico”, S. A., que por no ¡acom
pañar certificado de p rod ic ión  na
cional no pudo admitirse, & otro por 
la representación de “Hispano Olivet
ti”, S. A., ofreciendo 154 máquinas de 
modelo corriente y seis de modelo 
grande, ajustándose en la propuesta al 
pliego de condiciones, ¡si bien por nota 
consignada en la misma, hizo constar 
que suministrando dos máquinas me
nos de carro corriente, serviría las de 
carro grande con uno intercambiable 
del tamaño de aquéllas, y que para los 
servicios que no precisasen tabulador 
decimal, podrían servir las mismas 
máquinas sin este elemento pero con 
punto y aparte automático a 50 pesetas 
menos por unidad, con cuyo importe 
podría aumentarse eí número de uni
dades a servir;

Resultando que reunido el Tribunal 
el 16 de Agosto último, ¡acordó adju
dicar provisionalmente el concurso a. 
“Hispano Olivetti”, &. A., por el pre
cio de 150.000 pesetas, debiendo en
tregar 154 máquinas de modelo co
rriente y ¡seis de modelo grande, con 
sujeción a los pliegos de 'condiciones, 
aceptándose el ofrecimiento hecho por 
dicha Sociedad, en virtud del cual 
debía suministrar 154 máquinas de 
modelo corriente y seis de modelo 
grande, de las ¡cuales estas últimas 
y 10 de modelo corriente, estarían pro
vistas de tabulador decimal, y facili
tar, además de las 144 que restaban, el 
número de máquinas que resultase de 
la economía de 50 pesetas por unidad 
de éstas que se interesaba se entrega
sen sin tabulador y conforme al plie
go de propuesta:

Considerando que al aceptarse por 
el Tribunal de subasta la proposición 
íntegra de “Hispano Olivetti” del ofre
cimiento hecho por la misma de su
ministrar parte de las máquinas sin 
tabulador, cuyo ofrecimiento es indu
dable formaba parte integrante del 
pliego de propuesta, ya que se consig
naba en el mismo, aunque en nota 
aparte, se infringió la condición pri
mera, apartado d), del pliego base de 
la celebración del concurso, como así 
lo estimó la Asesoría Jurídica de esa 
Dirección en su informe fecha 5 de 
Octubre último, cuya infracción iba 
ya implícita en la oferta, que debió 
desestimarse:

Vistos los informes de dicha Aseso
ría y de la de este Centro, 3

Este Ministerio, en uso de sus atri-í 
buciones, ha tenido a bieni dejar sil! 
efecto la adjudicación provisional del 
concurso de referencia hecha por .el 
Tribunal ¡a favor de “Hispano Qliveí* 
ti”, y en su consecuencia, anular el ciV 
tado concurso, debiendo darse cúrate 
plimiento por ese Centro directivo a 1<| 
dispuesto en el segundo párrafo de lj{ 
condición 13 del pliego de subasté! 
aprobado por Orden dé este M in is 
terio en 20 de Julio último. i

Lo digo a .V* E. para ¡su conocimieií^ 
to y efectos consiguientes. Madrid, Sí] 
de Diciembre de 1933. 4

sf

MANUEL RICO AVELLO i 
§eñor Director general de Seguridad*

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que leí Teniente Coronel de es | 
Instituto, D. Antonio Moreno Suero, páf 
sé ¡al servicio de la Generalidad de Ga« 
taluña. i

Lo comunico a V. E. para su conoció 
miento y cumplimiento. Madrid, 30 dé 
Diciembre de 1933, .; j

MANUEL RICO AVELLO ~
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta 
formulada por V. E.,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretario de la tercera Zona de esé 
Instituto al Comandante del mismo, eií 
situación de disponible forzoso, co i
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ptr'reglo al apartado A), y en comlsíóüu 
jen la Liquidadora del 22.° Tercio, don 
Juan Acevedo Juárez, el cual quedará 
¡agregado para haberes y demás efectos 
k  la indicada Zona.

Lo comunico a Y. E. para ¡su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, L° de 
iEinero de 1934.

MANUEL RICO A VELLO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr .: En vista de la propuesta 
formulada por el General de ese Insti
tuto Jefe de la segunda Zona, excelen
tísimo Sr. D. Federico de la Cruz Bou
llosa,
✓ Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
para el cargo de Ayudante de campo , ¡a 
jsus órdenes al Comandante de ese Ins
tituto D. Alfredo Ferrando de la Lama, 
que actualmente se encuentra desempe
ñando el cargo de Cajero de la indi
cada Zona, a la que quedará agregado 
para haberes, documentación y demás 
iefectos.

Lo digo a V. E. para su conocimien- 
íp y cumplimiento. Madrid, 1.* de Ene- 
iro de 1934.

MANUEL RICO AVELLO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to que el Teniente de ese Instituto don 
Benjamín Martín Cordero, que se en
cuentra en situación de disponible ein 
Marchen a (Sevilla), pase destinado a la 
Comandancia de Badajoz.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimieinito. Madrid, 2 de Ené- 
fb de 1934.

MANUEL RICO AVELLO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Subteniente de ese Ins
tituto, D. Antonio Rueda Martín, isea 
destinado a la Comandancia de Zara
goza, en vez de a la de Málaga que 
figura en la Orden de 28 del ¡actual 
í(Ga c e t a  núm. 363), y  que el del mis
mo empleo D. Francisco Delgado Mon
león, de ia Comandancia de Málaga, 
pase destinado a la sexta Compañía 
de la Comandancia del Sur del 4.® Ter
cio Móvil de Ferrocarriles, sirtiendo 
este último destino efectos administra
tivos a partir de 1.° de los corrientes, 
......Lo comunica a V, E, par& 0  cono*

cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 
de Diciembre de 1933,

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto quede sin efecto el destino a la 
Comandancia de Málaga del Alférez* de 
ese Instituto D. Manuel Ruiz Sánchez, 
conferido por Orden de 28 del comente 
'(Gaceta núm. 363).

Lo participo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 
de Diciembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Causando baja en la 
Guardia Colonial del Golfo de Guinea, 
por fin del mes actual, el Sargento pri
mero de la Guardia civil D. Nicolás 
Montilla Arrabal,

Este Ministerio ha resuelto cause 
alta en concepto de agregado en la 
Comandancia de su procedencia a par
tir de Ja revista administrativa del mes 
de Enero próximo, dándosele destino 
de plantilla en la primera vacante que 
ocurra.

Madrid, 30 de Diciembre de 1933.
MANUEL RICO AVELLO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista de las dificulta

des y- dudas que han surgido teobre lai 
aplicación a ia  práctica de la Orden 
de 30 de Noviembre último (Gacet  ̂
del 1.® del corriente), por la que sé 
establece urna prueba de fin de cursó 
do conjunto d& todas las disciplinas: 
que constituyen el primer año de las' 
Facultades de Ciencias en cada únt 
de sus Secciones,

Este Ministerio ha resuelto dictar 
las siguientes normas:

1.a En las Facultades de Giencias d e: 
laé Universidades - 'm  - acUhitirá en¡ lo 
Sucesivo matrícula oficial en los pla
zos reglamentarios, y de un cúfso 
Completo, a quienes tuvieran aproba
do íntegramente el curso anterior.

Si efectuada esta matricula que- 
darant plazas libres para el trábalo en 
los Laboratorios, se concéderá matri- 
fu l | §flcigl en ÍM  éj^eñanzai

p on dien tes, :a los alumno s que te nga® ? 
aprobados mayor número de asignatu-*' 
iras del curso anterior, y entre ellas*, 
precisamente, las que resulten compaU 
tibies en orden científico con las ex-' 
perimentales del curso siguiente. 7 

3.a Queda derogada y por tanto sinfj 
lefecto alguno la Orden de 30 de No«U 
viembre último (Gaceta  del 1.° de Di-: 
ciembre) a que anteriormente se alude. ’ 

Lo digo a V. I. para fsu conocimien-' 
to y demás efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1933.

j.

JOSE PAREJA YEVENES vf  

Señor Subsecretario de este Ministerio, ^

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  PUBLICAS
ORDEN

Ilmos. Sres. : Siendo necesario que no  
se interrumpan las obras y demás ser-s 
vicios de los respectivos Centros d# ; 
este Ministerio que están efectuándó-i 
se por el sistema de administración,

Este Departamento ha tenido a bien 
disponer que se autoricen para s*ui e je-: 
cución durante leí ejercicio de 1934,  ̂
con arreglo ial presupuesto vigente, láj ; 
parte de los presupuestos de dichos! ' 
servicios aprobados en los años dé i 
1926 a 1934, que están sin ejecutar. - 

Lo que de Orden ministerial digo 11 
V. I. para su conocimiento y; efecto^; 
consiguientes. Madrid, 2 de Eneró [ 
de 1’934.

h ‘ V
P M. BECERRA 7;
Señores Subsecretario, Directores ge- - 

perales de Caminos, Obras Hidráu-¡;' 
ijeas, Puertos y Ferrocarriles, Traií* 
vi as y Transpor tes por Carretera.

MI NISTERI O DE TR ABA J O  
Y PR EV I S I ON

 ORDENES
Ilmo. Sr. : Vistas las designaciones  

verMcadáO paré éleglfr %í represen*-' 
taaj^ óbíérós dé ia Seccidn de Pan^*? 
darla, del Jurado mixto de Iridustri^fí 
dé la Alimentación, de Castellón, jr d4; 
cóoformidad Con 1q gue previene 
articulo ló de la Ley de 27 de No* 
viembre dé 1931, en cuanto a la 
presentación patronal,

¡Este Ministerio ha dispuesto ¿pie la,: 
mencionada Sección quede constituida' 
dé la manera siguiente: ; ^

¡Vocales patronos efectivqs: D. To-; 
més ,Quera! Tena.D. Felipe fraveej



46  3 Enero 1934 Gaceta de Madrid.-—Nú m . 3.

Álbert, D. Pedro Vkiano Font y don 
José Gil Momdédeu.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Vicen t Catalá, D. Vicente Grifo Garí, 
D. José Lledó Galbo y D. Lorenzo 
Gómez Meliá.

Vocales obreros efectivos: D. Jaime 
Belenguer Bernat, D. Juan Rivera 
Martínez, D. Vicente Navarro Rever
ter y D. José Eixea Ferrer.

Vocales obreros suplentes: Dr Fer
mín Andréu Cardona, IX. Julián Tena 
Ferrer, D. José Bort Girona y D. Pas
cual Monzó Ramos.

Lo que digo a V* L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de Di*» 
•liembre de 1933.

J. ESTADELLA 

Señor Director general ¡de Trabajo.

Ilmo. Sr.: A fin de facilitar la trami
tación y resolución de los expedientes 
relativos a los servicios de la Subsecre
taría de Sanidad y Beneficencia,

Este Ministerio hsu tenido a bien dis» 
poner:

1.° Que el Subsecretario de Sanidad 
y Beneficencia despache y resuelva, por 
delegación del Ministro, todos los asun
t o  y expedientes que requieran para 
¡su resolución definitiva la firma del Mi
nistro.

2.° Quedan exceptuados de la dele» 
gacióm¡ a? que se ardiere el número an
terior:

a) Los expedientes para cuya reso
lución, a tenor de las leyes y diSppsi- 
clones vigentes, fuese necesaria la fir
ma del Prestente de la República y que

"r Requieran, por tanto, la forma solemne 
dé Decreto.

b) Aqmffla® m y m  órdenes tuviera 
gire autorizar el Ministro, dirigidas a 
los demás Minhtms, aí Consejo d& Es
tado, al Tribunal Suprema y  Cámara 
legislativa.

t )  Los recursos de alzada to n to  
acuerdos de. la Subsecretaría y Direc
ciones gene&afet.  ̂ ó 

d) Los expediente en  lo s cuales hu
biera informado el Consejo de Estado; 
aquellos en que* ofreciendo dudas la

f fión de los preceptos legales, la 
que hubiera f e  4i<^m  t e 

la declaración de una nueva re¡- 
iddka o la interpretación nueva 
p r e c ito s  legales aplicables con 
carácter geaeraL
Las resolueiQaes de la Subsecre^ 

tp ía , por virtud déla  presente delega
ción), se entenderán como definitivas en 
|a vía gubernativa, pudiendo losintere- 
&ados, en los casos que proceda, inter
poner contra las mismas el ¡recurso con- 
íencio soadminis trati vo,

4*° Con arreglo al articuló 67 de la

ley de Administracióo y Contabilidad 
de la Hacienda pública, queda delega
da en la Subsecretaría la facultad de 
disponer los gastos propios de los ser
vicios correspondientes a la de Sanidad 
y Beneficencia que no excedan de pe
setas 50.000.

El Ministro, no obstante, podrá re
cabar en todo momento el despacho de 
los asuntos que considere oportuno re
solver entre los que son objeto de esta 
delegación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 39 
de Diciembr e  de 1933.

J. ESTADELLA
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

' ’ ■
Ilmo, Sr.: Atendiendo las razones 

expuestas ' por . las Asociadones- que 
reúnen los más im portante sectores; 
de la economía nacional arrocera,. eie> 
vadas.-a: este Ministerio con ocasión de. 
la publicación de la Orden de 5 del 
corriente, que creó una Comisión pre
sidida por V. I., y de la que deberán 
formar parlen entre otrosí represen
taciones de los. agricultores* industria
les y exportadores arroceros, para 
ocuparse de estudiar el problema que 
afecta a tan importante riqueza y 'sin
gularmente lo relacionado con el sis
tema de tasas y la exportación de tal 
producto a t e  mercados extranjeros, 
y teniendo en cuenta Ja conveniencia 
de que queden directamente persona
das en la citada Comisión las fuerzas 
representativas de t e  distintas moda
lidades* que caracteriza^ este; proble
ma, no sólo en lo referente a  prodiK;^ 
ción, elaboración y exportación, sino 
enu lo que hace relación a las dos co^ 
marcas en donde fundainentalmente 
radica y en t e  que se presenta eon 
a sp eete  no siempre idénticos*

Este Ministerio ha acordado* ampliar 
en un miembro más cada uu& f e  t e  
dos citadas representacfonés^ d e in^iSr’ 
tr ía te  y  agricultores lo  cusd los 
párrafos quinto y sexto de la. mencio
nada Orden de 5 del corrienter qucáa- 
ráoat redactados en la forma siguiente: 

"5.° Tres representantes de la Fede
ración Sindical de Agricultores Arro
ceros designados por dicha entidad y 
que deberán corresponder das de élite  
a la zona valenciana y el tercer© a la 
de Tarragona-Castellón.

(T* Dos representantes de la Fede
ración de Industriales elaboradores de

arroz- de España designados por ella y; 
de los que uno- lo será precisamente en, 
representación de los de Valencia y e l  
otro de Ies de Tarragona-Cas terrón, y  
un representante de los exportadores; 
designado por la Asociación de Expon-* 
indares de Arroz de España.”

El resto de la mencionada Orden 
queda mantenido en todo su vigor;

Lo que comunico a V. I. para su-co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 28 de Diciembre de 1933.

RICARDO SAMPER

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

A D M IN ISTRA CIO N  CEN TRA L.

M I NISTERIO DE LA GUERRA

BIOGRAFÍAS

Ascendidos por Decretos de 29 de 
Diciembre CD. G. nurn./ 3G3J a.'■‘Gene-».' 
ral de brigada t e  Coroneles de Esta
do Mayor, D. Manuel Lon Laga; de In
fantería* D. Angel de San Pedro Aymat 
y D. Manuel García Alvar ez, - y de- Ar
tillería, D. Eduardo Cavanna del Val, 
se publican a continuación las biogra
fías correspondientes a los mismos.

Servicios y circunstancias del Coro- 
rtei de Estado Mayor &. Manuel Lon 
Laga.
Nació el día 28 de Diciembre de 1877* 
Ingresó en el servicio, como alumno 

de 1& Academia de Infantería, en 2n de 
Agesto -fe 1893  ̂ siendo promovido* al 
emplea de segunda Teniente de ínian~ 
tería, en 24 de Junio de 1335; a primer 
Teniente, en 1.° de Julio de 1897; ar 
Capitán f e  E stafe Mayor, en 27 ¡fe 
Agos to de 1902;: a. Comandante;- en $  
de Junio de 1911; a Teniente Coronel, 
en f  de Febrero dé 1919, y á Coronel, 
par elección; en 4 de Enero f e  1928Í 
habiéndosele otorgado, en este émpfeoy 
la antigüedad de 11 de Junio de 1928 
al quedar sin efecto Tos* ascensos por 
elección en virtud del Decreto de 19 
f e  Maya de 1931 O. wám±. W 8K  

Sirvió en sus diferentes empleos^ en 
el Regimiento de Infantería número 5, 
Batallón de Cazadores Barbastro núme
ro 4, Regimiento de Infantería Isa- 
})€% 11 mámm& Re^Menéó C^ada- 
; res* f e ; Jas Mi de G abaltete
séptima- Befiraienfe Montado de Ar<ti* 
]íería„ Regimiento efe Pontoneros* Cuar-r 
íéf General del quinto Cuerpo dé Ejér  ̂
cha; Éscuefe f e  Aerostación f e  G W* i 
dáhfera, en lá: epe obtuvo el Mttfe. f e í  
Pilota de segunda f e  gí o ha esférico^ 
Comisiones Tapo gráficas,. Profesor Áu- 
xififár; f e  la clase* de uñérvició f e  És- 
tM^ Máyor,? en f e  Ésteudh Superior f e  
Gferrav tóe* f e  Estada Mayor f e  la  
prim em  Rrig&fe de ln 12: Divkióii^y 
Secretario del Gobierno^ militar de Bií- 
báo, Jefe dé Fstadb Mayor de la -sép -f 
tima Mvfeíóii y  Sécretárhr ¿e! Gobiérfe 
m lhtfe f e  Gerona, JDtocóito gen^aP 
de Pi^D-aracióii fe  Campaña, Cuaf^l
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gen .eral del Ej erciío ac J&spuna A fri
cacom o .segundo, Jef'Sííl8 Estado Mayor, 
Director del Depósito;do-la Guerra, Je
fe de la Brigada Obrera y Topográfica 
de Estado Mayor .y.* Jefe de da Sección 
Cartográfica ¿el Estado,Mayor Central, 
cargo este último = que fia  ejercidofiesta  
su-ascenso.

. Ha .desempeñado^diferentes e  impor
tantes comisiones del servicio, entre 
ellas la de representar a nuestro Ejér
cito en la c a ni p a ñ a turcobalkánica 

••'.(19124913) y en la guerra europea 
; ;(1M5-'191S), agregado sen /-.ambas al 
Ejército Iráigaro en operaciones; la de 
adjmito aí representante .militar d«e Es
paña en la Comisión permanente Con
sultiva en la Sociedad de Naciones y la 
¡de Asesor técnico de la Delegación es
pañola oii la Conferencia del Desarme, 
cargo este último que le fuá conferido 
por el Exorno. Sr. Presidente de la Re
pública, a propuesta del Ministro de la 
Guerra y d e acuerdo con el de Estado.
: Ha tomado parte en la campaña de 
Cuba, en lasados europeas:desque use 
jhace mención y: , en las ;.0pemcioiies ;de 
Marruecos,. habiendo obtenido por los 
iméritos en ellas contraídosedos cruces 
rojas de primera: :c t e e  .delHIdéritouMi- 
litar, cruz de segunda; clase dé la ¿mis
an a Orden y distintivo, crnzide ¡segunda 
clase del Mérito . Navalccon idistintivo 
rojo y medallacdeUas ikmpañ&s.

Se halla además^en -posesión ¿de Tas 
siguientes con decoraciones:

Cruz de primera.clase del.MéritO.Mi
litar con distintivo blanco;; dos cruces 
de segunda elase ;de tem ism a Orden 
y distintivo, ¿una fie ellas pensionada; 
distintivo del Profesorado -de la Es
cuela Supe rio r de Guerra; cruz y pla
ca de San Hermenegildo; cruz de 
cuarta clase de la Orden de la Bravu
ra (Bulgaria); Oficial fie Ja Legión de 
Honor (Francia); cruz “Al Mérito” 

.(Chile); encomiendas de*ia Orden de 
la Espada (Suecia); fie l 'Mérito' Militar 
(Bulgaria); de Ouissan ^AlauMe (̂Ma
rruecos), y deí. la.:0f deififisfia* "Cacona 
de Rumania.

# Cuenta más'de cuarenta.fiñes «de ser
vicios, de ellpsm ás-fie Arein taí y  moho 
de Oficial; h a c e .e ln ú m e r o ^ f ie te e s -  
oafififie su clase y se halla bien con
ceptuado.

Servicios y  circunstancias del Coronel
de Infantería D, Angel de San Pedro  
Aymat.

i-Naaió eladía *23 ■ ¿de -D iciem bre. 
1873.'

Ingresó en el servicio como alumno 
de teAcademia.de Infantería en 26 de 
Agosto fie 1893, siendo promovido a 
segundo Teniente en. 24xde Junio de 
1895; a primer. .AP vde-;
Julio de 1897i.a1 Capitán,, .por .méritos 
oe guerra, en ;3 Me; Julio fie * 1S&8; m 
Comandante,;, en ñ21 fie <-Octubre ¿fie 
1911; a Teniente-coronel, ¡m .31 Me 
Agosto de 1913, y , a .Garanel,^» 29 de 
Enero de 1926.

Sirvió en sus.;MiJereniesj empleos-en  
los Regimientos Me Infantería Asia 
numero 55, Luchana múma^o .2g, Se
rrallo núm:erdM9,,-/Alman^;nume^oi 18, 
Regimiento Infantemaí de reser va. Do- 
selló, número 80, 5.° Batallón d e  l l a n 
tería de MontíiEa, Cqja d e v Recluta ;de
Vinaroz nún^ro^.2^ tGamisiáa, mjxtn
de Reclutamiento.Me^Tarragona^Regi-
rniento Infantería .fie reserva -fie.Gran - 
se número 65, Juez .pe^niaoeote -fie

causas en la tercera Región,r primera 
media Brigada de. la primera de Mon
taña y Regimiento de Infantería nú
mero 10, mando este último que.fia  

/ejercido hasta su ascenso.
Ha desempeñado diferentes e im

portantes comisiones, del servicio.
Tomó parte en  las campañas de Cu

ba y Africa, habiendo obtenido por los 
méritos en ellas contraídos las recom
pensas siguientes:

Empleo de Capitán, .mención hono- 
rífica, tres cruces rojas del Mérito Mi
litar, una de ellas pensionada;,cruz de- 
primera clase de María Cristina, Me
dalla de las campañas.

Se halla .ádemá’s -en posesión vde la 
cruz y placa Me San. Hermenegildo.

Cuenta m ás de cuarenta años de ser- 
ávidos efectivos, de ellos más; de trein
ta y ocho de Dficial; hace, el número 7 

fie la escala de s u  Clase y, se halla bien  
conceptuado. . ,
Servicios y  circunstancias del Coronel 

de Infantería D . M anuel García A l
varez .
Nació el día 18 de JillioMe4S74. 
Ingresó en el servicio como alumno 

ide fia Academia general Militar en 29 
tde Agosto de 189-1, siendo promovido a 
segundo Teniente Me Infantería en 10 
ide Julio de 1894; a primer Teniente, en
1.° de Agosto de-1896; a Capitán, en 29 
ido Agosto de 1899; a Comandante, en 7 
Me Julio de4 9 1 2  ;.i a Teniente «coronel, 
en 30 de Noviembre de 1918, y a Co
ronel, en 19 fde Júnio Me 1928,

Si rvió en <sus dife re ntes-empleos e n 
los ̂ Regimientos de Infantería d eV iz-  
caya número 51, Reina número 2, Te- 
fuán número 45, ‘ Melilla número 2, 
¡Cantabria número 39, Pavía número 
48, Africa número 68, Regimiento de 
Infantería número 24, Escuela Supe
rior de-Guerra, Batallón Segunda re
serva Me Alcázar número 11, Acade- 
püa Me Infantería, Comisión Mixta de 
ReDlutamiento fie  Toledo, Caja de Re
cluta; dúSalam anca número 98, Qfici- 
nat Central Me /«Asuntos , Indígenas dde 
TeltóncBffiallón, de Cazadores fieR eus  
número 113, fisscm la E e n to lo  de*Cim- 
nasla, como ^ubdhfector,cJefe cteEiStte 
dios üde f ia  vAcademia :de Infantería, 
Juez >-peft»anerde(táe- ícausasade Ceuta, 
JeferMe la/prim era/ me din brigada * de 
Caza dores. Me Africa, Comandante Mi
litar de Ceuta, Centro de Moviliza- ? 
ciúmñúim&o ¿ffc y  R egim iento de Infan- 
tesfin ú n taem l, /mando/este>último /que 
fia^fejercidonhasta isutasscenso.

H a t i^ m p a ñ a d o  adiierenfes e  lim- 
p o r t o t e  ícom isiones de servicio.

Tomébpaidfi en> las campañas Me Cu
ba vy A frica , •háblendo obtenido -por 
los íiméBÍtos.-enr ellas' contraídos* las re
compensas 'sigu ientes: >cuatro cruces^ 
de primeii a clase del Méritor Militar con  
di«tintisro?irojQ, Mos Me< ollas pensiona
das; dosi crnces^^?rsjas'Me* îgmd © rden' 
y disMntivo, :una ide ellusi pensionada ; 
cruz de .segu nda -clase. Me María "Gris-s 
ti na. y  *me dolía Me t e : Gamp m u s.

Sê  hdHat además*;.en; posesión Me las 
siguientes 'condeeoradiones: Mos c r u -' 
ces de primera clase del Mérito M ili-1 
tar con distintivo blanco;; uní a de-se
gunda ctee<M e. Igual D rd en .y Misifin- 
tivo^pens;ÍQna:da; cruzM gprimera ĉ a 
se fiel/M érito-N aval, ¿ blanca, por m  
plira ‘‘Derecho InternacionalpoM ícow, 
distintivo Mfil Profesorado, medallas 
de plata y  oro de M  -Cruz -fe$vj.a.'sEspa^ ;

ñola, cruz y  .placa de San ,• •He-rmen#* 
gil do, Caballero de la .Orden Militar d® 
San Benito de Avis, de Portugal.

Cuenta más de cuarenta y dos año» 
de efectivos servicios, de ellos más de 
treinta y nueve de Oficial; hace el nú
m ero 14 de la escala de su clase y so 
halla bien conceptuado.
Servicios y  circunstancias cJel Coro

nel de Artillería D. Eduardo Cavan» 
na idel Val.
Nació el día 8 de Diciem bre de 1875. 
Ingresó en el seryicio como alumno 

de la Academia general Militar en 28 
de Agosto de 1891, ¡siendo promovido 
a Alférez alumno de Artillería en 18 
Julio de 1894; a segundo Teniente en
8 de Marzo de 1895; a primer Teniente 
en 7 de Marzo de 1898; a Canitán en
9 de-Febrero de 1905; a Cdin.ard:::.ví 
en 3 de Agosto de 1917; a Teniente C0-4 
íronel en 25 de Agosto de 1922 y a Co
ronel en 31 de Julio de 1929.

iSirvió en sus diferentes empleos e,a 
el 8.° Batallón de Artillería de plazii,
11.° Regimiento Montado de Artillería, 
Batallón de Artillería de plaza de Ba» 
leares, Comandancias de Artillería d® 
Cartagena y  Melilla, Regimiento mixto 
de Artillería de Melilla, Regimiento 
m ixto de Artillería de Menorca, Maes
tranza de Artillería de Melilla, .2.° Re
gimiento de Artillería pesada, Regi
miento de Artillería a pie ;núipero< 8* 
Parque y Reserva de Artillería de ja  
tercera Región, Comandancia general 
de Artillería de la tercera Región, Re
gimiento de Artillería de Costa núme
ro 4 y 5.° Regimiento de Artillería li
gera, mando este último que ha ejer- 
pido hasta su ascenso.

Ha desempeñado diferentes e im 
portantes cotmisiones del servicio.

Tomó parte en las campañas de 
Airica, habiendo obtenido por los uñé* 
ritos en ellas contraídos las con deco
raciones sigu ientes: dos cruces ¿del Mé
rito Militar con distintiva reda-de/plñ* 
mera, c te e ,  /unaadexeHas íp en sion ¿ íte  
unâ  ̂cfpz áe  ̂jse^^da/tdm e idehlaism^ 
ma^D^den y  .dtelBüvo, y  medalla.-d®/., 
las Campaíías. 7

Se halla además en posesióne de 
siguientes condfiCoraGiQnes: Cruz Á  
primera clase idel Mérito: MiMtar m u  
distintivo blanco y  cruz y placa de 
San Hermenegildo.

Cuenta-más,de?cuarenta y/ dos mñg* 
de efectivos .• é^elto.s-«ástá«
treintavy nueve é e  GáciaHififtfie/el'• a r 
mero 1 de .^uim teevy';^
halla bien concebtuado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO
PUBLICO

LOTERIA NACIONAL
Nota d e  los n ú m eros y  p o b l a c i o n e s  

que han correspondido los 25 pre
míos m ayores de cada  una d e  l a  
tr e s series del sorteo celebrado  
este día. . '

A n Prem ios, Poblaciones.

4,347.■ 5.00.0Ú0.Baeza, ..Línea ..de r lti 
Cíaocftpcióu, Barce-
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flúms. Premios. Poblaciones.

45.522 300.000 Barcelona, M a d r i d ,  
ídem.

2.901 200.000 Madrid, ídem, id.
3.440 150.000 Madrid, Burgos, Zara

goza.
15.733 50.000 Valencia, ídem, id.
27.056 15.000 Madrid, Vigo, Barce

lona
¡46.507 15.000 Barcelona, ídem, id.
19.226 15.000 Valencia, Irún, Barce

lona
,33.619 15.000 Madrid, Oviedo, Re-

quena.
20.751 15.000 Vitoria, Oviedo, San

Feliú de Llobregat. 
37.824 15.000 Barcelona, M a d r i d ,

Zaragoza.
40.299 15.000 Madrid, ídem, id.
38.799 15.000 Barcelona, ídem, id.
38.329 15.000 Vigo, ídem, id.

6,249 15.000 Barcelona, Jerez de la
Frontera, Barcelona. 

26.871 15.000 Ripoll, Madrid, ídem.
30.141 15.000 Málaga, ídem, id.
14.287 15.000 Castejón, Málaga, Ma

drid.
19.638 15.000 Almería, Madrid, Ge

rona.
44.166 15.000 Palma d e  Mallorca, 

ídem, id.
40.259 15.000 S e v illa /Madrid, Zara

goza.
37.243 15.000 Osuna, ídem, Madrid. 
1.871 15.000 Bilbao, Guadix, Ma

drid.
15.384 15.000 M a d r i d ,  Santander* 

Barcelona.
11.349 15.000 Granada, Madrid, id.

Madrid, 2 de Enero de 1934.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
,las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincial 

?de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Antonia Muñoz Guadaño, María 
Cruz Borrego López, Asunción Menén- 
dez Martínez y Luisa Alarcón Herre
ra, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, y Rosario Goyenechea Al
go rta, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para co-noqpmen- 
to del público y demás efectos.

Madrid, 2 de Enero de 1934.—El Di
rector general, P. O., Enrique Ba
rranco.

¡PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEQ 
g U E  SE H A DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 12 DE ENERO DE 1934.
de constar de tres series de 34.000 

billetes cada una, al precio de 160 
pesetas el billete. divididos en déci
mos a 10 pesetas; distribuyéndose 
2.351.440 pesetas en 1.663 premios 
para cada serie, de la manera si
guiente :

PREMIOS PARA CADA SERIE PESETAS

1 de ................................... * 300.000
1 de ...............   150.000

/ J e  ..................................  1G&0Í8

PREMIOS PARA CADA SERIÉ PESETAS

1 de ..................................  50.000
16 de 6.000...............   96.000

1.239 de 1.000.......................... 1.239.000
99 a p r o x i m a c i o n e s  de 

1.000 pesetas cada una, 
para  los 99 números 
restantes de la cente
na del premio p ri
mero ...................    99.000

99 ídem de 1.000 ídem id,, 
para  los 99 números 
restantes de la cente
na del premio se
gundo  .................... ..... 99.000

99 ídem de 1.000 ídem id., 
para  los 99 números 
restantes de la cente
na del premio ter
cero ........... . . . . . . . . . . . . .  99.600;

99 ídem de 1.000  ídem id,, 
para los 99 números 
¡restan tes de la cente
na del premio cuarto. 99.000

2 ídem de 4.000 pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
prim ero  ................   8.000

2 ídem de 3.000 pesetas 
, cada una para los nú

meros anterior y pos
terior al del premio 
segundo  ................. 6.000

2 ídem de 2.000 pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
tercero . .............    4.000

2 ídem de 1.220 pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y p o s
terior al del premio 
cuarto  .......  2.440

1.663 2.35L440

Las aproximaciones- son compath 
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de lois premios primero, segundo, 
tercero y cuarto, que :si saliese pre
miado el número 1, su anterior es el 
número 34.000, y si fuese éste el agra
ciado el billete número 1 será el ¡si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1.000 pesetas se sobrentiende 
que, si el premio primero corresponda 
por ejemplo al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 
1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual 
forma las aproximaciones de los pre
mios segundo, tercero, cuarto y quinto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescriptas por la Instrucción del 
Ramo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales, para adju
dicar cincó premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos se expondrá el

resultado al público, por medio de lis* 
tas impresas, únicos documentos fe h #  
cientes para acreditar los númeroé 
premiados.

Los premios se pagarán en las Aci* 
ministraciones donde hayan sido ex-»' 
pendidos los billetes respectivos, coini 
presentación y entrega de los m ism osj

Madrid, 13 de Mayo de 1933.—El Di* 
rector general, Arturo Forcat,

DIRECCION GENERAL DE LA DEU 
DA Y CLASES PASIVAS

MAGISTERIO

Relación de los expedientes acordados, 
por el Sr. Director en la segundú 
quincena de Octubre de 1933.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. ¡Benjamín Fernández Te- 
ha, Maestro de Villaher- 
imosa. Se le concede el 
haber pasivo anual do 
3.600 pesetas, 70 cénti
mos de 5.000,-regulador, 
consignándole el p a g o 
por Ciudad R eal.............  3.000

Doña Micaela ide la Fuente 
de la Peña, Maestra de 
Peñalver. Se la concede 
el ¡haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, 80 céntimos 
de 3.060, regulador, con
signándole el pago por 
Madrid   ...... 2.400

Importan las jubilaciones... 5.400

. PENSIONES . , 7-

Doña Cayetana y doña Ma
ría Angela Cuesta Gonzá
lez, huérfanas de la Maes
tra doña María de los Do
lores González. Se les 
concede ¡la pensión' anual 
de 833,33 pesetas, tercera 
parte de 2.500, regulador, 
consignándoles el pago 
por León  .........   833,3$

—      y}

Importan las pensiones  833,3 |

Relación de las declaraciones de ha* 
ber pasivo hechas en la segutid$ 
quincena del mes de Octubre dé  
1933. ;

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Federico Ballell Maymi,
Ingeniero Jefe de segun
da de Ingenieros Indus
triales. Se le concede el 
haber pasivo de 8.800 pe
setas, 0,60 de 11.000, por 
Barcelona ..................  8.800

Dr Jacinto Gil Aincildegui,
Auxiliar Mayor de Ha
cienda, Se le concede el 
haber pasivo de 3.600 pe
setas, 0,60 de 6.000, por 
M adrid...  ............  3.600

D. Gregorio García Estalló,
Cabo de Seguridad. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.950 pesetas, 0,60 de 
3.250, por Zaragoza....... i .959
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Pesetas.

D. Manuiel Rodríguez Gri-
foll, Ayudante del Serví- ,
cío Agronómico. Se le 

'concede el haber pasivo 
de 6.400 pesetas, 0,80 de
8.090, por Jaén............... 6.400

X). José Sinislerra Berdas- 
€0, Presidente de Sección 
•del Consejo de Industria,
Se le concede el haber 
pasivo de 14.400 pesetas,
0,80 de 18.000, por Ma
drid...................................  14.400

D. Manuel Pérez Calleja y 
Cordón, Jefe de Negocia
do de tercera, de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 3.600 pe
setas, 0,60 de 6.000, por
Valladolid  ....... 3.600

D. Desiderio Bartolomé Ga
go, Portero Mayor de se
gunda. Se le concede el 
haber pasivo de 3.000 pe
setas, 0,60 de 5.000, por
Madrid............................... 3.000

D. Manuel García y García,
Portero Mayor de según- ■
da, de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
«de 4.000 pesetas, 0,80 de
5.000, por Madrid  4.000

D. Francisco Sanz García,
Suboficial de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 3.600 pesetas,
0,80 de 4.500, por Ma
drid...................................  3.600

D. Casto Méndez-Núñcz y 
Velázquez, Ingeniero Jefe 
de primera de Caminos,
Canales y Puertos. Se le 
concede el haber pasivo; 
de 9.600 pesetas, 0,80 de
12.000, por Pontevedra... 9.600 

D. Jacinto González Rubio, 9
Alguacil del Juzgado de 
Navalmoral. Se le conce
de el haber pasivo de 
1.200 pesetas, 0,60 de
2.000, por Cáceres   1.200

D. Elias Granizo Ortega, b
Auxiliar Microfotográfico.
Se le concede el haber 
pasivo de .1600 pesetas,
0,40 «de 4.000, por Madrid. 1.600 

D. Baltasar Muro López, Ve
rificador de gas. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.600 pesetas, 0,60 de
11.000, por Zaragoza  6.600

D. Manuel Sánchez Forte,
Ayudante Mayor de se- •; 9'
gunda, de Obras públi- 1
cas. Se le concede el ha
ber pasivo de 8.000 pe
setas, 0,80 de 10.000, por
Barcelona  ............   8.000

D. Felipe Carpizo Jiménez,
Cabo de Seguridad. Se le 
concede el haber pasivo ¡
de 2.100 pesetas, 0,60 de
3.500, por Valladolid  2.100

D, Gregorio San Germán ¡ ;
Pablo, Portero segundo >' 9
de Instrucción pública.
Se le concede tel haber 
pasivo de 2.800 pesetas,
0,80 de 3.500, por San
tander.............................  2.800

D. Joaquín Riaza Alebes- 
tpie, Jefe de Administra-

Pesetas.

ción de primera «clase de 
Aduanas. Se le concede; 
el haber pasivo de 9.600 
pesetas, 0,80 de 12.000,
por Madrid....................... 9.600

D. Primitivo Pérez Rodrí-i 
guez, Alguacil del Juzga
do de Bande. Se le conce
de el «haber pasivo de pe
setas 1.600, 0,80 de 2.000,
por Orense.......................   1,600

D. Juan Pifias Garrido, Ca
pataz de Telégrafos. Se le 
concede el habier pasivo 
de 1.800 pesetas, 0,60 de
3.000, por Jaén................ 1.800

D. Tomás Frutos Nicolás,
Guardia primero «de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 pe
setas, 0,60 de 3.000, por
Valencia;...........................  1.800

D. José Ferrer Rodríguez,
Ayudante Mayor de se- 
gunda de Ayudantes In
dustriales. Se le .concede 
el haber pasivo de 4.800 
pesetas, 0,60 de 8.000,
por Barcelona..................   4.800

D. Antonio Gumiel Martí- 
nez, Alguacil del Juzgado *
de Olivenza. Se le conce
de el haber pasivo «de 
1.600 pesetas, 0,80 de
2.000, por Badajoz  1.600

D. Bernardino García Mar
tín, Agente Auxiliar de p
tercera de Investigación 5
y Vigilancia. Se le con
cede el haber pasivo de
2.100 pesetas, 0,60 de
3.000, por Guipúzcoa...... 2,100

D. Manuel Méndez Pregue- 9
zuela, Oficial «de Prisio- r’
nes. Se le concede el ha
ber pasivo de 4.800 pe
setas, 0,80 de 6.000, par
Málaga  .....................  4.800

D. José Mármol Izquierdo,
Guardia primero de Se- 1
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.300 pe
setas, 0,40 de 3.250, por 
Granada................    1.300

Total de jubilaciones... 118.650

HABERES DE CESANTÍA i j

D. Ramón Feced Gresa, ex 
■Ministro de Agricultura.
Se le «concede el haber 
pasivo anual de 10.000
pesetas, por Madrid   10.000

D. Marcelino Domingo San- 
juán, ex Ministro ¡de Agri
cultura. Se le concede el 
haber pasivo anual de
10.000 pesetas, por Ma
drid  .............   10.000

Importan los haberes de ce
santía  .....................  20.000

PENSIONES Y  ORFANDADES 1 i

Doña María del Pilar Herre
ro, viuda de D. José Yá- , 
f ie z  Sánchez, Ayudante 
mayor de t e r c e r a  de 
Obras públicas. Se le con
cede el haber p a s i v o

p ""- ~ P e s e t a s
1 ' "|”  11 " 1 r ■i1, 

anual de 1.750 pesetas, £
por Albacete...................... 1.750

Doña Matilde Sáinz «Gonzá
lez, huérfana de D. Ga
briel, Oficial primero dé 
Telégrafos. Se le «concede 
el haber pasivo anual de ^
550 pesetas, por Madrid. 559'

Doña María Castillo Gonzá
lez, viuda de D. Angel Ce
niceros Rodríguez, Oficial 
primero ide Gobernación.
Se le concede el haber pa
sivo anual de 1.750 pese
tas, por Madrid................ 1.750

Doña Balbina González Lla
nos, viuda de D. Ramón 
Ochoa Betancourt, Profe
sor de Escuela Normal.
Se le concede el haber pa
sivo anual de 1.750 pese
tas, por Oviedo................. 1.750

I)oña María Luisa Fuentes /
González, viuda de D. Ar
turo Jarque Fernández, 
encargado «de Tapicería 
de Palacio. Se le concede 
el haber pasivo anual de 
EOOO pesetas, por Madrid. 1,000 ¡

Doña Teresa, doña Dolores j
y doña Josefa Fraile Fer- ' ^
•nánidez, «huérfanas de don 
Agustín, Jefe de Prisión.
Se les concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas,
por Madrid........................... 1.000

Doña Carmen Santamaría í
de Mora, huérfana de don 
Braulio, Jefe de Negocia
do de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 1.500 pesetas,
por Huelva......................... 1.500

Doña M a r í a  Baena y del m
Corte, viuda de D. Manuel ;
Marín y Magallón, Cate
drático de Escuela de Es
cultura y Pintura. Se le 
concede el haber «pasivo 
anual ide 4.500 pesetas,
por Madrid........................ 4.500

Doña Ramona Piñeiro Bar- 
beito, viuda de D. Luis '
Falcón Cordal, Alguacil 
de Juzgado. Se le conce
de el ¡haber pasivo anual 
de 666,66 pesetas, por
Pontevedra.......................  666,#

Doña Julia González Alva- 4
«rez, viuda de D. Manuel i ' 
González Correa, Magis
trado. Se le «concede el * 
haber pasivo anual de pe
setas 4.250, por Madrid... 4.250 j 

Doña Josefa y D. Joaquín 
Sáez de Parayuelo Rodrí
guez, huérfanos de don 
Melcihor? Oficial de Admi
nistración. Se Ies «conce
de la pensión anual de
1.000 pesetas, por Burgos, 1.000 i

Doña Julia Guinea Borra, fí 'J
•viuda de D. Agustín Mo
reno H u r t a d  o, Oficial 
quinto ide Hacienda. Se le 
concede la pensión anual 
de 375 pesetas, por Cáce
res .......        37S;

Doña Ida Ronchetti Yagüe, :
viuda «de D. José Antón i
Rojo, Oficial de Correos.
Se le concede la pensión
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Pesetas.
anual de 1.425 pesetas,
por Madrid....................  1.425 1

Doña Obdulia Zapata Her
nández, viuda de D. José 
Maestre Pérez, Ministro 
de la Corona. Se le conce
de la pensión anual de
3.750 pesetas, por Madrid. 3.750 

Doña María Garmona Roda,
v i u d a  de D. Bernardo 
Puerta Puerta. Jefe de 
Negociado de Obras pú- f :
blicas.- Se le concede el 
haber pasivo anual de
1.750 pesetas, por Gra
nada ............................. 1.750

J)oña Vicenta Esteban Es
calera, viuda de D. Mi
guel T o m á s  Montano!,
Guardia de Seguridad. Se 
le concede la pensión 
anual >de 4.000 pesetas,
por Madrid ......... 1.000,

J)oña Mercedes Gómez Hi
dalgo, huérfana de 11. Li- 
sardo Gómez Fernández, <
Guardia de Seguridad, Se 
le concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas,
por Madrid................. . 1.000

*Roña Rraulia Zapatero Ma
rín, viuda de D. Basilio 
Rafael Gómez, Oficial ter
cero de A dm i n isl roció n r j
civil. Se le concede la 
pensión anual de 1.000
pesetas, por Soria ... 1.000

D. Enrique Mantecón IPérez, 
huérfano de D. Francis
co, Guardia'de Seguridad.
Se le concede la pensión 
anual de 1,000 pesetas,
por Madrid....................  1.000,

Doña María Muñoz-Delgado "
Jiménez, huérfana de don ,
Miguel, Jefe de Adminis- f
tración de primera de 
Contabilidad.^ Se le con- /;■

, cede la pensión anual de
3.000 pesetas, por Madrid. 3.000 

5>oña Clodoalda Hernández 
Palacios, viuda tde D. Eus- 

! iasio Martín Notario, Por
tero de las Cortes. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.333,33 pesetas, por

* Madrid .........................  4.333,33
Doña Rita Vázquez Rodrí

guez, viuda de B. Carlos 
Pérez Serrano, Jefe de 
Administración tde pri
mera de Hacienda. Se la 
concede la pensión anual 
•de 3.000 pesetas, por Las
Palmas ......... ................  3.000

Doña Amalia As en jo R-uiz, 
huérfana, viuda de D. De- .
-metrio R u i z  Torranzo,
Juez de instrucción. Se le 
concede 3a pensión anual 
de 1.375 pe se t as ,  por
Jaén .............................  1.375

Doña María Paz, doña Ma
ría de los Dc-ores y doña 
María del Pilar Suárez 
González, huérfanas d e 
B. José, Ingeniero -de Mi
nas. Se les concede la 
pensión! anual de 1.250
pesetas, por Oviedo.,   1.250

© o  ña -Patrocinio Morillo 
. Hernández, huérfana de

Pesetas.

D. Pedro, Oficial primera ' 
de Hacienda. Se le conce
de la pensiónf anual de 
1.250 pesetas, por La Co
rtina  ........................   1.250

D. Ángel Rodríguez- Álmei- 
da, huérfano de B*. F ilí
ber ro, Jefe de Sección de 
Telégrafos. Se le concede 
la pensión anual de 1.425 
pesetas, por Madrid  1.425

Doña Julia Lapo Gómez, 
viuda de B. A n t o n i o  
Llansó Rulz,,Ingeniero- do 
Montes. Se le concede la 
pensión anual de 2.500 
pesetas, por Badajoz...... 2.500

Doña Enrkfueía T  e r  r é n  
Martí, viuda de B. Arturo 
López González, Conser
vador del Material de la 
Escuela Industrial de Ma
drid. Se le concede la 
pensión anual de 666,66 
pesetas; por Mádrid 666,66

Doña María y doña Pilar 
Diez de lá Lartra y Fran
co,, huérfanas dé I>.Va- 
leiitín, Presidente de Au
diencia territorial. Se le 
concede la pensión anual 
de 3.375 pesetas, por Ma
drid .............................   3.375

Total de pensiones y  ar
fan dad es ...................... 50,191,65

PENSIONES- DE GRACIA DE AL
MADÉN

Doña María Sajorné Piza- 
rro Ponce, viuda de don 
Juan Jesús Gallego Lore- 
to. Se la concede la pen
sión de gracia? de 0,50. pe
setas diarias? por Giudaad 
Real ______     182,50

Doña Juliana Isabel ZaMí- 
var Coronel, viuda de 
D0 Antonio de los Reyes 
Laguna Sánchez, Se le 
concede la pensión de 
gracia de 0-̂ 50; pesetas 
diarias por Ciudad Real. 182,50

T oM  pensiones de gracia ;
de Almadén......................   365

D OTES

Doña Clara áNogales Martí- ‘ .
•nez, hiTerfáná de D. Cán
dido, Oficial primero de 
Telégrafos. Se la declara 
con derecho a la dote de 
550 pesetas anuales, por 
Jaén  _______ _________  550

Total'de dotes   ,550

MESADAS DE SUPEnVIVENCTA ’

Doña María García Rome
ro, viuda de B. Ricardo 
N a v a r r o  Santamaría,
Guardia-de Seguridad. Se 
le conceden cinco mesa
das de supervivencia;, al 
respecto de LOGO pesetas, 
por Barcelona. ........ . 666,63

Doña Eusebia Casado Villa- 
nueva, viuda de D. Luis 
Zamarra Valverde, Guar-

Pesetas.

da forestal. Se le conce
den cinco mesaefe de su
pervivencia, al respecto 
de 1.825- pesetas, par Ma
drid  ...........   760,40

Total de mesa-dos- de- su
pervivencia  ................... 1.427,03

RESUMEN-

Importan las JuMIaciones.. 118.650 
Idem los hs.hmm' de cesan

tía .............................   20.000
Idem las Jubilaciones: del '

Magisterio  ......   5.460
Ideim las pensiones de Mon

tepíos ............   50.191,65
Idem las pensiones-- del Ma

gisterio ...........    833,33
Idem las pensiones de gra

cia de Almadéh...   365
Idem las dates . . . . . . . .v.. .  550
Idem las mesadas de super

vivencia .........    1.427,03

T o t a l    í f 7 .417 ,01

Madrid,. 21 de Nóvierohre de 1933*
El Director general, Luís Féced.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Oposiciones: entre Auxiliares a la Cá
tedra de Histología y  Técnica mi
crográfica y  Anatomía patológica, de 
la Facuitad d e Medicina de Cádiz, 
convocadas paz Orden de ló  de Sep* 
tiembre ■ ántimor inserta en la Gace
ta del 22. ?

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 dél Reglamento de Opo
siciones á Cátedras Universitarias de 
25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para Juzgar las 
©posiciones ha sido nombrado por 0r- 
den de 1.° del actual (Gaceta del 2), 
sin que haya sufrido modificación ah 
guna por efecto, de renuncias.

2.° Que los aspirantes que han so
licitado las oposiciones, y que por 
reunir las condiciones legales regla-* 
meníaria& se declaran admitidos a la 
X>rácíica de los ejercicios, son los si
guientes :

D. Francisco Suárez y López. ‘
D. Antonio Llombart y Rodríguez. 
D. Juan Varela y Gil , •
D. José Pérez y Liorna.
D. Mariano Augusto Muniesa y  Be

lén guer.
D. Ramón Martínez y Pérez.
3.° Que a tenor de lo dispuesto en 

el artículo 13 del mencionado Regla
mento de Oposiciones, el plazo para 
recusaciones es te! de diez días, con
tados desde el siguiente ál de la pu
blicación del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Madrid, 23 de Diciembre de 1933.--" 
El Subsqoiíitarlo, Pedro Armasa Bri&- 

■ les*
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DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Visto. e l expediente i ncoado por do
ña Benedictina Rodrigo Alonso, Maes
'.1ra de. Sand ia l de da Reina, provin- 
cia .de .• Burgos, • mimexo.-- 1.978 -del :Es- 
cakfóB, en súplica ¡.dc-que-.se le con
ceda la excedencia por más de un año 
.y jm.e.D'Os ele-, .-das,, y teniendo en cuanta 
Jo dispuesto en el Esda tuto general del 
Magisterio, aprobado por Be al decreto 
«• de, .Mayo de 1923,

¡Jkte - Ministerio;- ha resuelto conce
der ,a dicha interesada la excedencia 
soBcitada, como ^maprendida en el 
caso primero del artículo .137 del re
ferí cío Estatuí o, qu e dan cío snj eta a lo 
¡que el mismo presienei para las exce
dí e fíelas de es ta clase.

Be Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo, a V. B..para su 
conocimiento. el ¡de Ja interesada y de
más efectos. Madrid, 29 de Diciembre 
de 1933,—El Director general, Fran
cisco Agustín.
Señor Jefe de la Sección jadrainistra- 
.. fBv-a: de i Pr lio era :-ens.e ñama de. Bur

gos.

Vista la copia del acta suscrita por 
D. An t onio Turón y Boscá 

referente a la segunda -mé^twrée ¡te 
obras da consiruccián de un (tepM s- 
cdlar m  Boa ©urgos)^ verificada el 

>Ma:':25 do Noviembre ¿M i»,, por su 
.^pi^ppuesta de contraía de Potó 56 $8 
pesetas:

Residían do que constituida la Mesa 
con arreglo a las formalidades es ta
llecidas en la vigente Instrucción de 
'subastas, y una vez que por los pre
sentes no se hizo, observación alguna, 
M Sr, Preside nte declaró la expresa
da subasta desierta por no haberse 
presentado en este Ministerio ni en los 
¡Gobiernos civiles de las provincias 
tringuna proposición para ¡optar a la 
misma:

.Considerando- 3que en el artículo; 56 
Hde Ja ley úe ConiaMIidadúe X.* >de? Ju
lio de 1911, c-n su apartado 2.° pre
ceptúa que después de dos subastas 
consecutivas tin haber licita dores se 
Ejecuten por adminástra.ció.n,. .deuíro-jde 
los precios y condiciones que sirvie- 
-ron die tipo para la subasta,

Este 'Ministerio ha temi do a bien 
í&isponer:

1.° - Que se declare desierta ¡La se
gunda subasta celebrada el día 25 de 
j^vipmhre úMmo; y

2.° Que se proce da; a la -éj acucian 
iée k s obras; por él- sistema «de admi- 
f̂efcraci ón, de n tro de los p recios y  úe- 

tnás condicáones que sirvieron de base 
•paralas subastas,

^Madrid,: tZ- •de.-Bleien^bre- de; 1933.— ; 
El Director general, R. G. iSieilia. 
Señor Qrdmador de Pagos por:GMi- :

gadonxs de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista l a instancia del Profesor espe
cial de Dibujo y Coligaaj ?a de ese Cen
tro docente, D. .Conrado Sánchez Va

solicitando sí le nombre en pro
piedad para la enseñanza de Caíigra- 

de Vulgarización̂

par.a::v̂ dxiiíGiS,i desempeñada-' en da.¡ ac
tualidad por «a Pafoteor.:lammliar,.,se
gún disponen :lo.s .antícúlos 41 vy-42 del 
ÍW l decreto, de. ;8.T de 'Agosto, d e . 1922,

: Esta- UÉmcción ¡; general ha -resucito 
:que-estando- taxativamente .mareado en 
el-:artícuio '78 ée. dicha! ráispo&iri&ai *1 
procedimiento por el cual pueda al
canzarse la propiedad del cm’goApae 
ablicita.rél Sr. .-Sánchez Varona,., se d̂es
estime por improcedente-.mi petición.

JLo:?que-comunico:]a -VAS...para., su 
eonocimámiicv el; ¡del; internado .¡y: de- 

.más-efectos.. ¡Mádidá,:M de Bimembre 
,de - 1933.—E1 ¡Qte.et.or ; .general, Juan 
.lisiahkga.
■-Señor • Director -de i a ; Escuela '‘Profe

sional de iDomem© de*‘-Sevilla.

E sta Dirección gener al ha resuelto 
tpte ^ncréd iíe ¡a .los.Macaros de taller ; 
interinos dé Ja &cuéIaSuperlor: de Tra
bajo de .-Las'iíakpíá^^ JfeaueldFQ«tfe» 
Cabrera y-D ,̂ Manuel Sánchez Suárez  
el 15 /¡por; T0O .«obre\ &m. «sueldos ,4e 
2.000 pesetas, en concepto de ,gratifi
cación) por residencia, con,;efe.ct6.s -de ¡ 
TI d elu lio  último,,., fecha;de .sms nom
bramientos.

Lo digoauistedpara 
¡fe), y demás de M-
“Siembre de 1933^-^ X^^ntor ;
x^l, Juan Usabiaga, •
Señor Director ¡Je Ja Esimela Siapea ior 

de Trabatedfcnlte cBataas.

Accediendo a la propuesta formula
da por ese Patronato en su comunica- 
món deíf2 del actual,

Esta Dirección general tía resuelto 
-designar a D. Manuel Blanco 'Canta
rero para el cargo de Vocal del Tri
bunal que jqzgara los ejercicios del 
concurso aja-plaza de Auxiliar y Pro
fesor de Geografía, ¡historia,, íiímomía 
y togiáacíó11 industldal, en MúÉitución 
del úímMpnarió D. i José Jviária ¡Rey 

vDiazi . ■ l- iv  : . "
Lo. digo , a .usted para , su conocimiento 

„y.,teás éfectos.Madrid, Diciem
bre de 1933.^ElDirc#ar general, Juan 
Usabiaga.
Señor firesidente 4el Paiponato i local 

de Forinacián pi^ofesional de Cór
doba.

Vacante la  AtóaiiaTÍa;del grupo cuar
to, ^Ciencias; Bkicoquiñikas” ..en JaEs- 
cuela Superior d e l|rabajo.de Madrid, 
por renuncindélRAu^ffiar..intjeriiio don 
José María Díaz Robles, y de acuerdo 

-=con;-Ja^propuesfa- formulada por el Di* ¡ 
reetorldel Gentró,
.. Esta.íDireccién r:̂ gener>al: ’ba resuelto

de la
expresada Átixilia'án^/^Ai^áiar ¡meri
torio afecto - -al -mismo ;grupo. de 'ense- 
ñanza, D. Antonio ;:(k)nzalez ¡Calvô  con 
el haber anual de 3,000 pesetas asigna
d o a  la •vacan-te.. ¡

Lo djgo a V. ¡S. para su epuncinuento ' 
y demás efectos. .Madrid, 2rde Én^ro 
de .1934,—<El' ¡Director general, Juan 
TJ^abiaga.
"Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabaio de Madrid-

DIRECCION GENERAL DE BELLAS

ARTES
CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y ARQUEOLOGICOS

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD EN
TELECTUAL

Obras inscritas en este Registro du
rante e l cuarto trimest re del  año 1932

(Conclusion)
x fiZA99.-^olec€^m ^^0^X01^, com
puesta ébahd^óT!
‘'El BRrijb?>V <fDe Ja: fe$ta inajor”, .por 
Jaime Sordé Vidah

Ejemplar ,manu»s«crito: y. escrito, a.má^ 
quima,™Eoi|o ..apatecb^.wn cuatro 'ho- 

;jas tle iúusica;y  tres ¿e letra. J[2í)0.)
b7;2 ti 0 Ŝdj :íibro Me. m i, fierrá>,r poe

sías, por Redro Monago;López.
■ Mad-ad.-~^Sin é̂f>Tj> ‘ J®3̂ » "&°* cofet 

14i  páginas y ¡una m 4ndice. Iá3.o2tó
37.201. Goteclóa tLuscál

iro 8W: 1, Í&*P5oM1 ŝ-c¿b<ñás;¡3#:
*4E1 fmiíáaxi^Üo^j;. :pa§^doMe ;3i, !TAyéi*s 

,y ho^.&ébdñ^rémaís^ >4, '*?Ymééia\ 
¡barcarola; ñ, t^oébe.'";»de; .Mayíf%. ̂ »e»e- 
naia; % ITencefía sirehté”, pasodoMe, 
po. Luis SeMa. A tesara . ;

PJeiqplar, . Folip, con
ochb h f d a s . ; Í 4 2 S 2 J J  

ñ7.2fi2^GoíecciónAGoí^, ¿ 1, “Lkr-
'4 /x

Apá^,á foxtrot, * por ZManucl FEianoh', 
.Ayet. V
AB¡|empkr ímahuscitóx. — ¡Eblio, coai 

Tl'es hója's, f 12,522,) 
fi7.203.^;Golección^“Gemí*’; 1, %%Xn- 

f e ií^ o n ”; 2, ¡y. M a l a ^ 3, “Los 
sombreros”; por
Manuel Franch. Ayet.

.gjepiplar. mansu^crito. —* Eolio, con 
" .tres hojas. 442.523,)

67.2Q4. “$M  mtmmbol”, Mmo>
por Váleu^a Y Bá-
faelMoyer E-éijóó. }

Ejemplar manusctíto^rFolio, apaisa- 
~$o,: con dos! hqjas.■ <42.524.)

v 67í205.-^%«a ,•da•n•?:a.Ay■)iinla,̂ ; p:oesías,¡ 
por Alfonso 'Oamin Meana.

'' Prensa Mdderna, 1932, tó,
con 204 páginas, e índice. ^42.525,) 

07.205. —“0 en  sanéto^; <1915^1932), 
poesías, por A l f o n s o - Meana.

•Madrid. Mleres poM^rMcos, 1932.— 
%° ¿ qw. Slñ Aginas „ ehtóflfce, (42ñ2ñ;).
'; ;aiD7:,2flí7irAÍlbiúní;de;áañsiea,' “Mis tres .. 
Joyas”; Aohtiene: míimero 1, “Aguas de 
Marmólojo”, pa^odohle; número 2, “Pa- 
quito' ValJejo” pasbdbblc; número 3* 
“Los Pelaos”, ; pasodóble, por Juan 
Amador Jiménez.

■ Ejeinpiar manuscrito»—Folio ;apaisa- 
ño con seiŝ  ̂hojas y cubierta. íStó.)

\  67;20S.^“Aüágutea '^n - flpr”, canta
res .aragoneses y .romanees baturros, 
par: Francisco Lafuqatc fZabalo.

¡Zaragoza írriprenía ¡de “Heraldo de 
Aragón”, Í331.—8.° con 150 páginas' 
más una de índice. 1^55.)

67,20.9^-Alüum “Iftary”; níunero 1, 
“El Percibe”, sebofis; húmero 2, “Ila- 
riichu”, tango; .número 3, “Bon ^0̂  
java, por Valentín ¡Gamba Laiúdajga.

Lj emplar juanuscí Ao.—Foiío con cua
tro hojas, (42.527.)

57.21G.—“Deografia- géncral dé &pa- 
ña”, conie^teeionés al ^progr^a de 10 
de Octubre de J931 pam el ingreso en 
la Escuek de Teieg^afla en Ja clase 

die Oficiales do ¡Teteráte, per Andrés 
¡Sánchez y Sánchez.
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Madrid, talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A., 1931.-8.° con 140 

íginas y cubierta. (42,529.)
| 67.211.— “Elementos de Algebra y No
cion es de Trigonometría”, contestacio- 
mes al programa de 10 de Octubre de 
11931 para el ingreso en la Escuela de 
; Telegrafía en la clase de Oficiales de 
■ Telégrafos, por José Antonio M iguel^  
González-Miranda.

Madrid.—Talleres tipográficos de la 
|E ditorial Reus, S. A., 1931. 8.° icón 123 
Imaginas y urna boja de índice. (42.530.).
I 67.212.— “Elementos de Geometría”, 
contestaciones al programa de 10 de 

,Octubre de 1931 para el ingreso en la  
E scuela  de Telegrafía en lá clase ide 
i Oficiales de Telégrafos, por José Anto- 
I alo Miguel y  González-Miranda.
i Madrid.—Talleres tipográficos de la 

Editorial Reus, S. A., 1931. 8.° con 144 
p áginas y cubierta. (42.531.)

67.213.— “Elementos de Aritmética”, 
'contestaciones al programa de 10 de
• Octubre de 1931 para el ingreso eni la 
1 Escuela idie Telegrafía ein la clase de 
■] Oficiales de Telégrafos, por José Anto- 
¿nio Miguel y González-Miranda^
!• Madrid.—Talleres tipográficos de la 
- Editorial Reus, S. A., 1931. 8.° con 136 
‘‘páginas y cubierta, (42.352.)
* ¿ 67.214.— “Física Elemental y Electri
c id a d ”, contestaciones al programa de 
¡10 de Octubre de 1931 para el ingreso
én  la Escuéla tde Telegrafía en la cla
se de Oficiales de Telégrafos, por José 
Ruiz de Gopegui,

Madrid.—Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A., 1931. 8.° ¡con 183 
páginas y cubierta. (42.353.)
 ̂ 67.215.—“Revista General de Legis- 

Jacióni y Jurisprudencia”, año 80, to
lano 158 y 159, por varios. Director, An- 
fjgel Ossorio y  Gallardo.
F Madrid.—Talleres Tipográficos de la 
\ Editorial Reus, S. A., 1931; d*os en 
f cuarto mayor, con 702 páginas y cu- 
Ibierta el tomo 158, y 800 y cubierta 
[e l 159. (42.534.); J
[ ‘ 67.216. —  “Contestaciones completas 
; al ejercicio teórico del programa de 

11 de Noviembre de 1930, para las 
Aposiciones para otorgar títulos de 

'Aptitud para ejercer e l cargo fle D e
positario de fondos de la Admipistra- 

"ación local, por Manuel Rarahona Mu- 
iguruza, del Derecho m unicipal y  De

r e c h o  administrativo; N icolás Frías 
¿RMartín, del Derecho provincial; Batí- 
i f lo  Quereizaeta Sánchez, de Hacienda 
yfjm blica; Antonio Cabanas Otero, de 
:jf Aritmética, y Andrés Colorado Pache- 
"co, de Contabilidad general.

Madrid.—Talleres Tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A., 1931; S.*, con 60 
hojas e índice del Derecho municipal: 
41 é índice del Derecho provincial; 45 
del Derecho administraívo; 34 de IIa- 

;; cien da pública; 105 de Aritmética y  
 ̂ 366 de Contabilidad general. (42.538.) 

67.217.— “Apóstoles”. Drama social 
:)tl tres actos y en prosa, por Alberto 
Ballesteras y Ballesteros’ 

s s M adrid.— Imprenta Juan Bravo, 3, 
1932; 8.°, con 47 páginas. (42.537,)

i i  67.218,— “Elementos de técnica in- 
diistriar’. Prólogo del Doctor Obdulio

!? 'Fernández y Rodríguez, por Florencio1 
W Bustinza Lachiondo.
B: Madrid. — Establecimiento Tipográ-

; fleo de J. Sánchez de Ocaña, 1932; 8.°, 
I ¡con 232 páginas. (42.538.)

67.219.—‘“Album R ebollar”, c o n tin e : 
•húm ero 1, “P or la calle” , pasodoble;

número 2. “La tertulia del café”, one- 
step, por Manuel Rebollar Martínez.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cuatro hojas y cubierta. (348.)

07.220.— La Geografía por el dibujo. 
Colección de mapas dispuestos para 
ser copiados por los alumnos de las 
Escuelas y Colegios de Primera ense
ñanza. Curso preparatorio, por Pablo 
Delclós Dols.

Pamplona, José Pijoán, 1931 .-8 ,°  
con 13 hojas. (201.)

67.221.— Colección musical “Bravo”. 
Número 1, “Recuerdo criollo”, tango 
argentino; número 2, “iC asi... imira!”, 
pasodoble coreable, por Pedro Echeva
rría Bravo, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con cuatro hojas y cubierta. 
(42.539.)

67.222.— “El estreñim iento”. Sus pe
ligros. Su tratamiento, por José Sando- 
yal Amorós.

Madrid. —  Tipografía “La Verdad”, 
1931.— 129 por 180 m ilím etros con 111 
páginas e índice. (42.540.)

67.223.— “Comed naranjas”. La na
ranja alimento. La naranja m edica
mento, por José Sandoval Amorós.

Madrid.-—Imprenta y Litografía Su
cesores de Rivadeneyra, 1931. — 110 
por 160 milímetros con 92 páginas. 
(42.541.)

67.224.— Colección “Raffles núme
ro 9”, comprende: 1. “¡Caballero!” ; 2, 
“Serapio Redecilla” ; 3, “El Cu-cu” ; 4, 
“La rumba fox” ; 5, “El Yo yo de mo
da”, por Ramiro Ruiz y González, con 
el seudónimo de “Raíles”.

Ejemplar escrito a máquina. —  8.°, 
con seis hojas. (42.542.)

67.225.— “Album Aurora”, para pia
no. Contiene: “Unión frutera”, paso- 
doble; “Yebala”, danza mora; “Quiero 
tenerte a m i lado”, mazurka; “Escla
va”, danza oriental; “Niño del Mata
dero”, pasodoble, por Ernesto Gómez 
Bello.

Ejemplar manuscrito.—Folio ¡apaisa
do, con siete hojas. (338.)

67.226.— “Album Diana” para pig- 
no. Contiene: “Después de la victo
ria”, marcha; “Viva el schotis”, schó- 
t is ; “En los Andes”, pericón: “Ampa- 
rito”, mazurca; “Novelda F. C.”, paso- 
doble, por Ernesto Gómez Bello.

Ejemplar manuscrito,—Folio ¡apaisa
do, c .®  seis hojas. (339.)

67.227.— “Ilusión que fué— ”, tango, 
por Ramón Cobián Blanco, de la m ú 
sica, y Arcadio Celso Otero, de la le
tra.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.— Folio apaisado con dos hojas 
de música y una de letra.

67.228.— “Loscar *oma la hebrea”! 
por Alberto Montero .Sánchez.

Ejemplar escrito a máquina. — 4.°, 
con once hojas. (45.544.)

67.229.—  “Composiciones Becerra”. 
Ajbum número 1 Contiene: 1, “Barto
lo ”, canción; 2, “Mala Estrella” ; á, 
“Marabú” ; 4, “Gurdistán” ; 5, “Anacle- 
to” : 6, “Ay, qué apellido*, por Fran
cisco Gutiérrez Becerra.

Ejemplar n  MUiscrito.— Folio apaisa
do, úon 12 hojas. (1.600.)

67.230.— Composiciones Becerra. Al
bum número 2. Contiene: 1. Por bu
lerías, canción. 2. Las mujieres, can
ción. 3. Don Sacaría, canción. 4. P iti
m iní, canción. 5. Cara rara, canción. 
0. El Tuturu, canción, por Francisco 
Gutiérrez Becerra,

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con 12 hojas. (1.661.)

67.231.— Composiciones Becerra. AL 
bum número 3. Contiene: 1. A mi Se-: 
villa querida, canción. 2. Gratulámini, 
canción. 3. Tipiti, canción. 4. Pan se-[ 
co, canción. 5. Cara Borso-, canción, 
por Francisco Gutiérrez Becerra.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado, con 10 hoja's. (1.602.)

67.232.— Colección A. Estam pas se
villanas: 1. Solera andaluza, baile. 2. 
Serenata macarena, baile. 3. Polo de 
San Bernardo, baile. 4. Fandango 
trianero, baile. 5. Tanguillo de Santa 
Cruz, baile, por Alvaro Retana y Ra
mírez de Are-llano y Miguel Ramos 
Echapare (Wilson).

Ejemplar manuscrito.—En folio, con 
10 hojas y  cubierta. (42.545.)

67.233.— Colección Bódalo (G.). Com
prende: 1. Futbolistas del amor. 2. Mi 
patio. 3. Rosa de Abril. 4. Tierra de 
flores. 5. Ani-Ichu, por Agustín Bóda
lo Montorio.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado, con cuatro hojas. (42.546.)

67.234.—Colección Bódalo (J.). Oo¡my 
prende: Núm. 1, “El grullo pera” ; ¡nú
mero 2, “El rey del valor” ; núm. 3, 
“Capitanas amorosas” ; núm. 4, “Ori” ; 
núm. 5, “Mis Arganda” ; por Agustín 
Bódalo Montorio.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cuatro hojas. (42.547.)

67.235.— Tercera colección de pe
queñas com posiciones Sánchez-Mayo- 
ral. Contiene: “Bartolo”, poupurrit; 
“En la Puerta de Trian-a”, pasodoble; 
“Del Betis al Ebro”, pasodoble; “La 
torera”, pasodoble; por Julián^ Sán- 
chez-Mayoral y. Ruiz de los Paños.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
siete hojas. (1.603.)

67.236.—Morí de dama; por Lorenzo 
Villalonga Pons, con el seudónimo de 
Dhey.

Palma de Mallorca.— Gráficas Ma
llorca, 1931.— Octavo con 196 páginas 
más una de índice. ((569.)

67.237.— ¡Manos ari-ba!; por Carlos 
Jaquotoí Ramón y  Francisco Torres 
•Daza, de la letra, y Fernando Díaz Gi
les e Isabel Escalona González, de la 
música.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
20 páginas. (42.548.)

67.238.—Nueva España, schottis re
publicano: por Pedro Luis de Gálvez 
López y  Paulina Garrido Fernández, 
de la letra, y Patricio Muñoz Aceña, de 
la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (42.549.)

67.239.— Los mártires, himno; por, 
Pedro Luis de Gálvez López y  Pauli- 
n’a Garrido Fernández, de la letra, y  
Patricio Muñoz Aceña, de la música,!

Ejemplar manuscrito.—¡Folio apaisa
do con dos¡ hojas. (42.550.) )

67.240.—Orígenes del poder económi
co de la Iglesia; por Pedro Amado In- 
chausti.

Madrid. Bolaños y  Aguilar, 1932.—*
12.50 por 19 cms. con 279 páginas» 
(42.551.)

67.241.—Fundamentos del Socialismo. 
Las teorías marxistas y sus rectificación 
nes novísimas; por Pedro Amado In
d i austi.

Madrid. Imprenta de J. Pueyo, 1932.
12.50 por 19 cms., con 302 páginas» 
(42552.)
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’ 67.242.—Contabilidad por partida do- 
fcle; por Emilio Campo Recio,
' ¡Madrid. Imprenta “Regina”, 1932.— 
Cuarto con 332 págs. más IX. (42.553.)

67.243.—¿Por qué te fuiste?, tango; 
¡por Pedro Velasco Merino.

,.á Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
íiojas. (42.554./
: 67,244.—Ámeli, vals; por Pedro Ve- 
lasco Merino.
i Ejemplar manuscrito,—Folio apaisa
do con dos hojas. (42.555.) 

y 67.245.—Cuento de El Corregidor y 
la  Molinera, para coro; por Cristóbal 
palacios García, de la música, y José 
Jurado de las Parras, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cuatro hojas. (394.)

67.246.—Prevención y remedios con
tra  las enfermedades avícolas; por 
£ . Villegas Arango (Eduardo Villegas 

: y  Rodríguez Arango) y Rufino Pérez 
iciel Cerro, del texto, y Luis Rlesa Prast, 
¡del dibujo.

i  Madrid. Talleres tipográficos “Argis”, 
ÍJ932.—Octavo con 275 páginas más ín- 
tdice y un cuaderno. (42.556.)
; 67.247.—Don Pedro el Cruel o los hi
jos mandan, comedia de costumbres 
¡populares, en tres actos, en prosa, o ri
ginal; por José Fernández deí Villar.
( Madrid, Gráfica literaria, 1932.—Oc
tavo con 92 páginas. (42557.)

67.248.—¡Geografía general, política y 
¡económica; por Rafael Asensio Asensio.

Zamora. Hijo de Miguel Rodríguez, 
ü962.— Cuarto con 201 páginas más 
juna de índice y una de erratas. (115.)

. 67.249.—Déjame besarte, canzonetta- 
fvals; por José Ibarra Llórente, de la 
letra y de la música.
I Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (42.558.)

i 67.250.—¡Canalla!, tango; por Anto- 
.íiio Serrano Pajera, de la letra, y José 
Ibarra Llórente, de la música, 

r  Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
íiojas. (42.559.)
t 67.251.—Tú, no; yo, sí; bolero son; 
(por Miguel Matamoros y Matamoros, 
jde la letra y de la música.
,( Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (42.560.)

67.252.—De Aragón y... basta, coine
dia de costumbres aragonesas, en dos 
¡actos, dividido el segundo en dos cua
dros; por Narciso Pujalá y  Alonso.

Ejemplar manuscrito.—Octavo con 71 
¡páginas, portada y reparto. (42.561.)
, 1 67.253.—Album musical de Francisco 
¡Núñez Córdoba. Contiene: “La Cons
tituyente”, schottis; Serafín, schottis; 
¡Campán, vals-canción; por Francisco 
iNúñez Córdoba.
í Ejemplar manuscrio.—Folio apaisa
do con tres hojas y cubierta. (102),

* 67.254.—La Constituyente, schottis; 
por José María Bremón Sánchez.
. | Ejemplar escrito a máquina.—Folio 
éon una hoja y cubierta. (103.)
^ 67.255.—El Arsenal del Predicador. 
-Año XIX. Números 316 a 324. Año XX. 
húmeros 325 a 327. Enero a Diciembre 
de 1931; por varios; Director, Manuel 
Alonso Chiloeches.
I Madrid. Tipografía y sellos caucho 
de Lorenzo López, 1931.—Cuarto con 

a XIX y una a 36 el
to o  XX. (42.564.)
.. ~ Arsenal del Predicador.
Ano XX. Números 328 a 336. Año XXI.

^ 7  a ^39. Enero a Diciembre 
¡Cíe 1932; por varios; Director. Manuel 

' Alonso GhilpecheSi

Madrid. Tipografía y sellos de cau
cho de Lorenzo López, 1932.—Cuarto 
con 37 a 144 el año XX y de la una a 
la 36 el año XXI,

67.257.—My Boby, foxtrot; por José 
Alcántara Pulido.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (42.566.)

67.258.—Album “Roíeco”. Contiene: 
número 1, El último pase, paso doble 
torero; núm. 2, Capas y estoques, pa
sodoble torero; por Ramón Cobián 
Blanco.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cuatro hojas y portada. (42.567.)

67.259.—Colección “Lusca!”, número
4. número 1, Jota goyesca; núm. 2, Flor 
do Lys, mazurka; núm, 3, En el ran- 
chito te espero, tango; núm. 4, Unos 
ojitos me matan..., tango; núm. 5, ¡Có
mo..., cómo!, schottis castizo; núm. 6, 
¡Aquellos tiempos...!, vals; por Luis 
Scala Almozara, de la música, y Enri
que García Alvarez, de la letra del nú
mero 1.

Ejemplar manuscrito.—Folio con sie
te hojas de música y una de letra. 
(42.568.)

67.260.—¿Lo está usted viendo?, pa
sodoble; por Velasco Merino.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (42.569.)

67.261.—¡Te quiero, Pepe!, juguete 
cómico en tres años, original; por Pe
dro Muñoz Seca.

Madrid. Talleres Espasa-Calpe, S. A., 
1932.—8.° con 94 páginas. (42.570,)

67.262.—Equilibrios, juguete cómico 
en tres actos, original; por Pedro Mu
ñoz Seca

M adrid/Talleres Espasa-Calpe, S. A., 
1932.—8.° con 102 páginas. (42.571.)

67.263.—¡Toma del frasco!, humora
da vodevilesca en dos actos sin inte
rrupción, divididos en una vista pano
rámica, seis cuadros, una información 
sensacional y apoteosis, original; mú
sica del maestro Pablo Luna

Madrid, G. Bermejo, 1932.-8.° comí 
47 páginas. (42.572.)

67.264.-^Primera colección musiqal 
de Pelegrín González. Comprende: Mi- 
nita, A la fiesta, Tita, pasodobles; por 
Pelegrín González Velasco.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con dos hojas. (42.573.)

67.265.—Nini y Beatriz, zarzuela en 
un acto y tres cuadros; por Remedios 
de Selva y de Torre.

Madrid. Talleres Umeca, S. A., 1932. 
Folio, con 10 páginas. (42.574.)

67.266.—La canción de Pierrot, se
renata. (Refundición de Añoranzas); 
por R icardo Yust García, de la letra, 
y Ricardo Yust García y Lefles (seu
dónimo de Adolfo Cano y de Orozco), 
de la música.

Madrid. Talleres Umeca, S. A., 1932. 
Folio, con cuatro páginas. (42.575.)

67.267.— Constancia, habanera; por 
S. Comyn (Santiago Comyn Casanova)*

Madrid, Talleres Umeca, S. A., 1932. 
19 por 29 centímetros, con dos pági
nas y portada. '(42.576.)

67.268.—¡Que vienen los de Aragón, 
pasodoble; por Enrique Sapetti Gar
cía.

Zaragoza. Lit. M. Marín, 1932.—Fo
lio, con tres hojas y cubierta. (958.)

67.269.—Apuntes de Cálculo m er
cantil; por Fernando Micó y Sánchez 
de Neyra.

Madrid. Iníp. del Patronato de Huér- 
,  feúQS de Intendencia lq¡ In tervención

militares, 1932.—8°, con 148 págfc 
ñas. (42.577.) |

67.270. — ¿ P o r r a  adentro o porrá 
afuera! (dos novelillas andaluzas); p o r 
José Pimentel Vega. ;

Málaga. Imp. Zambrana, 1932.—16.* 
mlla., con 38 páginas. (395.) ?

67.271.—Concentraciones. Cuarto y, 
quinto grado o grado medio de la E á | 
cuela prim aria. (Ensayo de adaptación 
de un método científico de enseñan^ 
za.) P rim er tomo, Letras. Segundo to*R 
ib  o, Ciencias; por José Xandri Pich, '■

Madrid. Tip. Yagües, 1932.—Dos ten 
cuarto, con 377 páginas el tomo 1.° y  r  
189 el 2 ° (42.578.) "

67.272.—Mi loco amor, zortziko; por; 
Santiago de Arisnea y Lecea, de la lei 
tra, y Timoteo Drrencoechea y Gome* 
za y Santiago de Arisnea y Lecea, de; 
la música. {

Ejemplar manuscrito.—Folio, con': 
dos hojas. (989.) j

67.273.—Lo que hablan las m ujeres/ 
comedia en tres actos; por Serafín Ál|| 
varez Quintero y Joaquín Alvaréí 
Quintero. ” j

Madrid. Tip. de Archivos, 1932.—
8.°, icón 107 páginas. (42.579.) í

67.274.—Cuando vuelvas tú, tango-; 
canción; por Santiago de Arisnea •"#! ■ 
Lecea de la letra, y Timoteo de U rré$ | 
giechea y Gomeza y Santiago de Aríl- 
nea y Lecea, de la música. :

Ejem plar manuscrito.—Folio, conl 
dos hojas, (990.)

67.275.—No sé, tango; por Rafaelj 
Mirecki y Bach.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 
dos hojas. (42.580.)

67.276.—Silencio, tango; por Rafael' 
de Mirecki y Bach. .Q.

Ejemplar manuscrito.—-Folio, con 
dos hojas. (42.581.)

67.277.—Don Belisario, fox-trot co- 
reable; por Santiago de Arisnea y Le
cea, de la letra, y Timoteo de Urren-j 
goechea y Gorneza y Santiago de Aris-’ 
nea y Lecea, de la música. t

Ejemplar m anuscrito. — Folio coa 
dos hojas (991.)

67.278.—Amor y balones, o El scho- ¿ 
tis de Wenceslao, cuplé coreable; por! 
Santiago de Arisnea y Lecea, de la lé-i 
tra, y Timoteo de Urrengoechea y Go-¡ 
meza y Santiago de Arisnea y Lecea* 
de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio con; 
dos hojas. (992.) ¡

■ . 67.279.— Pepe Gallardo, pasodoble;, 
por Santiago Arisnea y Lecea, de la¡ 
letra, y Timoteo Urrengoechea y Go- 
meza y Santiago de Arisnea y Lecea, 
de la música.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
cuatro hojas. (993.)

6#.280.— Pili, schotis; por Enrique,
S. Burguete Huebra.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas (340.)

67.281.—Marcha húngara para gui
tarra ; por Bartolomé Calatayud Gerfiá.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
tres hojas. (572.)

67.282.~-Barbieri, colección de tan
gos: Número 1, Frente a frente; 2, 
Viejo buey, tango; 3, Is'abelina, tan- - 
go; 4, Blanca rosa, tango; por Pabló 
Herrero Pons. ^

Ejemplar manuscrito.—■ Folio apai
sado con tres hojas. (42.582.)

67.283.—Una flor, vals; por Jorge 
la Riva ^
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Ejemplar manuscriío,— Folio apai
sado coa dos hojas. (42*583.)

67.234,<—• M&dr Rédito, pasodoMe to
rero coreaLIe; por Jorge de la Biva 
Btda, de la letra y de ladomsica.

Ejemplar manuscrito.— Eolio .apai
sado con dos* hojas. (42^84.)

GZ.285.—Tipología de “El Quijote” ; 
j )o r , Jasé Jayanes Capdevila.

Madrid. G. Aguirre, impresor, 1982. 
Z¿22 por 10 centímetros, con XVI, más 
300 páginas. (12.585.)

67,286.— i Engáñala, Constante (Ya 
no es delate), farsa cómica en tres ac
tos. original; por Antonio.Baso Cano 
y Valentín de Pedro AnMn.

Alcalá de Henares, imprenta de la 
Escuela de Reforma, 1L932.—̂ 8.° cmi 85 
fíágiiMS. <4-2;§o6.)

‘■67:287.— Album ‘Mariposa” : Núme
ro 1, Taleguilla, pasodoble; 2, Por qué 
llorar, tango; 3, Gong, foxtrot; por 
Pilar Aparicio ¡Longares, «ée ila músi
ca y de la letra del múmero 1, y  T a 

leguilla (seiidónimo de SalvadorTlapa- 
, Mo . y ¿García de Ja Mata), de  •ia áe&ra 
,deí número 2. .

Ejemplar manuscrito y escrito mé$á- 
Quina. —,E©<&La ¿apaisado ccoe ^eásl ho
jas. (42 ;m >

4.&2^r-*La AfgisJacñóa penal de la 
¡ República iei«pa!Ma; ;por* Imirs Mménez 
de Asúa.

. Madrid. Taller es; hipográncos de i la 
Editorial R&us, S. A., 1982.— 4;° con 
•37 págiaas. e indé0e. A4 .̂5fe6A

67.289.— Contestaciones al .progra
ma de .17 de üetubre -xke> ..1931 j&ara 
las oposiciones a ingreso-en tel Cuer
po de Aspirantes a Carteros .Rítenos ;
por José López Fresero.

¡Madrid. Talleres TlpográñcGS de la 
Editorial Reas,' S. ,íA* 1931.—T.ft con 
143 páginas y cubierta. <42.591.)

670299, — Nociones &  Qútoica.— 
Contestaciones .al programa ide 19 de 

Octubre de 1331 para el ingreso .en 
la Escuela cíe iTciegrálía en la clase 
de Güciales ide Telégrafos; por José 
Antonio y  txonAáles-Miranda.

M a drid ;  Tldler es TipogrAEcos de la 
Editorial Heus, y$'. A„ /Í83ZL—¿&.° xon  
107 páginas, más una déandÍBe y> cu
bierta. (42.592.) . i

67:291.—E-i derecho AI nombre.; vpor; 
Manuel Bádie Vázguez.

Madrid. a atieres x.ipo,c,rchegs de la 
Editorial fteus, S. A., t931.—T.° con 
80 páginas, una-hoja .de índice y cu

bierta. (42.593.)
07.292.—Con testar iones al «pragra-,

- m a de 17 de .Agosto de 1931, .̂para ¿1
segundo -ejercicio de las  aposiciones, 
a plazas de Auxiliares de Adminis
tración civil, xici Ministexúo de E co- 

momia Nacional,: por Luis García Ve- 
lasco.

Madrid. .Talleres Tipográficos de la 
'Editorial Beus, B. A., 1931.— 4.° con 
.146 páginas y -cubleria. (42.59,4.)

67.293.—Ejercicios -y problemas de 
Aritmética.; por Joaquín 'García Búa.

JVtadidd. TáUeres Tipográlicos de Ja 
ICditorial Reus, ,S. A., 19-31»—18.° con 
321 páginas y ̂ cubierta. (42.595.)

67.224. —  Besa. Vais.; por Luis de 
Arambum y Maitines.

Ejemplar manuscrito.— Eolio con 
dos hojas. (231.)

67.265. — Júrenlo. Pasodoble; .por 
Bernardo Herr&nz Suár.ez y Antonio 
Ortega López.

Ejemplar, manuscrito. —  Folio apai
sado con dos hojas. (42.596.X

67T4§6.~ :̂Sol áe ojusiieia; .por 'Gui-; 
U e-r» E&i^lta - Cácei-es.

Gráfica Española, 1832.-— 
.8.° con 18 n aginas y  un cántico.

T42.S97.)
■67.29!.■—Alanual para Jas clases de 

tropa. Tomo I. Libro I y Libro II; 
por Ignacio -Salinas y  Angulo ;y lía* 
mtél tBenítezHarodi.

Madrid, Trapienta Juan • Bravo, .5, 
1932.,— 8f coji TOY; 437 el libro 'I - y 

692 el libro*11. (42.588.)
67.29&.—E1 desastre; novela cíe la 

/jxérdMa de ¡ Filipinas para España; 
por Antonio Hernández /de Reda y 
Tiourman.

Zaragoza, 'Tipografía La Académi
ca, 11132.—8.° con 647 pá;gmas (42;599.)

47;299*—Obras Jiterari&s. Contiene: 
Jlomenaje a Ja Guardia civil y  Canto 
de^giiaxítmi >a los guardias de iSeguri- 
jclad, .U.él «am entó rsrevluciQ-nario^^Ho-: 
jsamséé -M D w s ■ iverdadjano y a Ja Cruz 
redentora, Contra la fornicación, el 

.¿adulterio y el injusto dN w cip; rpor 
. Uascual Navarro . y  -Térez. ^ .  ̂ ;

N Zaragoza. Tipografía La Ac&démi-j 
ca, 1M2.— can una hoja,T>3 pági
nas, 14 .jpágkias, .ima hoja, *.?2 pagi- j 
ñas,.jrespeciivamehte, X857J ¡

67.300.-—Suspiro, zambra; por IBe-1 
dro Martínez/Yídál, Miguel LójKez/ Fio- ■

. res ry /.Manuel ,Font .y de Anta, Ate. la . 
letra y de la música.

Ejemplar manuscrito y  escriío a má- \ 
quina^AFolio. con .dos'bajos, de musí-; 

jca :y nna deTetra. JOJOu)
. .67.39l(—El TLhA, couplet ; por B c-l 
dro Martínez Yidaí Miguel López /Fio- j 
res .y  ̂ Miaíruel/ M&mt ,_.y ~,ée rAnta, de la? 

Tatúa y  de laamésica.
®ien^>lar manuscrito y-eserbo .a «má- ¡ 

'giüna.^Fólio apaisado can .4os/:hóJas ¡ 
de música y.iitua de Tetra. (6410 

x67*302*—-Los jpalvois del ¡docíor -Ha- f 
jn o , ■ boceto de tcomedía en mn acto, ¡ 
en prosa; ¿¿por Pedro Martúiez Yidai.;

Ejemplar escrito a máquina-.*-rl5jpor 
21 centímetros con:1i6:JK>jaSv?(642í.) ;

67.393.—̂ Gimversaeióii yTrasaofegía j 
por/Maomel Herrero TMáM. 

^ar®»za.-— Tip. "“ La ¿AGadéonica” , ; 
1832.*—rGuanto mm ^ 1  ¿pÁgim& smás ■ 

j^a:4e;áitoÉíe^ .. ':/
6 7 : 3 0 4 ¿a- .Mm'émí lsasa¡^>- i- 

JTeToía ; por Yalmaaio rMillánóPiGtzo. ?
i.fíjempiar -manuscrMo. —  Folio mn ¡ 

dos hojas. (42.60L) ,J 
247.305.—Albiam ^ m e s la E  Contie

ne: Núm. L  TLía% «lr,-'íiúm .^2t •?&- ¡ 
en cha- y íiilefe”; itango; múmic £“ Quis-
:c4a” , Tarugo; ‘‘Acuérdate” , 4^n-
,go:; por íRnm&n CoMán Bknco, de >ta 
jíiásica y  Are adío Celso ."Otero, de Ja 
Ifetiva. •

Ejemplar manuscrito y  .escrito a m l- 
^uina.— Fe lio saido .xoon ,^e¿s hojas / 
de música y^oualro de ktra. (42i69llA 
 ̂ 87.386.—-Ojie .mi-smme$o, 4a?n^>;opor 

Francisco Yerdú Aivar^z, deTa ietaia, 
y  Antolín García Eraíxáaios,jde .la jmú- : 
sica,

"Ejemplar manuserbo y eserijo ,a má- í 
quina,—?FoMo apaisado ccm dos hojas •• 
de anúsica y ama de■ letra. (643.)

67.307.— Cafó, café, pasodoble co- 
Feahle-; por Garios González /.Serrano 
y Antonio -BeJrén. Arés Jscudónrm.o-de 
iGhameii) de la letra, y  .Eladio Juan 
.Ardank> Granea LiamMas, de :1a mú
sica.

Madrid. Tipografía Glira, .M2L— 4.°
. con -5eisjápjasv (JgiOftSA

•;47íiT8,*~^Ei: ;  ¡por Julián 
Segura Sola.

.ÉjempJar mamí$cr$k>.— FeMo con 
dos hojas. (J2493.)

67/399.—* Ejercicios -gramáticáles de 
lengua la fe a ; ;por ;¡Remigio Soriano 
Alcázar.

•Miu-cia. Editorial “La Yerclad,% :.'Só- 
'ciedatí -.anónima, TT32. — 4.° con 124 
páginas, más YT de índice y aína ele 
erratas. (BAL)

67 J18.—-Madrid se divierte; por 
-Joagubi-Gascón Cararsoo.

Ejempíor manuscrito.—  Edlio apai
sado ecm dos hojas. #2.805.)

•67:311. —  pAnsiosoJ, ..scholis; ¡por 
Adolfo "Sierm Eerreii-o y /Bienvenido 
García MZaríüiez.

/Éj&xQpíar manuscrito^AEolio ...apaisa- 
do con dos hojíts. T424D0T 

67.312.—Ap^Lctos .líricos. Serie A: 
vals número 15, M  abcaiíciado hubieras 
en mi ser, serenata, (Poesíasr&efbre pá
ginas musicales feahms, ¡lienza y 

Jkvm&s); por, Julián ALiUín -Moreno.
Ejemplar -maam^crjlo.—rGatavo cmx 

iCÍiico hojas. (42.807.)
■47.313.— TTes nm cm m s españolas,

.. íesludíimte.,La' vaquera ?de Ja
Ja orilla del

Giaadi^íiiyiy, ^Bdalnza; por
Julián Marán A tem e, de la letra, /y 

M&te&mi Augiada Qchoa, úe la anásica, 
Ejeinplar mauuseráto.— Folio mpaisa- 

.4o:?eon'i&#s,v5lk0ja®. $$&&($&,) \
La vMa penahjen Husia. Las 

Leyes penales y refmunaáora^ úe la Ru- 
mb.soviética; par ¡M.fGrodMnsky. Tra- 
MucJoros::/^iis Járnénez de Asúa, 
Arturo Rodríguez Miíñoz y  Manuel Fi- 
gueroa /Román.

Madrid. Talleres tipográficos -ée la 
 ̂§3#to lia ! Reus, S. A., 1831̂ —Octavo con 
¡814 Eternas y  siete páginas de índice. 
(42.809.)

• -hMádrM, 'M 1933.—El
Jefe del Registro, J. Fereiro.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS

V; SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y SUS 

CUERPOS
AUXILIARES En cumplimiento de lo prevenido 

ten':.k. ?Haria-a-i8.A ¿áe.Jai-lGráJe®.ministe
rial de 28 de Septiembre último, se 
maurteian las vacantes de Ingenieros 
subáfernos ^^guieaíes:: Tina mi Ja BE 
3?.ee:eié?ni de ¡<̂ >ras ffidiúulicas, una en 
el Negocia?io de ;&mános vecinaJes, 
íuiiaá-en la  i#éfatura /Puentes y-;-€E
mentaciones^ OTa-m el Conaéjo iiei'Ga-. 
minos ¡y  una en mi /Consejo de ¡Huer
tos, te-, cuales ..«etpnovaafAn .coh arre- 
# 0 -ai Jo:dispuesto m  la primera N©r- 
ima tde d¿eíta Orden, va ,€aa de apie los 
aspirantes a ellas puedan solicitarlas 
m  un plazo de dá-ez días MhSies, a 
contar desde ¡la fecha «de la prablica- 
ieáúni del presente anMncio en Ja Gace
ta de Madrid.

Los -:aspiráu4es ■redactarán 'sus peti
ciones ^n igual 'lorma -̂ fite -hasta el

.¡Madrid, ¡23 de «;BM-eml«re de T93^ . 
_Ej SxB>secretariq¿ Ma*e| Becerra ■
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DISECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCION DE CARRETERAS.

En vista del resultado obtenido en 
t e  s u b a s t a  para la construcción de las 
obras del trozo secundo de la carrete-
ra de Alicante al Caserío del Campi-

^ INía Dirección general ha resuelto 
se adjudique deniüvamente al mejor 
postor, D." Antonio 'Lloren, vecino de 
Alicante, que licitó en dicha provin
cia, comprometiéndose a terminar las 
obras veintidós meses después de em
pezados por la cantidad de 578.890 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 725.951,# pesetas 
la baja de 147.081,13 pesetas en bene- 
fieio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo «8/ del Pliego 
de condickmes que rigen en esta con-
iraia. . .

Lo digo a V. S. para su comocimmn- 
to y efectos. Madrid, 23 de DicieiíiÁie 
de 1933.— El Director general, Lino 
Alvarez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe ele Obras páb-M- 

cm déla provincia de ARc&ate.

C O N S E R V A C I O N  Y  R E P A R A C I Ó N  
D E  C A R R E  T E R A S

Visto el resultado obtenido en te su
b&sta de las obras fe  riegpr de im pro
ducto asfáltico para reimraemn del fir-
me en los kilómetros 12 al 15 de la ca
rretera ¡de Las Mesas a Cervera, pro
vincia de Cuenca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar tiefinitiv aincu 1 e el ser
vicio al mejor postor D. Victorino Gar- 
cia Sánchez, que se compromete a eje- 
cnterlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones paiúhailarés y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de pe- 
setas 32.890, siendo el presupuesto de 
contrata ¡de 39.688,37 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la .Gaceiza de la 
presenta resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Diciembre de 1933>—El Director gsene- 
ml, Alvares.
■Señores ■ Ordenador- de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Cuenca 
y adjudicatario D, Victorino García: 
Sánchez.

 DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

c o n c e s io n e s

Por Orden ministerial de fecha 24 
de Diciembre de 1932, fue autorizado 
D. Ignacio Villarias Fernández,, veci
no de San toña, para construir una fá
brica de pescado en la zona mariiimo
te rrestre de la bahía de San Vicente 
de la Barquera, con sujeción a las con- 
diemnes que en la expresada Orden 
s® detallabas- y que son las siguientes:

l .8 Se autoriza a D. Ignacio Milia
rias Fernández para construir una fá

briea <Ie conservar» en terreno, de la 
zona' marítimo - terrestre de la bahía 
de San Vicente de la Barquera,, o cul
pan do tma. parcela contigua al puente 
de la Barquera y a la carretera al Fa
ro, de superficie trapecial con dimen
siones 30 metros y 20 metros para los 
lodos bases, y 82 metros para altura, 
situada a 10 metros de distancia del 
puente y a 20 metros de la escollera 
de •encauramiento.

f.61 Antes de replantearse la con
cesión, ei petición ario presentará un 
proyecto completo de las obras que 
pretende realizar, proyecto cuya apro
bación sera necesaria para la efecti
vidad de la concesión.

3A Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Gbras públicas de 
la provincia, con el curso del Inge
niero Director del Grupo de Puertos 
da Santander, y de dicha operación 
se extenderá acta, que sera sometida 
a la aprobación correspondiente.

4.a Se dará principio a las obras 
en el plazo dé seis meses,, y deberán 
quedar terminadas en él -de un amo,, 
contados ambos plazos a partir de la 
techa de la presente disposición.

5.a Terminadas lías obras, el conce
sionario1 te pondrá en eonodmienfe) 
fe  la ■ Jefas&iEaD fe  Gbras Páüiiieas; de 
la provincia a tm de p r  h  mis
mâ  y con asistencia de la Dirección 
fel Grupo f e  Puertea de: Santander, 
se pro ceda ai oportornó rceanoéimferi- 
to. Bel rraultefe ée esta operación se 
extendéra acta,, que será sometida a 
la aprobaeióm competente.

6í* Antes de dar principio a las 
obras el concesionario: depositará, pa
ra constituir la fianza definitiva, en la 
€&§&.■ Central f e  Depósitos o en alguna 
de sus sucursales, la cantidad nece
saria para elevar la ya depositada, al 
5 por IfiO del importe de las obras. 
La fianza total será devuella wm vez 
aprobada' el acta de reconocimiento de 
aquéllas.

7A Estas qnedarán bajo Ja inspec- 
eiéti y vigilancia de la Jefatura ée 
Obras Públicas de la provincia y de 
la Dirección del Grupo de Puertos de 
SaM&aáer.

8A Ei concesionario tendrá 3a obli
gación ée conservar las obras en buen 
estafe- y m  podrá; festinar las mis* 
mas, ni el terreno qpe a la concesiói] 
se refiere, a uso distinto del que er 
la presente disposición; se determina 

■ £.*• Los gastos que ocasionen el re
planteo, 1-a inspección y el reconoci
miento de las obras,, serán de -cuente 
del concesionario.

 ̂10. Si con motivo de obras que sí 
ejecuten por el Estafe el terreno oh 

r jeto de esta concesión se hallare ei 
el caso previsto en el artículo adicio 
nal de la ley de 7 de Julio de 1911 
el concesionario abonará un eanoi 
anual cuya cuantía se fijará, previ: 
propuesta de la Dirección del puerte 
ŷ  f e  .la. • Jefatura - de Obras páMicas> d< 
la provincia.

11. Esta concesión s e entender; 
otorgada a título precario, sin plaz< 
limitado, dejando a salvo el ferech; 
de propiedad y sin perjuicio de ter 
cero.

12* El ramo del Ejército se reser 
va «1 derecho a utilizar libremente la 
obras y aun a destruirlas total o par 
cialmente cuando así lo exijan los in 
tereses de la defensa,, a;; juicio de 1 
Autoridad militar, comuetente-

la Gcupacíón o uiilSxaeiÓn del, te
rreno y aun 3a desteaccífe fe: las obras 
en caso de neeosMacL será sólo en 
el de intervención de Ja Autoridad mi* 
litar en su especial función por ope«s 
ración de guerra, ante necesidad apre* 
miante y justificada, a  cuando por las 
mismas causas así lo disponga el Go
bierno, con arreglo: a los preceptos éet. 
Real decreto de 14 áe Biciembre dé 
1918, que establece un régimen espe
cial en la zona militar de costas y 
fronteras.

13. El concesionario;. qáEeferá oteU 
gado al cmuplimiénia. fe-las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a te 
protección a la industria nacional > 
a las demás de carácter social.

14. Esta coiioesiÓn será reintegra 
da con arreglo a lo que tapone la vi
gente ley del Timbre* antes de qm 
se efectúe el replanteo fe  las obras.

15. La falta fe  eumpUmieatG por 
el concesionario de cualquiera de las 
eoiidlciones anteriores,, será- causa fe  
caducidad, fe la mams-ián ̂  y  Xfeg&fe 
este caso se procederá con arregló a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre te m atem

Y no habiendo tenido efectividad 
hasta ahora la concesión* por causas 
ajenas ai solicitante* el Ministerio de 
Obras Bíblicas, fe  acuerdo con Ib 

; propuesto por este- Dirección general, 
ha tenido a bien disponer que se in
terprete lar comdfcife £ ?  en el senti
do de qim Tos' plazm a qne se ¡refiere 
te misma, se entiendan contados a par
tir de la presente disposición*

Lo que de Orden* comunicada par 
el sieñor Mímsim digo a %  S. para su 
conocimiento, el del interesado y de-
mste pfppfní

Madrid, 8 de Diciembre fe  í m . -  
; El Director gencrali Recuera.
¡ Señor Ingeniero Jefe; f e  Obras públi- 
| cas. de la provincia fe Santander.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
HIDRAULICAS

SECCION DE AGUAS
Trabajos hidráulicos

Viste el acta de calificación respec
to al concurso de aEtepray cetas fe 
poblados en las son as regables <M va
lle inferior del Guadalviquir y del 
Guadalmellato, que con oficio de 6 del 
actual remite el D%légafe del Minis
terio en el Servicio de Gfeas de Pues
ta en Riego, B. Leopoldo Eltlrueje: 

Resultando que par Orden ministe
rial de 6 de Mayo se publicaron tea 
bases de los concursos memeionados, 

Resultando que en La base 9.a se 
preceptuaba que los miembros del Ju
rado percibirían por m  labor la re
muneración que acordara ía ©irección 
General de Obras Hidráulicas,

Resultando que en te base 10 se fija
ban los premios para Iba dos con cura 
sos, que eran, respectivamente: para 
los anteproyectos relativos al valle in
ferior del Guadalquivir, ée 45.009: pe
setas, y dos accésits de 18.000 y 8,906; 
para los referentes a: te zona del ca
nal del Guadalmcllafe; fe  30.680 pe
setas, y dos accésits de 7 868 y 5.998.

Resultando que em el acta de rafe- 
rencia, suscrita por todos los miem  ̂
brqs del Jurado o í fecha 4 del actuaL
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se hace una relación de los antepro- 
yectos presentados, que son ocho en  
l os correspondientes ¡al 'Guadalquivir y 
igeis en los correspondientes al Gua

c a l  rae 11 ato,
A Resultando que en tal documento el 
¡Jurado a p r e c i a  Unánimemente que 
puesto ¡que el concurso se anunció icón 

V$1 propósito de alumbrar caminos de 
jsolución en materia virgen de extra
ordinaria complejidad, y los trabajos 

; demuestran un poderoso esfuerzo téc- 
• pico tal, que facilitan la redacción de 
i proyectos por completo satisfactorios 
¡y estima procedente que el Estado ad
quiera los que son aprovechables para 

¡gus fines,
j Resultando que examinando uno por 
Uno los diversos puntos que abarcan 
‘los proyeectos, se señalan las bases 
que han servido para la calificación, 

Resultando que, como consecuencia, 
se hace una propuesta de premios que 

w difiere algo de . lo «establecido en las 
v bases del concurso, puesto que en los 
'¿referentes a los poblados de la zona 
(regable del valle inferior del Guadal
quivir, se propone reunir el primer 
premio y el accésit para adjudicar dos 
iguales de 27.500 pesetas,
: Resultando que se hace después una
propuesta d e compensaciones aten- 
Riendo -a la cuantía y valor de los 

¡trabajos desarrollados ten otros ante- 
j¿ proyectos y proponen a la Superiori

dad compensaciones de 6.000 pesetas 
a cuatro anteproyectos relativos «al va- 
lie inferior del Guadalquivir y dos de 

/ 4.000 pesetas para los relativos a la 
i zona del Guadalmellato, 
a Resultando que con estas dos pro- 
apuestas el importe de los premios au- 

■ menta en 32.000 pesetas de las que se 
f fijaba en la base 10 de las del con

curso,
| ' Resultando que los miembros del 
I Jurado han actuado veinte días en los 
í  lVabajos de adjudicación y otros vein- 
víe en los consiguientes a la celebra

ción de la exposición celebrada, 
Resultando que la dieta de asisten

cia no puede exceder de 50 pesetas, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes sobre la materia;

Considerando que en el acta men- 
1 clonada queda bien demostrada la im- 
4portancia de los trabajos, y con ellos 
Ha adjudicación «de los premios pro- 

Jpuestos y  de las compensaciones que 
J fuera de aquellos se proponen tam- 
íbién:
¡! Considerando que el trabajo del Ju
gado ha sido intenso y merece la per- 
jeep ción de la dieta durante los cira- 
Vienta dias a que se hace referencia, 
i Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :
í 1.® Aceptar íntegra la propuesta 
peí Jurado, que estima que los dos 
¡anteproyectos relativos a los poblados 
!para la zona regable del valle infe
rior del Guadalquivir, subscritos: uno, 

jpor el Arquitecto D. Fernando de la 
I Cuadra, y otro, por los Arquitectos 
Aj), Santiago Esteban de la Mora, don 
|iLuis Lacasa, D. Jesús Martí y el In- 
f geniero de Caminos D. Eduardo To- 
J iToja, reúnen méritos superiores «a los 
: restantes, por lo cual les correspon- 
l  dería el premio de 45.000 pesetas y el 
-primer accésit de 10.000 pesetas; pe- 
vbo estimando también que los reúnen 
ípor igual, por cuya consideración se 
^u!judien, en consecuencia, a cada uno "

’die dichos proyectos la semisuma «del 
premio de 45.000 pesetas y  del pri
mer accésit de 10.000 pesetas, o sea 
la cantidad de 27.500 pesetas. El se
gundo «accésit de 8.000 pesetas, se ad
judica al proyecto subscrito por los 
arquitectos D. Juan de Zavala, D. Jo
sé María Arriliaga y D. Martín Domín
guez.

Respecto a los anteproyeectos de 
poblados para la zona regable del ca
nal del Guadalmellato, se adjudica el 
premio de 30.000 pesetas «al antepro
yecto que suscriben los Arquitectos 
D. Santiago Esteban de la Mora, don 
Luis Lacasa, D. Jesús Martí y el In
geniero de Caminos D. Eduardo To- 
rroja. El primer ¡accésit de 7.000 pe
setas, al anteproyecto que suscriben 
los Arquitectos D. Juan de Zavala, don 
José María Arriliaga y D. Martín Do
mínguez. Y iel segundo accésit de 5.000 
pesetas, «al anteproyecto subscrito por 
los arquitectos D. Alfonso Fungairiño, 
D. José Fonseca, D. Gaspar Blein, don 
Gonzalo Cárdenas y D. José Sanz y 
los Ingenieros agrónomos D. Angel 
Arme y D. Eladio Aranda.

Los seis anteproyectos premiados 
quedan «de propiedad del Estado, con 
arreglo a las Bases del concurso.

2.° Aceptar asimismo la propuesta 
formulada por el Jurado sobre com
pensaciones, teniendo en cuenta la 
cuantía y el valor de los trabajos dd£- 
arrollados ¡en otros de los anteproyec
tos presentados, y «aprobar, en su vir
tud, compeensaeiones de 6.000 pese
tas a cada uno de los cuatro antepro
yectos relativos al valle inferior del 
Guadalquivir siguientes:

1.° Don Aurelio Gómez Millán, Ar
quitecto; D. José Manuel Benjumea, 
Arquitecto.

6.° Don Luis Pérez Mínguez, Ar
quitecto; D. Jacinto Ortiz, Arquitecto; 
D. José Lino Vaamonde, Arquitecto.

7.° Don César Cort, Arquitecto; don 
Alfonso Gimeno, Arquitecto; D. José 
Paz Maroto, ingeniero de Caminos; 
D. José María de Soroa, Ingeniero 
agrónomo.

8.° Don Alfonso Fungairiño, Ar
quitecto; D. José Fonseca, Arquitec
to; D. Gaspar Blein, Arquitecto; ¡don 
José Sanz, Arquitecto; D. Angel Arme, 
Ingeniero agrónomo; D. Eladio Afan- 
da. Ingeniero agrónomo.

Y compensaciones de 4.000 pesetas 
a cada uno de los dos anteeproyec- 
tos siguientes, de la zona del Guaddl- 
mellato:

9.° Don Enrique García Sanz, Ar
quitecto; D. Carlos Sáenz Santamaría, 
Arquitecto; D. Francisco García Sanz, 
Ingeniero agrónomo.

12. Don Luis Pérez Mínguez, Ar
quitecto; D. Jacinto Ortiz, Arquitec
to; D. José Lina Vaamonde, Arqui
tecto,

Se entenderá, respecto a estos seis 
anteproyectos para los que se propo
ne compensación, que sus autores que
dan en libertad de aceptar la que se 
les ofrece; pero que la «aceptación im
plica ceder íntegra al Estado la pro
piedad del anteproyecto correspon
diente.

3.° Remunerar a cada uno de los 
miembros del Jurado con la cantidad 
de 2.000 pesetas.

4.° Autorizar al Delegado del Mi
nisterio en el Servicio de Obras de 
Puesta en Riego el abono de los »re-

mios, compensaciones y remuneracio- 
nes de que se hace mención, icón car
go a l«a consignación de que dispone 
la partida asignada a ¡aquel servicio* 
del capítulo 9.°, artículo 2.°, concep
to 4.°

Lo que de Orden «comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. paral 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 14 de Diciembre de 1933.—* 
El Director general/M. Lorenzo Pardo* 
Señor Delegado de las Obras de Pues

ta en Riego.—-Sevilla,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

Excmo. Sr. : Tengo el honor de ma
nifestar a V, E. que la Oficina Regu
ladora de la Producción, Fábrica y¡ 
Venta de Sales Potásicas, reunida en 
25 de Octubre y 11 del actual, ha acor
dado que rijan las siguientes cifras 
de producción y venta de sales po
tásicas para el año 1934, según lo que 
dispone el artículo 11 de la ley de 
Sales potásicas, el artículo 28 del Re-« 
glamento para su aplicación y el -ar
tículo 17 del Reglamento para el ré
gimen interior de esta Oficina: 

Producción máxima.—500.000 (qui
nientas mil) toneladas cloruro potási
co del 80 ¡al 85 por 100, u otras cifras 
con igual equivalencia en cloruro po
tásico.

Producción mínima■*—60.000 (sesen- 
ta mil) toneladas de cloruro potásico 
del 80 al 85 por 100, u otras cifrasi 
con igual (equivalencia «en clontro po
tásico.

Preecio máximo de venta en Espa* 
fia.—Se pagará por toneelada y pos 
unidad en la ley del mineral de óxi
do potásico anhidro, sobre v a g ó n  
mina:

Ptas.

Para sales potásicas de más de
41 por 100- de K. O................  5,00

Para las leyes comprendidas en
tre 31 y 41 por 100.........   4,40

Para las comprendidas entre 21
y  31' por 100.................    3,50

Para la ley inferior al 21 por
100       2,80
Precio mínimo parada exportación* 

Superior en uno por ciento al qu«a 
haya regido en España el mes ante-» 
rior. N

Cantidad máxima exportable. — Lai 
que sea posible, teniendo abastecida! 
el mercado nacional.

Esta Oficina eleva a V. E. teste acuer
do, a los efectos del artículo 9° del 
Reglamento para su régimen interior^ 
para su inserción «en la Ga c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín Oficial de la provincial 
de Barcelona.

Lo que comunico a V. E. para sif 
conocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 13 «de Diciembre de 1933* 
El Presidente, P, Fábrega.
Excmo. Sr. Ministro de Industria X 

Comercio. ,


